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INTRODUCCION 

La ley que regula todo lo concemieme a los actos relativos al comercio exterior fue 
promulgada mediante decreto presidencial de 28 de diciembre de 1981 y publicada el 
siguiente día 3 O. Se dispuso su entrada en vigencia para el 1 de julio de 1982. 

Con este acto legislativo se dió por terminada la época de aplicación del código 
aduanero, que transcurrió emre el 1 de abril de 1952 y el 30 de junio de 1982. Y 
anteriormente había sido otra ley aduana! de 19 de agosto de 1935. 

Estos dos cuerpos de leyes tuvieron menos reformas que las que se han hecho a la 
vigente ley en sus casi trece años de aplicación. 

Como el sistema tributario es el medio a través del cuál el gobierno procura la 
transferencia de recursos en general del sector privado al público y es evidente que nuestra 
administración pública contemporánea ha tenido como fin principal hacerse de esos recursos, 
se ha mantenido una constante presión administrativa sobre el llamado poder legislativo para 
lograrlos, partiendo de criterios esencialmente administrativos y no sociales. Este criterio 
enunciado parcial y originariamente por Tino Rosembuj, me permite adecuarlo al actual 
estado de nuestro sistema tributario.! 

Esto ha dado paso a que los textos legislativos sean redactados casuisticamente, 
olvidando que el lenguaje juridico es el que debe darles concisión y presición y que, en 
consecuencia, al usarse un lenguaje anfibológico, carezcan de claridad para que sean 
entendidos aún por legos en la materia. 

Pero, más aún, el criterio de los administradores públicos persigue, además de la 
optimización de la recaudación, el trascender este efecto a través de lo que consideran 
"simplificación adminis1ra1iva". 

ROSF..MBUJ: lmroducción g /Q Re(orma Tribularia. Ed. Blume, España, Barcelona, 
primera edición , 1970, p. JI. 



La modernidad en la informática, medios de comunicación y la expansión de la 
información inmediata a niveles globales, son algunos de los puntos esenciales para que 
exista tal simplificación, aunada a la cuestión legal y reglamentaria, por supuesto. 

Sin embargo, llevamos en nuestro país casi 18 allos en que los administradores públicos 
vienen realizando programas de simplificación que, en la casi totalidad de los casos, han 
resultado inoperantes, ineficaces y, peor aún, motivos de corrupción. 

El ejemplo más visible de esta inoperancia se observa en la reforma legal anual, que no se 
realiza en forma coordinada con sus reglamentos, lo que da origen a que existan períodos en 
que no existe realmente la reglamentación, puesto que el precepto legal que le había dado 
origen ya no existe. Además, el texto legal reformado anualmente es materia de una 
interpretación constante por parte de la autoridad administrativa, cuya denominación 
burocrática es la de "normatividad' que, desde el punto de vista pragmático, es todo un 
régimen extralegal pero que ti~ne preeminencia de aplicación sobre el llamado "estado de 

derecho". 

O sea que no es posible hablar de simplificación administrativa desde el punto de vista 
conceptual que le dan los administradores públicos, precisamente porque debe denotar la 
máxima optimización de los servicios, funciones y actos realizados por la burocracia 
administrativa en beneficio de sus mandantes constitucionales y legales, que lo somos todos 
los que tenemos la necesidad de establecer un vinculo con los órganos del gobierno. 

Por tanto, el punto de partida de esta introducción al tema que se propone en calidad de 
tesis es negativo. 

Sin embargo, la tesis que sostengo es prepositiva de lo que realmente debe significar 
"moderni:ació11 administrativa". 
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Y esto, precisamente con relación especifica al sistema aduana) mexicano y al 
mecanismo ideado para sujetar al control del administrador todo el movimiento de entrada y 
de salida de mercancías, al y del país. 

Es evidente que la administración pública establece sus políticas administrativas en los 
términos del pensamiento de quienes tienen la función, atribución y competencía, sin que 
impone su capacidad, conocimiento y experiencia, por lo que siempre se hace a un lado todo 
aquéllo que no sea el control inmediato sobre las mercancías en el momento preciso de su 
introducción y extracción. 

Así, la supuesta "simplificación administrativa" responde a necesidades de control 
simple, que hacen recaer el peso de todo un régimen legal en un proceso electrónico, sin que 
exista siquiera un procedimiento intermedio que siiva de válvula de seguridad en casos de 
excepción, ya que el establecimiento de normas legales relativas a las cosas de aduanas ha 
seguido un pensamiento en el que todo es imponable o exportable, sin discriminar si 
beneficia o perjudica a los intereses nacionales, pero en tanto que lo e.s. se imponen todas 
las obligaciones a cargo de los sujetos activos de las importaciones o exportaciones. La 
burocracia siempre actúa en función del "interés fiscal", lo que le permite establecer todas 
esas reglas que se dicen de "simplificación administrativa", pues en el supuesto de que se 
dé un acto que vaya en contra de la ley de aduanas, de su reglamento, de la normatividad y 
de la discrecionalidad particular de cada funcionario, la culpa siempre recaerá sobre el 
gobernado en razón de que los ser.idores públicos, por regla son sujetos inimputables, por 
ende impunes; 

Estas cosas de la aduana son más complejas de lo que se persigue y se ha logrado con la 
"simplificación administrativa". No en vano se trata de una institución que, 
etimológicamente, se ubica en el primer uso del vocablo adoana en 1261, y aduana en las 
partidas, derivados del árabe diwan ·registro',· oficina',· oficina de aduanas', y éste del persa 
divan. 2 

J. COROMINAS: Diccionario Critico Etimológico d! {Q /&!1KJJQ Castellana 
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La India, Egipto, China y Grecia practicaban ya el impuesto sobre el comercio de 
mercancías extranjeras. Roma utilizaba la "ponoria", derechos percibidos en los puenos a la 
entrada y a la salida de las mercancías, por medio de un sistema de rentas. Hay que recordar 
que el más célebre de los aduaneros antiguos, en su función de ''portitor", fue Mateo, uno de 
los apóstoles, quien tenia las funciones de aduanero y receptor de Cafarnaum, lugar de paso 
de las caravanas que venían de oriente, e imponante la fronteriza de la Galilea sobre los 
bordes del lago de Tiberiades. 

Es histórico igualmente que la Guerra de las Galias tuvo como origen unos derechos de 
peaje hasta la llegada misma de César, quien fija un impuesto aduanero de 1/40 
(Quadragesima Galliorum) del valor de las mercancias. 

Como podrá advenirse, las aduanas y los impuestos relativos tenían una función de 
imperio, de arbitrio y de discrecionalidad que no tiene razón lógica de subsistencia en un 
régimen constitucional moderno y contemporáneo. 

Es nec.esario que se considere primariamente cual es la función de la aduana en nuestra 
época, paniendo de la filosofia económica y social del Estado, que tienda a que las 
relaciones comerciales con oiros paises sirvan de motor industrial, comercial y personal en 

nuestro país, y no a una exhibición del país consumista, tendiente a suplir la producción de 
bienes con su compra en el extranjero, sin cumplir su función de crear una economia 

nacional. 

De esta manera, el objetivo general de la investigación es efectuar un análisis del 
despacho aduanero en cuanto a los procedimientos y legislación actual, particularmente del 

sistema mecanizado de selección aleatoria, y del sistema de automatización aduanero 
integral, destacando sus ventajas y limitaciones. 

Para lograrlo, la investigación se estructura en cuatro panes. 

En la primera, se exponen los antecedentes legislativos más relevantes del derecho 
aduanero como marco teórico para fundamentar la investigación del despacho aduanero. 
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En el segundo capitulo se hace un análisis detallado del despacho aduanero, como una 
institución; Basado éste en las dos legislaciones aduaneras mas relevantes de este siglo: el 
código aduanero y la ley aduanera vigente. 

En el tercero se analiza el despacho aduanero a través del sistema mecanizado de 
selección aleatoria, ya que es imponante conocer su funcionamiento general y sus 
limitaciones principales, con el fin de establecer una comparación con sistemas más 
avanzados. 

En el cuarto y último capítulo se profundiza sobre la operación de dicho sistema, así 
como del nuevo sistema de automatización aduanero integral, destacando sus ventajas y la 
falta de previsión en la legislación actual. 

Finalmente, se presentan las conclusiones de la tesis. 
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CAPITULO 1. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL DESPACHO 
ADUANERO. 

El contenido histórico del despacho aduanero permite advertir que las numerosas 
disposiciones que lo confonnan son susceptibles de ser ubicadas en otras ramas del derecho 
ya que desde hace mucho tiempo se le consideró como un acto • administrativo " , 
" tributario ." , " penal " y "procesal • . Aunque tan solo se trata de diferentes 
perspectivas que de una u otra manera logran su objetivo principal de regular la entrada o 
salida de mercancía hasta quedar a la libre disposición del interesado .. 

1.1. EL DESPACHO ADUANERO EN LA EDAD MEDIA 

La caída del Imperio Romano de Occidente ( 4 76 ) significa el resquebrajamiento del espacio 
económico romano. En las provincias situadas al norte del Mediterráneo la vida económica y 
social comienza a replegarse hacia el interior de los grandes dominios y se entra en Ja Edad 

Media. 

Sin embargo, las actividades económicas no se detienen abruptamente. El comercio y la 
consiguiente circulación de bienes prosigue, aunque disminuye y se va haciendo más 

selectivo. 

La disolución del imperio occidental tampoco implicó la desaparición de su sistema 
administrativo. En especial, nos interesa señalar que la organización financiera, con aduanas 
y tributos aduaneros, subsiste. El rey cobra peajes en las ciudades, en los portus. Son Jos 
antiguos peajes romanos, y así el tesoro seguía nutriéndose ampliamente en Ja medida en que 

el comercio seguía siendo floreciente. 

La condición de Jos caminos no facilita por cieno el tráfico comercial, sin embargo, los 
peajes que hubieran debido senir para conservarlos no solo desaparecen sino que se crean 
los portazgos ( teloneum ). 



Poco a poco se va tomando conciencia de la importancia de los mercados y de las ferias 

como medios para obtener recursos significativos. Entonces comienzan a mejorarse los 

caminos y se adoptan medidas para hacer mas seguro y confortable el traslado y la estadia de 

los mercaderes. Y, también, se acondicionan las aduanas que han de controlar la circulación 

de bienes y percibir los correspondientes tonlieux: ( derecho de puente, de mercado, de · 

puerta, de rueda, de ruta. ) . Ello hará decir a Montesquieu : " Donde hay comercio hay 
aduanas ".3 

Por extraño que parezca, el comercio medieval se desarrolló desde sus orígenes, no bajo la 

influencia del comercio local, sino bajo la del comercio de exportación. 

A mediados del siglo XIV solía haber, y quizás aún haya hoy en toda ciudad marítima y con 

puerto, la usanza de que todos los mercaderes, cuando arribaran con mercancías, al hacerlas 

descargar las llevaran a un almacén que en muchos lugares es conocido con el nombre de 

aduana y que pertenecía a la comunidad o al señor de la tierra. Y alú, dando a los 

encargados nota de todas las mercancías y su precios, ellos daban al mercader un depósito, 

en el cuál él, guardando la mercancía, encerrada bajo llave. Los dichos aduaneros escriben 

en el libro de la aduana la razón que da el mercader de toda sus mercancías, haciéndole 

pagar unos derechos, por toda o parte misma, cuando la retira de la aduana. 

Con referencia a la percepción de esos derechos aduaneros y a las funciones de control 

encomendadas a las aduanas, nos damos cuenta fácilmente de que la aglomeración en las 

bodegas evidentemente no facilita el control de las mercancías transportadas por mar. La 

aduana se dota entonces de almacenes en donde la verificación es fácil. Esta formalidad de 

almacenamiento, que exige tiempo y mano de obra, puede ser una fuente de gastos 

suplementarios para el mercader, pero también puede dispensarlo de buscar uno por sí 

mismo. Respecto al comercio terrestre se destaca, que era mas dificilmente gravable. Había 

que vigilar las puenas de las ciudades, las \fas de acceso, los pasos y los puentes. Se 

establecían procedimientos de control. Vemos así que un transportista que se dirige a Milán 

deberá presentar una factura declaratoria, visada por los agentes del fisco; los bultos son 

sellados entre la declaración y el pago de los derechos, lo que permite descubrir las ventas 

subrepticias antes de ese pago. Se llega incluso a verificar por sondaje los bultos para 

asegurarse que éstos son homogéneos y no esconden, mezclados con el algodón o el trigo, 

mercancías de precio superior. 



Con relación al siglo XV, los tributos e impuestos recibidos en los puenos son numerosos. 
Asi, a la entrada o salida del pueno, los patrones de buques deben pagar además de la 
costumbre, es decir la aduana, derechos ponuarios como el anclaje y el quiUaje, "derechos 

de ckpósito, como el pontage, murage, wherfage, cranage." 4 Naturalmente, se acordaron 

e"enciones a cienos grupos de mercaderes dependiendo del origen de las mercancías. De ahí 

la existencia de una contabilidad precisa del movimiento en pueno. 

Durante mas de cuatro siglos el impuesto va estar exclusivamente en manos de los señores y 

el rey no tiene otros recursos que aquellos de su propio dominio; su situación no es 
diferente, desde este punto de vista, de la de los otros señores que lo han llevado al trono. 

La Edad Media es pues identificable con el sistema feudal, asentado en una economia 
cerrada basada en la explotación agropecuaria. Al margen de la Europa rural que durante la 

Edad Media se repliega sobre sí misma, algunas ciudades de este continente permanecieron 

abienas el exterior y, mediante el dominio de cienos sectores del Mar Mediterráneo y un 
floreciente intercambio comercial, lograron un desarollo notorio. 

J.2. EL DESPACHO ADUANERO EN LA AMERICA PRECOLONIAL 

En América, con anterioridad a la conquista los indígenas conocían y aplicaban tributos, que 
podemos calificar de aduanero a tal fin, ei¡istian personas a las que se asignaban el control de 

las mercancías que entraban y salian de ciertos lugares. 

Asi puede obser.·arse en las importantes civilizaciones, la de los aztecas y la de los incas. 

Hernan Cortés refiriéndose a la organización de los indígenas en la conquista de México y 

con relación a la ciudad de Teotihuacán se percató de que existían chozas con guardias en 

los lugares en donde las canoas cargaban y descargaban, y que además pagaban de alguna 

manera un tributo por el paso de un lugar a otro. 

3 CARLOS DE SECOND.4, BARON DE MONTESQUJEU, Oh. cit., Libro XX, 
Capi111/o XIII, p.219. 

4 IUCARDO XAVIER BASALDUA llitroducción al Derecho Aduanero. 
Concepto y Co111enido,'Ob. cit.,p.60._ 



1.3. EL DESPACHO ADUANERO EN LA AMERICA COLONIAL. 

A raíz de la conquista espailola, se estableció en el virreinato de la Nueva España el llamado 
derecho de almojarifazgo, que deberían cobrarse en el puerto de Veracruz. 

Durante la ~ominación española, se abrió al comercio internacional el puerto de Acapulco, 
en el océano pacífico, pero estaba solamente habilitado para el comercio con Asia y las 
colonias espailolas de América del Sur. Antes de que se habilitara este puerto, lo fue el de 
Barra de Navidad. Las autoridades españolas habían comisionado a recaudadores de 
impuestos de comercio exterior en todos estos puertos. 

Se expidieron varias cédulas que regulaban este comercio como la del 5 de abril de 
1720, para establecer los derechos que deberían pagarse por la salida de mercancías de 
España y para el oro, plata y frutos que se condujeran de todas panes de América, 
estableciendo por lo general un derecho del cinco por ciento para todas las mercancías de 

América. 
En Acapulco también se cobraba un tres y medio por ciento a los frutos de la Nueva 

España que se remitían a Filipinas. 

Conforme al reglamento de aranceles reales para el comercio libre de España e Indias de 
12 de octubre de 1778, se exigía un tres por ciento en el puerto de Veracruz, a los frutos de 

España, que en calidad de registro se introdujeron a éL 

Un extraordi11ario a11tecede111e sobre la garantía: de/imerés fiscal en el ramo de 

ad11a11as y alcabalas, lo constituye11 el bando' d~ii29.de agosto de J 780, ratificado 

por el de 31 de julio de 1803, en el que sé ~r~Cisd'quecon el fin de corregir Ja 
evasió11 de impuestos de alcabala y ad11a11ás,' los c'iiií;ci;.,iés'i¡ue ve11ia11 conju11diendo 

y entorpeciendo el pago de sus gravámenes con {nj;~stos litigios, se dispuso que e11 
lo sucesivo se hiciera, previameme al litigio, el depósito respectivo de los tributos 

causados, advertidos los admi11istradores que 110 deberia11 despachar mercancías, 11i 
extender tornaguias cuando 110 se hubiere cubierto dicha responsim. 5 



Otro antecedente está constituido por el bando de 28 de noviembre de 1809, que 
estatuye la jurisdicción que competía a los oficiales reales como ministros de la real 
hacienda, y a los administradores de aduanas, para el pronto cobro de los derechos 
pertenecientes a la corona. En este documento se ordenó que los administradores de 
aduanas ejercieran en forma coactiva su jurisdicción, a fin de que pudieran hacer un pronto 
cobro de los tributos causados. 

Esto constituye un ímponante antecedente de la actual facultad económica-coactiva 
que ejerce el fisco sobre los deudores de créditos. 

1.4. EVOLUCION DEL DESPACHO ADUANERO 1821A1951. 

La independencia Política de México, consumada en 1821, presentó a los nuevos 
gobernantes una ardua tarea en materia de organización. 

En materia aduana! el trabajo no fue sencillo, por la enorme extensión territorial, como 
por la falta de estudios previos al gran cambio juridico que se operó. 

5 SIERRA, CARLOS J. Y MARTINEZ VERA, ROGELIO: Historia.!! legislación 
Aduanerafk.México. Op. cit., p. JJ. 



Por decreto de 19 de octubre de 1821, se establecieron los sueldos de los empleados 
foráneos en el ramo de aduanas, medida que vino a dar cierta confianza a este personal 
especializado, que en un momento pensó en que seguramente seria cesado por el nuevo 
régimen gubernativo. 

También por decreto de 22 de noviembre de 1821, se dispuso que hasta en tanto se 
formara el arreglo de las aduanas interiores de la manera más conveniente para remediar en 
la mejor forma posible desordenes q•Je de pública notoriedad se habian advertido en 
perjuicio de la hacienda nacional y del comercio en general, se estableciera un orden 

riguroso de tomaguias, disponiéndose también que las aduanas maritimas remitieran cada 15 
dias a la dirección general de alcabalas, una nota de las guias que se hubieran dado para la 
capital del imperio, con el fin de que mediante riguroso cotejo se viera si los empleados de 
aduanas habían cumplido con las instrucciones, ordenandose a su vez que las guias cuyo 
valor excediera de quinientos pesos, fueran despachados por dos vistas y no por uno solo, 
como se había venido acostumbrando. 

Debido a la complejidad con que se prese111ó el problema organi:ativo del ramo 

aduana/, la regencia del imperio mexicano se i•io obligada a reconocer el decreto de 

las cortes españolas de 9 de noviembre de 1820, cuyos aspectos fundamenta/es se 
introdujeron en el denominado arancel general illlerino para el gobierno de las 

aduanas marítimas en el ~omercio libre del imperio. 6 

Este fue el primer documento legal que existió en el México independiente. 

La regencia del imperio se encontró con que los causantes que adeudaban impuestos 
aduaneros procedentes de la época colonial, se negaban sistemáticamente a cubrirlos, razón 
por Ja cual se expidió el decreto de 4 de enero de 1822, por el que se mandó que todos Jos 
adeudos provenientes de esa época se hicieran efectivos. 

6 DUELAN Y LOZANO: Legislación Mexicana. Tomo/, p. 567. 
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Como en este momento solamente estaban habilitados para el comercio exterior los puenos 
de Veracruz y Acapulco, por decreto de 14 de enero y 6 de febrero de 1822, se habilitaron 
para el comercio internacional, con sus respectivas aduanas, los puertos de San Bias, 
Campeche, Mazatlán de los Mulatos, San Diego de las Californias, Soto la Marina y El 
Refugio. 

El primer arancel mexicano publicado durante el imperio de Iturbide, reimpreso en 
1825 por la república y vigente hasta 1827, se refería a los géneros cuyo avalúo o aforo 
queda a la inteligencia de los vistas, prohibición de entrada de frutos y géneros sobre los 
puertos habilitados, y una importante instrucción para el gobierno de las aduanas en donde 
se especificó acerca del trabajo que debian realizar el administrador, resguardos y vistas; 
nomenclaturas y clasificación de los géneros; derechos de exportación que se habian de 
cobrar al oro y algunas otras mercancías valiosas. 

A los problemas de organización, vino a sumarse el contrabando de hacienda; junto a la 
penuria de los recursos del erario, el fraude hizo su aparición siniestra. El 4 de septiembre de 
1823, el congreso mexicano.expidió el "reglamento para la distribución de cornisos" que se 
orientó a restringir el tránsito fraudulento de m~rcancias y se establecieron penas para los 
empleados a los que se les probaran cohechos u omisión que facilitaran el contrabando. 

A pesar de la urgencia para combatir el fraude, la organi=ación no era menos 

importante, y la dirección de aduanas entró en la eifera de las reformas 

administrativas, mismas que la /levaron a desaparf!cer en virtud de la ley del 16 de 

noviembre de 182-1, sobre arreglo de la Administración de la hacienda pública, que 

puso a cargo del secretario de Hacienda la dirección de todas las rentas; el director 

de aduanas pasó a fungir como director de alcabalas c01iforme al espiritu de 

reformc1s entonces prevalecientes en el gobierno la "instrucción pro1•isional a que 

han de arreglarse las comisarias generales que manda establecer el soberano 

decreto del 21 de septiembre de 1824 para Ja Administración de Jos rc1mos de 

hacienda pública del gobierno general de los estados de la federación de la 

república mexicana". 7 

i Guía@. Hacienda (k, /Q República Me.~icana. Parte Legislativa. México, 1825. 

imprenta del Supremo Gobiemo de Jos Esrados Unidos Mexicanos, en Palacio 

Nacional. 



De esta manera se fue forjando la estructura inicial de las aduanas marítimas. 

Como dato complementario, cabe seFlalar que la primera aduana del golfo, fue la de 
Veracro:, que en J 530 empe:ó a cobrar derechos de importación)' de e¡cportación; la 
segunda aduana maritima por su antigüedad fue la de Acapulco, que en 1562 ya 
tenia un jJagador .8 

No obstante todo lo anterior, no existía un criterio uniforme sobre las rentas de las 
aduanas, pues por decreto del 22 de diciembre de 1824, el congreso general constituyente 

facultó a los estados de la federación a cobrar una contribución del tres por ciento por 
concepto de derechos de consumo a los efectos e)C!ranjeros, sobre la base de los aforos 

hechos en las aduanas fronterizas, en el momento de su introducción. 

Con el fin de fomentar la exportación de productos nacionales, por decreto de 1 O de 
mayo de 1826, se indicó que todos los géneros, frutos y efectos nacionales que se 

exportaren, quedarian libres de derechos; y que ni los estados donde transitaren, ni en los 

litorales, podrían imponérseles gravámenes bajo ninguna denominación, e~cepción hecha del 

oro acuñado, que pagaría un dos por ciento, el oro labrado en piezas, que pagaría la misma 
cuota, así como la plata labrada y acuñada que pagarla el tres y medio por ciento. 

La organización no sufrió interrupciones graves, de tal manera que en 1827, el 

secretario José Ignacio Esteva admitió que las aduanas marítimas formaban . con sus 

recursos, la parte más importante de los ingresos del erario federal, por lo que el arreglo de 

sus oficinas era urgente, para hacer efectiva la responsabilidad de sus empleados; mientras, 
apareció el primer arancel de la Administración republicana, el 16 de noviembre de 1827; 

que lo fue para las aduanas marítimas y de frontera de la república mexicana. 

8 Cfr. Memoria sobre gj_ Estado tjg_ (g Hacienda Ptiblica. Leída en la Cámara de 
Diputados y en la de Senadores por Ministerio del Ramo, e/14 dee11ero de 1825. 

Jmprema del Supremo Gobierno de los E. U. U. e11 Palacio Nacional. 
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El importador de las mercancías era el directo responsable del pago de los gravámenes cuya 
cantidad se dividirla por mitad, debiéndose pagar al puerto, la primera parte dentro de los 
noventa días contados a partir del momento de la descarga, y la segunda, a los noventa días 
de cumplido el primer plazo en el mismo puerto, en la tesorería general o en las comisarias 
que pertenecieran a los puenos por donde se hubiere efectuado la introducción, 
advirtiéndose que sin cubrir o afianzar el pago de impuesto a satisfacción del administrador 
de la aduana, no se permitiría la extracción de mercancías del recinto aduanal. Se le llama 
"impuesto" por primera vez a este gravamen aduanero. 

Cuando hubiese mercancías averiadas, el vista de la aduana, en presencia del 
administrador y de acuerdo con el interventor o interventores, haría la rebaja de derechos 
que fueran de justicia, conforme al demérito que hubieran sufrido los géneros en su valor. 

La lista de mercancías libres de todo gravamen aduanero se alargó, incluyéndose todas 
aquellas mercancías que seguramente en ese momento eran necesarias para el desarrollo de 
nuestro país. 

Con todas las omisiones y defectos que ostensiblemente tenia este arancel, significó un 
paso adelante en la organización aduanera de nuestro país. 

Para el mejor cumplimiento de este arancel, y siendo en ese entonces secretario de 
Hacienda; Lorenzo de Zavala, expidió el 29 de julio de 1829, el reglamento de aduanas 
marítimas que se orientó hacia el recibo y despacho de géneros y efectos de imponación, y 

establecía reglas sobre formación de noticias para la balanza de comercio, como librar guias 
de efectos extranjeros para el interior y para el despacho de los buques de cabotaje. 
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Se dispuso que para que se llevara la cuenta de los productos del derecho causado, los 
comisarios generales y subalternos, en cada uno de los Jugares de· su residencia, llevarian un 
libro firmando Ja primera y la última de sus hojas, y rubricando todas las demás, en cuyos 
términos Jo entregarla sin demora a la oficina del estado respectivo. 

En cuanto al Distrito Federal y territorios, Jos respectivos administradores de sus 
aduanas cumplirían las disposiciones de ese ordenamiento en cuanto al cobro de derecho de 
consumo sobre efectos e>Ctranjeros conforme a las reglas dictadas. 

Se exhonó a los gobernantes de los estados para que prestaran toda su colaboración 
para hacer efectiva esta ley. 

Como complemento de esta ley, con fecha 7 de octubre de 1830, se expidió una 
circular en la que se dieron las reglas a que debería sujetarse el derecho de consumo sobre 
efectos e>Ctranjeros y el de alcabala sobre nacionales. 

Se hicieron intentos de reorganización en el ramo aduana!, desgraciadamente con 
pobres resultados; asi se expidieron dos aranceles que con todos sus defectos fueron 
instrumentos que aliviaron, aunque sea en pane, la pesada carga económica que soponaba la 
hacienda pública. Se dictaron numerosas disposiciones tendientes a evitar el contrabando y 
el fraude fiscal; y se legisló en diversos ramos aduaneros, aunque en forma fraccionada y 

casuística. 

Al ir cambiando la organización hacendaria, se impuso una evolución administrativa en 
el ramo de las aduanas; el 26 de enero de 1831 se estableció la dirección general de rentas, 
bajo cuya inspección se pusieron los ramos de hacienda administrados por cuenta de la 
federación; el cargo tuvo tanta imponancia, que podemos estimar que la dirección de rentas 
es el antecedente de la Subsecretaria de Ingresos. 

El arreglo aduanal no podia establecerse definitivamente, sino que la experiencia, el 
momento político y las necesidades económicas iban definiendo conforme a las 
circunstancias del momento, su organización; asi lo sentimos al saber que el congreso en 
1833 se ocupaba de encontrar una solución a la cuestión, pero mientras llegaba a un criterio 
uniforme, autorizó al gobierno el 27 de abril, para que nombrara en las aduanas maritimas y 

de frontera a los empleados necesarios. 

10 



El 22 de octubre de 1833 se refonnó la organización, ampliándose el personal y 
facultades en el resguardo de la aduana de la ciudad de México, a pesar de que siguió 
subsistiendo el reglamento del resguardo de S de enero de 1794, lo que ofrece idea de la 
lentitud en poner en vigor disposiciones nuevas y dejar las colonias, pues en cierta forma· se 
había adquirido la independencia Política, más no la administrativa en lo que a régimen 
juridico se referia. 

En ese e/l/onces, la mayoría de las disposiciones sobre aduanas se refieren al 

contrabando, sea directa o indirectamente, lo que obligó a comprender la dimensión 
de/fraude y el problema que ocasionaba. 9 

Así se desarrollaron una serie de ideas y medidas para reprimir el contrabando, 
sistematizando y facultando a la autoridad respectiva, como fue la comunicación del 23 de 

octubre de 1835, dirigida a José Joaquín Calvo, gobernador de Chihuahua, para que 
estableciera dos aduanas fronterizas para evitar el tránsito ilícito de mercancías: una en Paso 

del Norte y otra en San Carlos. 

Las aduanas marítimas y fronterizas se dhidieron en cinco clases, siendo de las 

primeras; Veracruz, Santa Anna de Tamaulipas y Matamoros. 

Con fecha 2 de abril de 1831, se expidió una ley sobre derechos de consumo a los 

efectos eimanjeros, diciéndose en ella que este derecho impuesto a los géneros, frutos, 
efectos y licores extranjeros se pagaría en la respectiva aduana o receptoría marítima o 

fronteriza, al momento de su internación. 

9 Cfr. SIERR4 •. CARLOS J. Y MARTINEZ VER.4, ROGELIO. Op.cit., p. 4./ .. 
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Por ley de 1 de mayo de 1831, se aumentó uno por ciento (para los efectos extranjeros, por 
concepto de derecho de consumo). Este producto seria destinado para disminuir el déficit 
que babia en los gastos generales de la federación. El ramo de aduanas constituiría ya en este 
momento, la principal fuente de ingresos de la hacienda pública federal, y por tal motivo se 
recargó la tributación en este renglón, buscando con ello la fórmula salvadora que aligerara 
el desfalco presupuesta! de la federación. 

La propia desorganización hacendaría de la época, daba Jugar a una creciente demora 
y a veces hasta incobrabilidad de los derechos aduaneros, por esta virtud, con fecha 24 de 
agosto de 1831 se expidió una circular en la que se indicó que los administradores de las 
aduanas tenian responsabilidad por las fianzas que recibieran y el cobro de los adeudos 
pendientes. 

Debido a las consiantes revueltas que en esta etapa padeció nuestro país y con el 
objeto de conservar las rentas en el ramo de aduanas, se expidió la ley de 22 de febrero de 
1832 que otorgó facultades al gobierno federal para cerrar al comercio los puertos ocupados 
por fuerzas militares que no lo obedecieran. 

Como esta situación propició que en ocasiones se exigieran a los importadores el doble 
pago de derechos, por circular de la dirección general de rentas del 23 de noviembre de 
1833, se decidió derogar los artículos 3 y 4 de la ley anterior, que regían la forma en que 

deberían hacerse los pagos mencionados sobre las importaciónes. 

La contabilidad de los ingresos y gastos en las aduanas seguía siendo un problema, y a 
pesar de las disposiciones que al efecto se habían dictado, en cada aduana se adoptaron 
medios de control diferentes y a veces contradictorios; por tal motivo, con fecha 23 de junio 
de 1832 se dictó una circular en la que se dispuso la forma en que debían llevarse las cuentas 
y razón de Jos caudales de la hacienda pública federal, en los libros de cargo y data. 
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Era tal la imponancia que tenia el pueno de Veracruz en la descarga de mercancías 
extranjeras, que con el fin de aliviar la situación económica del lugar, por ley del 18 de enero 
de 1834 se estableció una contribución municipal que pagarían los imponadores de 
mercancías. 

Como ya antes dije, el contrabando constituye en nuestro pais un mal al que en forma 
sistemática se ha atacado siempre, sin lograr a veces contenerlo al menos. Sobre esto, en la 
circular expedida por la Secretaria de Guerra, el 24 de septiembre de J 834, en la cual se 
indicaron los awcilios que las fuerzas armadas deberían prestar para combatir el 
contrabando. 

En vista de que la situación del comrabando era ya 11n problema grave en esa 

época, se dispuso en esta circular que no sólo la juer:a armada debería de prestar 

auxilio a los empleados de la hqcienda pública para evitar o atrapar un 

contrabando, sino que debería de sen·ir como sostén en el ejercicio de sus 

atrib11ciones para que aquéllos estuvieran en posibilidad de lograr el fin q11e 

perseguían. 

Las penurias económicas del erario, agrm:adas por laja/ta opor111na del pago de los 

impuestos de importación y por el comrabando, se vieron frec11entemente afectados 

aún más por la introducción de moneda acuñada juera del país, que con un 

comenido menor de oro o plata, se pretendía frec11e111eme/l/e hacer circular demro 

del territorio nacional. JO 

Por ley de 7 de diciembre de 1837, se otorgaron a los gobernadores facultades en el 
ramo de Hacienda, a fin de que ,;gilaran la recaudación de los tributos y participaran de un 
cincuenta por ciento de dicha recaudación para satisfacer los gastos de los departamentos, 
excepción hecha de los gravámenes cobrados en las aduanas que ingresarían íntegros a la 

tesoreria de la nación .. 

10 Cjr.,S!ERRA, CARLOS J. Jbidem. p. 59. 
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Como no existía una delimitación clara de las facultades de los gobernadores de los 
depanamentos sobre las aduanas marítimas y fronterizas ubicadas en sus respectivos 
territorios, con fecha 11 de abril de 1838 se expidió una circular del ministerio de Hacienda 
otorgándose a dichos gobernadores atnbuciones sobre la aduana. 

En esta circular se indicó que los gobernadores podrían ejercer atribuciones de control 
y vigilancia sobre las aduanas marítimas y fronterizas. 

Entre· 1839 y 1853 la reducción del territorio nacional y los golpes de Estado, así 
como la incidencia en el contrabando, fueron situaciones que propiciaron ·una nueva 
organización en las aduanas, así como la expedición de nuevas disposiciones que 
modificaron el sistema aduana! mexicano. 

Esta etapa comienza con la expedición de la circular de fecha 20 .de marzo de 1839, 

por la cual se declaró extinguida la oficina de inspección general de guías, en virtud de que 
la experiencia acreditó, según dice la propia circular, que lejos de haber proporcionado 
beneficio al erario, babia sido gravosa su existencia; por tal motivo desapareció esta 
dependencia controladora de documentos. 

La Polit\ca adoptada por la Secretaria de Hacienda en esta etapa, fue la de organizar 
este ramo y obtener de él un mayor rendimiento fiscal; no obstante su interés, no pudo dictar 

medidas que tuvieran ciena duración, pues estando sujetos a una Politica en extremo 
cambiante, las disposiciones dictadas resultaban muchas veces inadecuadas. A mayor 
abultamiento, una guerra ex1ranjera y la mutilación de nuestro territorio vino a agravar la 

incipiente organización del sistema aduanal. 

No obstante todas las medidas tomadas, el fraude fiscal seguía dañando al erario 
público. Los secretarios de Hacienda dramatizaron el problema como sucedió en 1840: 
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" ..... la inseguridad de los empleos, con la mala dotación de éstos, con la impunidad 
Y con la falta de responsabilidad de los empleados, han dado impulso al 
contrabando, sistematizándolo de manera que no es peregrino ver repentinamente 
progresar Y ver enlazadas y ostensibles la riqiie:a del empleado y la del que defraudó 
los derechos a la hacienda pública. .... ".J J 

Pretendiendo una nueva unificación de la legislación aduanera, con fecha 30 de abril de 
1842 se expide un nuevo arancel general de aduanas marítimas y fronterizas, que sustituyó al 

de 11 de marzo de 1837. Los puertos habilitados para el comercio internacional fueron los 
mismos que ya estaban funcionando con anterioridad. 

El capitulo más importante de este arancel, sin duda es el que nos habla del arribo de 
los buques a los puertos de la república ; en él se establecen· Jos procedimientos de los 
manifiestos, así como de vigilancia, descarga y almacenamiento de mercancías. Una novedad 
en este arancel, significó establecer las equivalencias de monedas extranjeras con el peso 
mexicano. 

Un antecedente i~portante a la importación de efectos destinados a un servicio 
público, lo constituye el derecho de fecha 8 de junio de 1842, por el cual se declararon libres 

de derecho los materiales importados para la construcción del ferrocarril a Veracruz, así 
como los trenes, carruajes y demás efectos. Se exceptuaron también del pago de tributos 
aduaneros, la internación al país de diligencias nuevas que se destinaren de inmediato para la 

prestación de servicios públicos. · .. 

La parte administrativa de la Secretaria de Hacienda sufrió una nueva reforma, ya que el 
17 de octubre de 1842 la dirección de rentas se transformó en la dirección de alcabalas y 
contribuciones directas, y el decreto que Ja ratificó el 23 de diciembre de 1843, especificó 
que estaría a su cargo todo lo directivo y Económico de las aduanas marítimas, fronterizas e 

interiores de la república . 

l l Memoria@. Hacienda Durante !!l. Tiempo (J1!f. Francisco María Lombardo ÍJ1! 
Secretario@. Estado. México, 1840. Jmprema de Ignacio Cumplido, 1840. 
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También se advertia la utilidad que al comercio internacional prestaban los almacenes 

de depósito. La diferencia de este decreto con las disposiciones anteriores, fue la consistente 

en que todas las mercancías que se introdujeran por Acapulco, podian gozar de un plazo de 

un allo para pagar los tributos aduaneros, siempre que dichas mercancías se depositaran en 
los almacenes de la aduana. 

Los problemas del contrabando seguian multiplicándose y a causa de ello, por decreto 

de 7 de agosto de 1843, se clausuraron varias aduanas; como las de Taos, en Nuevo 
México, Paso del Norte y Presidio del Norte en Chihuahua. 

Dada la importancia que tenia el ramo de aduanas en el manejo de rentas públicas, con 

fecha 26 de diciembre de 1843, se expidió un decreto mediante el cual se estableció con 

suma claridad la responsabilidad en que podían incurrir los empleados de las aduanas, asi 

como la manera de hacer efectiva ésta. Este decreto constituye un antecedente importante 

de la actual ley federal de responsabilidades de los servidores públicos, y de ahí la 
importancia de su conocimiento. 

Por ley de 27 de agosto de 1845, el congreso general autorizó al poder administrativo 

para formar un nuevo arancel, fijándose las bases a las que deberia sujetarse. Se ordenó que 

los puertos habilitados para el comercio tanto extranjero como nacional, fueran de cabotaje, 

fueren los mismos que en ese momento lo estaban usando; se deberían conservar las mismas 

prohibiciones para la introducción de mercancias a la república; no se harían variaciones en 

cuanto a los articules exentos; se conservarían las cuot~s de derechos; el pago de los 

derechos se haría en las aduanas donde se causaren, con excepción de Veracruz y Tampico, 

en cuyo caso, los pagos se harian en la tesoreria general de México. 

La novedad introducida en este arancel, fue precisamente el último capítulo, que habló 

de la integración de una juma denominada de aranceles, que estuvo integrada por cuatro 

empleados de la Secretaria de Hacienda, que serian nombrados al comienzo de cada año, 

elegidos de entre los de más capacidad e instrucción; por dos comerciantes de notoria 

probidad y conocimientos que nombraria la junta de fomento, y de un individuo que 

nombraría la dirección general de industrias; 
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debería también de nombrarse por cada una de las autoridades a siete suplentes. Esta junta 
sería presidida por turno mensual por cada uno de los individuos que la integraban, 
fungiendo con et carácter de secretario sin derecho a voto, alguno de Jos empleados de la 
dirección general de alcabalas, nombrado por el director. 

Esta junta estaba incapacitada para conocer de asuntos que de acuerdo con el arancel, 
implicara la imposición de una multa cuya cuantia no e"cediera de cincuenta pesos. 

En sintesis, las funciones de esta junta de aranceles, consistían e"clusívamente en ser 
un cuerpo consultivo que proponía una resolución al ejecutivo, en los casos sujetos a sus 
facultades, pero de ninguna manera sus dictámenes tenían valor alguno de resolución. 

El Tratado de Paz de 1848, no solamente impuso una pérdida considerable de 
territorio nacional, sino también provocó numerosos problemas en la administración 
hacendaría, y principalmente en el ramo de aduanas, es por ello que marca el principio de 
una serie ininterrumpida de disposiciones sobre aquella franja limitrofe, tratando de contener 

todo lo perjudicial que nos invadía de la nación vecina. 

Disposiciones y problemas afectaron el esquema administrativo y la dirección general 
de aduanas volvió a desaparecer, incorporándose sus funciones a la junta de Crédito Público, 

cuyas atribuciones se reglamentaron el 19 de diciembre de 1850. 

Apane de las disposiciones que fueron variando el organigrama de aduanas, el fraude 

persistió. 

A treinta años de consumada la independencia, eran tantos ordenamientos sobre 
aduanas, que ya era dificil tener fácilmente los antecedentes de cada una de ellas, asi lo 
comprendieron Manuel Payno, Guillermo Prieto y Bonifacio Gutiérrez, los tres secretarios 
de Hacienda en aquellos años, se dieron a la tarea de investigar fuentes y completar datos 
que hoy nos permiten conocer los orígenes y desaparición de nuestras aduanas, pues 
Bonifacio Gutiérrez con la colaboración de Guillermo Prieto lo elaboraron, y el primero de 

ellos firmó el 31 de diciembre de 
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1850 un "cuadro histórico de las aduanas maritimas, fronterizas y de cabotaje de la 
Republica Mexicana", con expresión de las que cesaron de penenecerle a consecuencia del 
Tratado de la Paz celebrado con Estados Unidos de América, el 30 de mayo de 1848. 

El 9 de octubre de 1851, se expidió un nuevo decreto que establecía nuevas cuotas y 
modalidades, el derecho de consumo que debería pagarse por los efectos extranjeros, 
señalando una cuota del ocho por ciento a lo introducido ya sea por frontera o por mar. 

La junta de aranceles sufre una modificación sustancial en su organización debido al 
decreto expedido el 24 de octubre de 1853, en cuanto a que los cuatro empleados de 
Hacienda y sus suplentes, que deberian ser nombrados por el gobierno, serian elegidos entre 
los cesantes y jubilados en los ramos de aduanas maritimas y terrestres y entre los demás 
individuos de esa clase que tuvieran conocimientos especiales en el ramo de aduanas. Las 
funciones de presidente y secretario serían desempeñadas por dos de los vocales no 

suplentes que eligiera el gobierno y las de escribiente, por un empleado cesante. o jubilado 
de cono sueldo. 

Poco después, otra variación al crearse el 6 de diciembre de 1853 la direcció.n de 
impuestos, cuya planta se integró con la sección primera de aduanas marítimas y la sección 
segunda de aduanas interiores; los jefes de las secciones tuvieron a su cargo todo lo 
administrativo y Económico en los ramos de su conocimiento. 

La importancia de las aduanas durante el lapso de 1854-72 no fue únicamente fiscal, 
sino que también tuvieron repercusión política; la aduana de Acapulco, cuyo administrador 
era Ignacio Comonfort, fue clausurada por la dictadura de Santa Anna en marzo de 1854, en 
vinud que su titular se sumó a la revolución liberal de Ayuda. Más adelante (en la Guerra de 
Reforma contra la intervención y el imperio) aquellas oficinas jugaron un papel importante 

en la economía de las fuerzas en contienda. 

El desorden tributario en el ramo de aduanas llegó al máximo en esta etapa de la 

dictadura de Santa Anna. 
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En el camino de los frecuentes cambios en la organización, es preciso sellalar que el 11 
de febrero de 1854 se expidieron "las bases generales para el arreglo de Ja hacienda 

pública", por medio de las cuales se dispuso la Constitución de Ja dirección general de 
aduanas, desapareciendo las secciones correspondientes de la dirección general de. 
impuestos. 

Nuevas modalidades a la legislación aduanera vigente en ese tiempo se vinieron a 
implantar con la expedición del primer código de comercio en México, de fecha 16 de mayo 
de 1854. En este código se habló de los agentes de fomento comisionados en los puenos 
habilitados .para el comercio exterior, de los impuestos establecidos por las leyes sobre el 
comercio. 

Se indicó asimismo que uno de los motivos de perpetuo empobrecimiento y disgusto 
de los pueblos de la frontera era el pésimo sistema fiscal que subsistía, las restricciones 
mercantiles y la comparación entre las franquicias que disfrutaba el comercio en los Estados 
Unidos, y las vejaciones que los sistemas enunciados habían hecho padecer a aquellos 
pueblos. 

Por lo tanto, se ordenó que se restableciera el arancel vigente en todos sus términos, 
tomándose de inmediato las medidas que fueran indispensables para solucionar las justas 

exigencias de los pueblos fronterizos. 

Como el comercio internacional seguía siendo manejado por flotas extranjeras, con 

fecha 16 de enero de J 856 se expidió un decreto por el cual se asignaron premios a los 
buques nacionales que condujeran mercancías extranjeras a Jos puenos de la república. 

El 3 J de enero de 1856 se expidió la ordenanza de aduanas, que resolvió en ese 

momento las infinitas dudas y divergencias del comercio exterior. 

La moneda designada para el pago de Jos derechos fue el peso fuene de ocho reales 

de plata y sus céntimos. 
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El derecho de mejorar materiales seria el equivalente a la quinta pane de la cuota total 
a la que ascendieran los derechos de imponación. 

El derecho de internación tendría un monto equivalente a la décima pane de la cuota 
total de los derechos, y debería de pagarse a la salida de los efectos de los puertos y aduanas 
fronterizas para las poblaciones del interior. 

El derecho de contra-registro, seria el equivalente a la quinta pane de los derechos de 
importación, liquidadas las facturas en los términos indicados. 

El derecho de amortización de la deuda, sería el equivalente a la cuarta pane de los 
derechos de importación y debería de pagarse precisamente en la tesorería general de la 
nación en bonos de la deuda pública liquidada y consolidada. 

Después de terminada la Guerra de Reforma, nuevas vicisitudes se presentaron en las 
aduanas, pues por decreto de 26 de enero de 1861 se extinguió la junta de Crédito Público, 
destinándose sus labores a integrarse en la tesorería, creándose una oficina de recaudación 
subordinada al ministerio de Hacienda con el nombre de "dirección del tesoro federal" y que 
tuvo como oficinas las aduanas maritimas y la aduana de México. 

Por decreto de 19 de diciembre de 1861, el Congreso de la Unión facultó al ejecutivo 
para que formara un nuevo arancel de aduanas marítimas y fronterizas, realizando todas las 
reformas que la experiencia hubiera demostrado como indispensables para conciliar los 

intereses del erario, del comercio, de la agricultura y de la industria. 

Podia disminuir hasta un cuarenta por ciento los derechos de importación que en esa 

época pagaban los efectos extranjeros. 
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Al acontecer la invasión francesa, nuestras aduanas sufrieron consecuencias tremendas, que 
se presintieron desde el principio, pues en las pláticas de la soledad, antes de iniciarse las 
hostilidades, las pretensiones del ministro francés Dubois de Saligny, eran intervenir las 
aduanas marítimas Y otras pretensiones a las que se opuso el presidente Iuárez porque de 
haber accedido a ellas hubiera significado renunciar a la soberanía e independencia. 

Manuel Payno hizo unas consideraciones y reproches válidos en ese momento, vigentes hoy: 

"Precisamente el período de intervención fue el de la guerra Americana y el de la 

prosperidad de Matamoros. Si la República Mexicana no hubiera sufrido la injusta 

invasión de Europa, no sólo aprovechándose de los productos de la aduana, sino que 
el establecimiento de muchas familias acomodadas de los estados del sur había sido 

un hecho positivo y permanente. Todo lo que esto hubiera podido importar de 

rique:a y movimiento a México debe reclamarse a Francia, así como todas las sumas 
producidas por la aduana marítima y destinadas en si1 mayor parte a mantener y 

fomentar imítil~ente la guerra entre los mexicanos y digo inútilmente porque ni 

siquiera cumplió el emperador Napoleón su propósito y sus ofrecimientos, y al 
momemo que le convino retiró sus tropas dejando comprometidos a los que le habían 

ayudado, y al país pobre, talado de 1111 extremo a otro por las muchas fuer:as, ya 

republicanas, ya reaccionarias, que hacían la guerra y tomaban de las poblaciones y 

haciendas lo que necesitaban". 12 

La aduana de Acapulco, entre otras, estuvo sometida a las autoridades de la 
intervención y el imperio de 1864 a 1866; en 1865 pasaron los empleados de la aduana a 
Tepic, con el carácter de emigrados y permanecieron ahi hasta febrero de 1866 en que el 
administrador dió cuenta de su vuelta al pueno de Acapulco; es pues que las autoridades Y 
fuerzas republicanas residieron en la población citada durante unos trece meses consecutivos 

del tiempo en que tuvo su mayor apogeo el régimen imperial. 

/ 2 Cfr. PA YNO, M. Cuentas, Gastos Acreedores .)! Otros Asuntos del Tiempo rk fQ 
/ntenención Francesa.)!del lmperio!ft 1861g1867. México, 868. 
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La guerra contra la intervención francesa abrió un paréntesis y no fue sino hasta 1867 
en que triunfó la causa del presidente Juárez, cuando Ja organización hacendaría emprendió 
su marcha nuevamente; el 6 de agosto derogó la ley del 16 de agosto de 1861 y en la nueva 
planta del ministerio de hacienda, se restableció la sección I de aduanas. 

La Administración Juárez, con Matias Romero en Hacienda, imprimió un vigoroso 
ritmo de organización y desde 1867 se comenzó a trabajar en las reformas al arancel hasta 
llegar a formar un nuevo proyecto que a fines de 1869 se hizo circular entre los 
administradores de las aduanas para recoger sugerencias. El congreso no tuvo tiempo de 
discutirlo y.aprobarlo en esos dias, más no por ello las reformas se detuvieron; al contrario, 
así fue que el presidente Juárez propuso a la cámara el 25 de octubre de 1869, el 
establecimiento del contrarresguardo en la frontera del norte, como uno de los instrumentos 
más eficaces para dificultar y disminuir el contrabando. El congreso aprobó la cuestión y se 
expidió la ley respectiva el 31 de mayo de 1870; lo que se refiere a tecnificación de la 
vigilancia aduana!. 

El primer antecedente de las zona's libres lo encontramos en el decreto de 4 de abril de 
1849, por el cual se permitió por el término de tres años, la importación de víveres y 
maderas destinadas al consumo de los pueblos de la frontera del estado de Tamaulipas. Es 
de advertirse que este decreto fue dado por el ejecutivo estatal sin que las autoridades 
federales lo hubieren nulificado como seguramente era su facultad. 

Un nuevo intento para frenar el contrabando lo constituye el reglamento del 
contrarresguardo, integrado por un comandante, diez tenientes, nueve vistas y cincuenta 

guardas. 

13 

El objelo de este co111rarresg11ardo fue impedir que se hiciera el contrabando, 

mediame 1111a es/recha vigilancia de la imervención de efec/os ex1rcmjeros, así como 

cuidar /a expor/ación de moneda y me/a/es preciosos.13 

SIERRA CARLOS J. Y MART!NEZ VERA, ROGEL/O. Op. cil., p. 16Jy ss. 
1 ::,·.· .•.· ' 
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La organización aduanera durante la etapa de 1873 a 1887 continuó sufriendo 
cambios. La sección 1 del ministerio de Hacienda, se denominó en 1872-73, de aduanas 
marítimas Y fronterizas, Administración de rentas del territorio federal y territorio de Baja 
California, considerándose que los ramos que comprendían esta dependencia eran la fuente 
más abundante de las rentas públicas; sin embargo, la extensión del litoral hizo casi imposible 
evitar embarcos clandestinos, por lo que era preciso adquirir los vapores guardacostas; las 
aduanas del pacífico resintieron la desorganización por las revoluciones que se dieron en 
aquellos lugares; la subversión perjudicó las fronterizas, por lo que el contrabando tomó 
una inusitada proporción. 

Con el fin de fomentar la exportación de productos nacionales, el 15 de marzo de 1873 
el ministerio de fomento celebró un convenio con la compañía limitada del ferrocarril 
mexicano, en el cual se estipuló que la tarifa má."<ima para frutos destinados a la exportación 
seria de tres pesos por carga de 16 arrobas desde México a Veracruz, y la pane 
proporcional de esta cuota según el número de kilómetros recorridos desde las estaciones 
intermedias hasta el puerto. 

El proceso judicial que debería de seguirse a las personas consignadas por el delito de 
contrabando y las atribuciones legales a los agentes fiscales en este ramo, no babia quedado 
claramente establecido en el arancel del 1 de enero de 1872, razón por la cual, la Secretaría 

de Hacienda expidió una circular, determinando en ella procedimientos judiciales a seguir en 

ta!es casos. 

Como el pago de los derechos aduanales venia prestándose a diferentes 
interpretaciones, con el fin de unificar el criterio en este importante aspecto, se expidió la 
circular de fecha 15 de noviembre de 1873 en la cual se dispuso que de acuerdo con el 
arancel vigente, y con la ley de fianzas de 11 de diciembre de 1833, el pago de derechos 
aduanales quedaba sujeto a lo siguiente: En todas las aduanas del pais los derechos deberían 
pagarse de contado como lo prevenía el arancel, y por lo tanto, no debería exigirse fianza 

para el pago de tales derechos; y si sólo para los casos de que no fuere posible liquidar 
dichas facturas dentro del plazo marcado por el arancel o de que fuera necesaria una mayor 
demora, situación que bajo su responsabilidad deberían evitar los administradores, y cuando 
no se quisiera dejar en depósito mercancias que bastaren para cubrir el adeudo al fisco. 
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En 1874 el presidente Sebastián Lerdo de Tejada, firmó el decreto del 6 de enero, en el 
cual consideró la conveniencia que le resultaría al erario fiscal establecer, desde luego, una 
aduana fronteriza en la intersección de la línea divisoria con los Estados Unidos en Baja 
California, que se encargase de hacer el cobro de derechos a las mercancías que por ahí se 
introducían, estableciendo la vigilancia necesaria para impedir el tráfico clandestino. 

En 1875 las aduanas para el comercio de altura eran 22, el mismo númer~ para el de 
cabotaje y 8 fronterizas, que daban un total de 52 oficinas servidas por 730 personas, 
además de $3 que formaban el contrarresguardo, 15 auxiliares de ese cuerpo y 2 visitadores; 
es decir, un total de 830 personas en el servicio aduanero. 

El arancel del 31 de enero de 1856 fue el primero. que habló de vapores, aunque tan 
sólo para hacerlos de mejor condición que Jos buques de vela, por Jo que respeta al pago de 
derecho de toneladas. 

El arancel de 1 de enero de 1872, aunque conservando derechos relativamente altos, 
contiene medidas más liberales para el comercio exterior que todos Jos anteriores. 

En las fracciones ll y V de su articulo 6 se conservaron las franquicias del arancel en 
favor de Jos vapores, por Jo que hace al derecho de toneladas, y el articulo 8 les concedió 
otras nuevas. El articulo 45 autorizó expresamente a Jos buques extranjeros a traer carga 
para dos o más puerto~· mexicanos. El 49 Jos autorizó a conducir correspondencia y 

pasajeros de uno a otro puerto mexicano. 

El 79 a tocar en c11alq11ier otro p111110 de la costa, aún cuando estuviere abierto al 

comercio de altura o cabotaje, para cargar efectos nacionales con objeto de facilitar 
su exportación; y el 77 autori;ó al transito de efectos extranjeros a través del 

territorio de la república . J.I · 

14 Jbidem,p. 175. 



El transpone de mercancías por ferrocarril comenzó a tener auge en esta época, y para 
los efectos extranjeros que se trasladaban del pueno de Veracruz a esta capital por vía 
férrea, se expidió el reglamento del 12 de abril de 1878 en el que se dispuso que el despacho 
de estas mercancías se debería hacer en la estación de Buenvista de esta ciudad, conforme a 
las prescripciones que en el propio reglamento se hicieron. 

Apuntó el secretario Matias Romero que: "Mientras subsista legalmente la zona libre, 
necesaria porque situados los pueblos que ella comprende, como Matamoros, Reynosa, 
Camargo, Mier, Guerrero, Monterrey, y Laredo, frente a otras de las nación vecina que 
gozan de un comercio libre, la supresión de ella que les otorga mejores franquicias, daría por 
resultado la inmigración de nuestros habitantes, y con ella, la decadencia y pérdida de 
dichos pueblos; pero consistiendo esas franquicias en el consumo y circulación libre de 
derechos de las mercancías extranjeras que se imponan por ellos; la necesidad que había de 
reglamentar esas franquicias era incuestionable, para evitar la internación y reexponación de 
las mercancías clandestinas de las mercancías extranjeras con perjuicio del erario, de nuestro 
comercio de buena fe y el de los pueblos americanos que se hallan a la margen izquierda del 

Bravo". 

Una medida imponante para evitar que el trafico de efectos se hiciera en forma 
fraudulenta, consistió en exigir que los importadores de mercancías por las zonas fronterizas 
de la república , devolvieran los documentos de internación que les hubieren dado las 

aduanas. 

Los comerciantes que, sin causa justificada, no devolvieren dichos documentos en el 

término que se les designara, incurrirían en una infracción que se sancionaría con una multa 
equivalente a ta mitad de los derechos de imponación causados; siendo que, para este fin, 
otorgarían fianza a satisfacción del administrador de la aduana, antes de expedírsele los 

documentos de internación mencionados. 
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La cuestión arancelaria era compleja nuevamente en vinud a tantas y distintas 
disposiciones; fue por ello que se comenzó a desarrollar el laborioso trabajo de refundir en 
un sólo ordenamiento todos los preceptos dictados; de esta manera se llegó a Ja 
promulgación, el 8 de noviembre de 1880, del nuevo arancel de aduanas marítimas y 
fronterizas; sin embargo, la necesidad de nuevas reformas se hizo sentir de inmediato, por 
Jos constantes cambios en el comercio. 

Los ajustes y pagos de derechos de importación se harian precisamente en el término 
de veinticinco días, contados desde la fecha en que concluyera la descarga. 

En este arancel se declararon también libres del pago de derechos, las exportaciones de 
mercancías nacionales, excepción hecha de las antigüedades mexicanas, cuya exportación 
continuarla prohibida; el oro, Ja plata, las maderas preciosas y la orchilla, si pagarían 
derechos de exportación, conforme a las cuotas establecidas en el propio arancel. 

AJ llegar a su punto final, los efectos importados por las fronteras, los documentos de 

su internación deberían ser revisados por los jefes de Hacienda de las capitales de los estados 
o por el administrador principal de rentas de la capital de la república , o por el 
correspondiente administrador del timbre en cualquiera otra población. 

Los años posteriores a J 880 se distinguen por el increme.nto en la construcción de vías 

férreas, principalmente de la ciudad de México, que ya se hallaba por ferrocarril con 
Veracruz desde hacia varios años, habiéndose incrementado los productos de aquel puerto 

hacía el norte del país; el comercio se hizo más ágil pero al mismo tiempo exigió mayor 

vigilancia aduanal fuera del limite fronterizo. 

Después de los estudios previos que llevo a cabo una junta de aranceles, otro 

ordenamiento de esta misma clase se expidió el 24 de enero de 1885 con el nombre de 
ordenanza general de aduanas marítimas y fronterizas, que dispuso, entre otras cosas, que se 
suprimiera la inspección general de aduanas fronterizas de entrada Y de despacho que se creó 

por decreto de 1 O de mayo de 1885. 
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El ailo de 1885 se distinguió por reformas y renovados propósitos en el sistema y la 
organización aduanal, así tenemos que el 21 de marzo se estableció en la frontera del norte 
el cuerpo de gendarmería fiscal y la represión del contrabando, en seguida se dejó sentir en 
beneficio del erario y del comercio bien intencionado. 

- Otro antecedente importante para la legislación actual sobre Ja zona libre, lo constituye 
la circular de fecha 19 de febrero de 1886, que estipuló que las aduanas establecidas de la 
zona libre podían expedir permisos para que, por un plazo que no excediera de seis meses, 
pudieran internarse al resto del país artículos de uso, como carruajes, caballos y sus 
respectivas guarniciones, bajo la condición de que serían devueltos a dicha zona al expirar el 
permiso. 

La forma rudimentaria de cómo en esta época se manejaban las aduanas, se nota en la 
circular de 15 de agosto de 1886, en la que la Secretaría de Hacienda reitera por tercera vez 
la orden de que los administradores de estas oficinas remitieran mensualmente las balanzas 
de importación y exportación, orden que. indudablemente no había sido acatada por los 
funcionarios aduaneros. 

Fue durante el periodo de 1886-1887, cuando la aduana de México, e11 la capital de 

la república , se trasladó de Santo Domingo a Tlate/olco con el propósito de que 
disfn1tara de un local amplio para que pudiera hacerse dentrp de su recinto el 

despacho de todas las mercancías que co11d11cían los ferrocarriles a la cuidad de 

México; es/a nueva situación se consideró que proporcionaría más eficaces garantías 

a los imereses del fisco y del comercio, supuesto que las casas imroductoras de 

merca11cias te11dria11 u11 sólo empleado que hiciera el despacho, e11 lugar de ocupar 

uno para cada estación o garita por do11de recibían bultos. l 5 

J 5 Cfr. Memoria fk. fg_ Secretaría rft Hacienda Correspo11diellle al Ejercicio Fiscal fk. 
J886-188i. Presentada al Congreso por el Ministro de Ramo, Lic. Mam1el Dublón. 

/mprema del Gobierno Federal, en el Ex Ar:obispado. México, 1888. 
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La función de la gendanneria fiscal a poco de su establecimiento, siguió funcionando con 
buenos resultados. Renovados intentos legislativos y administrativos se suscitaron durante el 
periodo de 1887 a 1900, ya que el 1 de marzo de 1887 se expidió una nueva ordenanza de 

aduanas maritimas Y fronterizas; con esta nueva ley se pretendia corregir .las deficiencias del 
arancel anterior. · 

La tarifa general de los derechos que deberian pagar las mercancias extranjeras que se 
imponaran por las aduanas del país quedó fuera de la ordenanza, ya que se incluía como 
anexo no. l. 

Entonces, las mercancías imponadas podrían destinarse a su consumo en el país, o 
podrian internarse para su simple transito por el territorio nacional, para depósito o para su 
reexponación. También se autorizó a los conductores de efectos que pudieran realizar el 
transbordo en aguas territoriales de la república 

En cuanto a la exponación, se declarare~ libres de derechos todos los efectos, con 
excepción de los que en dicha ley se gravaran o posteriormente fueran gravados; no 
obstante, los exponadores quedaban obligados a formular un pedimento de embarque. 

La zona libre comprendia, de acuerdo con esta ley, desde Matamoros ha~ta Tijuana, en 
los estados de Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Sonora y territorio de Baja California, en 
un sentido longitudinal y en una latitud de 20 kilómetros hacia el interior de la franja 
fronteriza. La concesión de la zona libre se hizo consistir en el hecho de que los efectos que 
por ella se importaren, disfrutarían en su despacho y tráfico de las prerrogativas que en tal 
ordenanza se establecieron. Se dispuso, asimismo, que para gozar del beneficio de la zona 
libre, era necesario que la imponación se efectuara por alguno de los puntos en que 
estuvieran establecidas las aduanas fronterizas. Se estableció un horario para la entrada de 
trenes en ta linea fronteriza. Se ordenó que las mercancías que se introdujeran en la zona 
libre, deberían venir amparadas con las facturas correspondientes y tendria que formularse el 

pedimento de importación correlativo. 
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El desorden legislativo que al parecer no encontraba justificación con una ordenanza 
como la analizada, se inició de inmediato y como ejemplo citaré el decreto expedido por el 
jefe del poder ejecutivo federal, de fecha 14 de septiembre de 1887, en el cual se autorizó la 
creación de almacenes de depósito en la aduana de México. 

La mercancia nacionalizada pagarla por derechos de almacenaje, cuotas dobles que la 
mercancia nacional. 

El código de aduanas expedido el 1 de marzo de 1887 se vio sustituido por una nueva 
ordenanza general de aduanas marítimas y fronterizas que se dio a conocer el 12 de junio de 
1891 y que comenzó a regir a panir del siguiente 1 de noviembre. Esta nueva disposición 
obedeció a las necesidades cada día mayores de relacionar la percepción de los impuestos 
con los adelantos de la industria y del comercio. 

En vinud de que las capitanias de pueno de reciente creación no estaban aún 
integradas en muchos lugares, por circular de fecha 6 de abril de 1892 la Secretaría de 
Hacienda ordenó que los jefes de secciones aduanales desempeñaran la función de capitanes 
de pueno, en aquellos lugares en que aún no funcionaran las capitanías. 

Reformas y cambios se sucedían constantemente; esta situación obligó a introducir 
ideas más o menos de ciena permanencia y ahorro en la ley de organización de aduanas de 

Limantour del 30 de octubre de 1893, por lo que el cuerpo de gendarmería fiscal redujo su 
personal de 792 empleados a 683, modificándose el servicio y reglamentándose la revisión 
de mercancías en la forma y lugares más adecuados, dado que además el contrabando había 

disminuido. 

Las oficinas aduaneras se dividieron en 2 clases: maritimas y fronterizas; se 

reglamentaron las funciones del personal y las aduanas se clasificaron en 6 categorias, de 

primer, hasta se>.10 orden. 
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La organización volvió a tener en el ramo que estudiamos una nueva variante en 
vinud del decreto de febrero de 1900 que volvió a establecer Ja dirección general de 
aduanas; las consideraciones del secretario Limantour fueron las siguientes: 'Para Ja eficaz 
vigilancia en el servicio de aduanas y la uniformidad de sus procedimientos, aprecia 
conveniente concentrar en una oficina la dirección e inspección, que estaba ejerciéndose por 
esta Secretaria y por la tesorería general .... ". 

Se estableció pues, bajo la dependencia y sujeta a /a revisión de esta Secretaria, la 

dirección general de aduanas, concediéndole además de las atribuciones económicas 

propias de sz1 carácter, las siguientes: proponer reformas a las leyes, reglamentos y 

organi:ación del ramo; entender en lo relativo a su comabi/idad; autori:ar 

determinados procedimientos de las aduanas, eslablecidos por la ordenan:a; conocer 

de los expedientes de controversia sobre la clase arancelaria de mercancías, y 
revisar y aprobar las penas por infracción de la propia ordenan:a ". J 6 

Como se verá, fue la primera organización pie de Ja moderna. ~imismo, se inició la 
formación de un museo de muestras y de una gran colección de catálogos. 

La organización y régimen legal de las aduanas en la etapa contemporánea, que 
comprende los años de 1901 a 1988, empieza a distinguirse cuando la dirección general de 
aduanas comenzó a publicar separadamente su informe de labores, con una relación de 
funciones, balanza y disposiciones legales. 

La ci;cular del 2 de abril de 1901 señaló que con motivo de quejas expuestas por los 
representantes de Ja compañia de ferrocarril internacional mexicano contra el procedimiento 
de revisión de equipajes que se hacia en la aduana de ciudad Profirió Diaz (Piedras Negras), 
a los pasajeros que salian para el ernanjero, revisión, que según los quejosos, no se hacia en 
otras aduanas del país, por lo que se dispuso que si bien era verdad que no estaba prevenida 

de manera expresa y especial en Ja ordenanza 

¡ 6 Bis, Memoria fk. lsl Dirección General fk. Aduanas. Correspondiente al a1io fiscal l 

de julio de 190./ a 30 de junio de 1905. México, Tipografta de la Oficina Impresora 

de Estampillas. Palacio Nacional, 1909. 
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citada ni por alguna otra disposición, no por eso era menos cieno que Ja exponación de una 
mercancía sin documentos que la amparasen se consideraba como contrabando. 

Después de tantos ailos que duró la zona libre, el 30 de junio de 1905 se expidió el 
decreto que la suprimió; razones y antecedentes fueron expuestos de Ja siguiente manera por 
el secretario Limantour: "El aislamiento en que se encontraban en años anteriores las 
poblaciones de la frontera none, dió origen al otorgamiento en su favor de Ja franquicia 
especial de la zona libre; pero ese motivo dejó de existir desde que varias vjas férreas 
pusieron en,comunicación las poblaciones expresadas con las más imponantes del resto del 
país, permitiendo así el fácil transpone de los efectos nacionales y su venta a precios muy 
parecidos a los de los aniculos extranjeros .... ". 

En el año de 1906 se reformó el sistema aduanero cori varios decretos, el primero de 
ellos de 12 de mayo, según el cual la imponación, el tránsito y la exponación de mercancías 
sólo podrian efectuarse con la intervención de las oficinas aduaneras. 

El decreto de 12 de junio de 1907, nos permite conocer las aduanas existentes en esa 
época, entre otras: Marítima de Acapulco, secciones de Toconapa y Zihuatanejo; fronteriza 
de Agua Prieta; marítima de Alta: sección Perihuete; fronteriza de Camargo; marítima de 
Campeche: sección de Champotón; marítima de Coatzacoalcos; maritima de Chetumal, etc. 

Esta organización suprimió la anterior que era más compleja; la estructura de estas 
aduanas y sus secciones se nos presenta más actual y positiva no sólo administrativamente, 

sino también de acuerdo a la geografía del país. 

El ramo de aduanas, a panir de 191 1 comenzó a sufrir interrupciones en su 
Administración, a consecuencia de los movimientos revolucionarios, por ejemplo: En febrero 
de 1912, la aduana de Ciudad Juárez fue ocupada por los rebeldes hasta el 22 de agosto, con 
este motivo fue clausurada y reabiena cuando la plaza fue recuperada por las fuerzas del 

gobierno. 
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En el periodo 1912-1913, el servicio creció en irregularidad por causa de Ja 
revolución, hubo aduanas que se clausuraron cuando estuvieron en poder de fuerzas hostiles 
y después se reabrieron cuando se estableció en ellas el orden legal. 

Las irregularidades administrativas que habian venido presentándose en Ja carga, 
descarga y despacho de buques en días festivos y horas extraordinarias, se pretendieron 
eliminar con la expedición de la circular número 144, publicada en el Diario Oficial de Ja 
Federación, de fecha 25 de enero de 1913, en la que se dieron las reglas de trabajo para el 
personal de aduanas. 

El 17 de octubre de 1913, Venustiano Carran:a, primer jefe del ejército 
constit11cionalista, firmó en Nogales, Sonora, el decreto por el cual creó ocho 

secretarías de estado para el despacho de negocios administrativos, nombrándose 

entre ellos la Secretaría de Hacienda, Crédito Público y Comercio con atribuciones 

sobre aranceles de aduanas marítimas y jromeri:as, policía fiscal, imp11estos 
federales y otros conceptos. l 7 

La tecnificación del ramo aduanero se hacia ya sentir claramente en esta época, y ello 
motivaba que frecuentemente los importadores o exponadores de mercancías se valieran de 
personas versadas en tráfico internacional, para realizar sus operaciones. 

Esta situación motivó Ja expedición del decreto del 15 de febrero de 1918, que 
estableció Ja figura y definió Jos derechos y obligaciones ~e los agentes aduanales. Este es el 

primer antecedente legal sobre los agentes aduanales. 

Albeno J. Pani, secretario de Hacienda en el lapso de 1923-1925, presentó 

una memoria, ocupándose del ramo aduana! de la siguiente manera: 

"Nuestra Política aduanera tradicional ha sido esencia/me/lle proteccionisra Y aún, 

en cierto modo prohibitiva, como cominuació11 de la Política colonial espmio/a, 

basada sobre el más severo régimen de prohibición y de mo11opolio ..... ". · 

17 Cfr. SERRA, CARLOS J. Op. cit., p. 2-16. 
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Con fecha 25 de agosto de 1927, se expidió una nueva ley de agentes aduanales, que 
derogó todas las disposiciones que con anterioridad hablan sido dictadas. En esta ley se dijo 
que tenían la calidad de agentes aduanales, todas las personas a quienes el ejecutivo federal, 
por conducto de la dirección general de aduanas, autorizaba mediante la patente respectiva. 

Se dispuso que ninguna persona que careciera de patente aduana!, podria ser admitida 
con tal carácter en gestiones habituales ante las oficinas del ramo, no podría tampoco 
mantener oficinas abiertas para realizar despachos o anunciarse en forma alguna para dar a 
conocer al público su ocupación en tales funciones. 

El reglamento de la citada ley se expidió el 7 de mayo de 1928. 

El presidente Calles amplió s~s conceptos en el informe correspondiente al 1 de 

septiembre de 1928, expresando: · 

"El inconveniente más perceptible de Jos impuestos aduana/es, ha sido ·'ªfalta de 

una politica arancelaria definitiva, ya que tales impuestos,. ~n conj111110 Y en general, 

han sido purame/l/e medios para obtener recursos .... ". 18 

Como se comprende, durante el gobierno del presidente Calles, la organizac'.ón 

aduana! tomó características muy particulares que le dieron estabilidad )' una salida 

esfuerzo Va. !ido, en el estudio de esas cuestiones que requieren perspectiva; fue un gran 
reflexión y experiencia. 

18 Jbibem. Cfr. p. 26i. 
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El 1 de septiembre de 1929, el presidente Emilio Pones Gil habló sobre el ramo al 
Congreso de la Unión, expresándole sus ideas acerca de la reforma fiscal, comprendida ésta 
en el código fiscal de la federación y en una nue"'.a ley aduanera, misma que trataría de 
modernizar y simplificar los procedimientos para el despacho de mercancías en tas aduanas; 
junto con ellas se pretendió la unificación en una sola tarifa de los diferentes impuestos que 
gravaban la importación de mercancías y productos elCtranjeros, haciéndose asi más sencilla 
su aplicación en la práctica, abaratandose la actividad comercial con la supresión de trámites 
y documentos con que se sujetaba el tráfico de importación y exportación. 

De tal manera, el gobierno realizaba esfuerzos encaminados a lograr una actividad 
aduana! saludable, como fue la ley aduana! de 30 de agosto de 1935 que entraría en \igor en 
la misma fecha de su reglamento, publicado el 27 de diciembre de 1935, vigente el 1 de 
enero de 1936, la ley constaba de 435 artículos y el reglamento de 597, más 172 modelos de 

formas oficiales. 

El 18 de noviembre de 1931, se habia expedido el reglamento interior de la dirección 

general de aduanas. 

En 1946 se reglamentó la estructura funcional de la Secretaría de Hacienda al 
expedirse su reglamento interior, que contempla a la dirección general de aduanas en el 

articulo 20, en el articulo 21 estableció sus funciones, y en el 22 su organización. 

Por ley de 30 de diciembre de 1947, se creó con una nueva estructura la corporación 

denominada resguardo aduana!. En esta ley se estableció la organización y funcionamiento 

de este importante cuerpo de vigilancia. 

Con el fin de darle una dimensión de la que carecía la comisión de aranceles, con fecha 
30 de diciembre de 1949, se expidió un nuevo ordenamiento jurídico con el siguiente título: 

"Ley que crea la comisión general de aranceles". 



La comisión general de aranceles quedó fonnada por cinco miembros designados 
directamente por el secretario de Hacienda y Crédito Público y además por un representante 

de la Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas; por un representante de la Secretaria 
de Ec-:>nomia Nacional (Industria y Comercio); por un representante de la Secretaria de 
Agricultura y Ganadería; por un representante de la Secretaria de Relaciones Exteriores; un 

representante de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social; por un represedtante de la 
Secretaria de Salubridad Y Asistencia; por un representante de la comisión de cámaras de 
industriales y por un representante de la confederación de cámaras de comercio. 

Por acuerdo de fecha 20 de febrero de 1950, se creó la comisión de importaciones y 
exportaciones con el fin de auxiliar al ejecutivo federal en la política aduanera. 

La comisión de importaciones y exportaciones se integró por el subsecretario de 
economia como presidente; dos representantes mas de la propia Secretaria, tres 
representantes de Hacienda, que incluye al director de estudios hacendarios, que actuaria 
como vicepresidente, el presidente de la comisión general de aranceles, un representante de 
Agricultura y Ganadería y otro más del Banco de México, S.A. 

Con fecha 20 de octubre de 1950, se expidió un reglamento que creó la comandancia 
general del resguardo aduana!, dependiente de la dirección general de aduanas. A esta 

comandancia general pasaron a depender todos los miembros de la corporación del 

resguardo aduana!, a que se refirió el artículo 1 de la ley del 30 de diciembre de 194 7. 

La modificación de las cuotas arancelarias, con la celeridad requerida por la política 
económica del país, era frenada por un impedimento constitucional; por tal razón, por 
decreto de 30 de diciembre de J 950, se facultó al ejecutivo de la unión para crear, suprimir, 

aumentar o disminuir las cuotas de las tarifas de importación y exportación; señalar precios 
para la aplicación de éstas; restringir y prohibir las importaciones, las exportaCiones Y el 

tránsito de productos, artículos y efectos. 
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En ese propio allo de 1951, se expidió el código aduanero de los Estados Unidos 
Meicicanos, constante en 727 artículos y que entró en vigor el l de abril de 1952. 

Asimismo, Por decreto de 27 de diciembre de 1955, publicado en el Diario Oficial de 
ta Federación el dia 31 siguiente, se expidió la tarifa del impuesto general de imponación, 
que de conformidad con lo dispuesto por su artículo 1 transitorio, entró en vigor el dia 1 de 
enero de 1958. Se facultó al ejecutivo federal para reformar en todo o en parte esta tarifa Y 
las reglas para su aplicación y estructuración. 
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CAPITULO 11 • ANALISJS COMPARATIVO DE LA INSTITUCION 
DEL DESPACHO ADUANERO EN MEXICO 

Desde el inicio de la década de los años cincuentas el .intercambio de .bienes y 

servicios experimentó un auge nunca antes visto, fue por ello que México adecuó los 
sistemas juridicos a efecto de hacer posible la rápida integración del país ~ comercio 
internacional ordenando la legislación dispersa para integrarla en un cuerpo único, acorde a 
las necesidades de ese tiempo. 

2.1. CONCEPTO DE DESPACHO ADUA!liERO 

Es el conjunto de normas jurídicas que regulan los trámites necesarios para efectuar 
el control aduanero a la entrada o salida de mercancías del territorio nacional y que deben 
observar autoridades y administrados. 

En el despacho, se regula desde el primer acto necesario para introducir o sacar las 
mercancías del país, hasta que éstas quedan a la libre disposición del interesado , una vez 
cumplidas las formalidades del régimen aduanero al que se destinan , de acuerdo a las 
modalidades del tráfico por el cuál se transportan. 

Los trámites de despacho se llevan a cabo respetando una serie de formalidades, que 
pueden variar según el tráfico la clase de mercancías que se presentan a la aduana para ser 

despachadas, o el régimen aduanero al que van a ser destinadas. 

Difieren por ejemplo en los documentos a presentarse en tráfico terrestre, marítimo y 

aéreo, en este último se utiliza como contrato de transporte la guía aérea a diferencia del 

talón o del conocimiento de embarque. 

En el despacho por vía postal, las mercancías quedan confiadas a las oficinas de 

correo, pero bajo el control y vigilancia de las aduanas, de ello se deriva que las .oficinas 
postales de cambio deban presentar las mercancías a reconocimiento, recibir el pago de los 
créditos, etc., se convierten las autoridades del correo, en un au¡¡iJiar de la administración 

aduanera. 
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Las mercancías explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes o radioactivas 
siguen un trámite especial. La ley establece que deben ser transponadas en empaques que 
ostenten la simbología internacionalmente obligatoria para indicar su naturaleza. Su 

almacenaje Y manejo se llevará a cabo en áreas especialmente detemúnadas y alejadas de 
zonas urbanas. . 

Las formalidades Y trámites variarán según se trate de regímenes difinitivos o 
temporales, en el primero de los casos se autodetemúnan los impuestos, la clasificación 
arancelaria, los pemúsos a presentar, etc. y, en el segundo, se requiere que Ja autoridad 
autorice la · imponación o exponación y sea ella quien determine los elementos antes 
señalados, además en estos regímenes temporales se garantizan los créditos fiscales. 

La Ley Aduanera en su anículo 5° define el despacho aduanero de la manera 
siguiente: 

" el conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio 

nacional y a su salida del mismo, que de acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes 
aduaneros establecidos en el presente ordenamiento, deben rea/i:ar en la aduana las 

autoridades fiscales y los consignatorios o destinatarios en las importaciones y los 

remitentes en las exportaciones, así como los agemes o apoderados aduana/es". 

En el despacho de mercancías se presentan diversos momentos que la Ley Aduanera 

ha pretendido desarrollar en forma lógica; Así se establece cómo deben entrar o salir las 
mercancías por Jugares debidamente autorizados, cómo deben llegar a ser depositadas en 

forma temporal, quién puede realizar los trámites para que se lleve a cabo el reconocimiento 
de mercancías o verificación de los bultos, qué impuestos se deben pagar, cuáles son los 
hechos gravados, cuáles son los regímenes aduaneros y cómo quedan a la libre disposición 
de los imponadores o exponadores las mercancías, dando por terminado el despacho. 

No podrán despacharse los alimentos en descomposición, los productos medicinales 
que se encuentren prohibidos en nuestro pais y en general las mercancías que por razones de 
seguridad nacional, culturales y de salud pública puedan considerarse nocivas, así como las 
cosas mercantiles que Ja legislación aduanera no considere como mercancías, por ejemplo ., 

los ataúdes, los cadáveres. 
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2.2. CODIGO ADUANERO. 

Fue así que en el diario oficial del 31 de diciembre de 1951, se promulga el Código 
Aduanero de los Estados Unidos Me>cicanos, mismo que entró en vigor el primero de abril 
de 1952, en el cual se modifica notablemente la estructura de Ja legislación del ramo, tanto 
en sus procedimientos como en la documentación necesaria para sus trámites. 

A mi juicio, son tres las reformas transcendentales que de este ordenamiento 
conviene hacer notar por su importancia, la primera de ellas que se refiere a la 
"Personalidad", al establecer la autorización para que el despacho de las mercancías y el 
trámite complementario para su retiro del dominio fiscal puedan efectuarlo los interesados 
directos en la operación. 

Otro concepto de singular magnitud se refiere al " Abandono de las mercancías de 
Importación o Exportación ", en base al que se concede un plazo de tres meses contados a 
panir de la fecha en que haya terminado la descarga de la mercancía o de la fecha en que 
hubiera entrado al dominio fiscal. 

Finalmente otra de las reformas de notoria importancia y de la que nos ocuparemos 
mas particularmente es la que se refiere al " Despacho de las Mercancías " que consiste en 

un nuevo y práctico reconocimiento de ellas. 

2.2.1 EL DESPACHO ADUANERO PARA EL CODIGO ADUANERO. 

El Código Aduanero delimitó al despacho de mercancías para el comercio 
internacional para llevarse a cabo atraves de las aduanas marítimas, fronterizas, interiores, 
así como los aeropuertos internacionales, dejando abierta esta actividad a todas las 
mercancías provenientes de todos los paises del mundo, marcando como excepción los 
momentos en que existiera guerra internacional, por exigencias de salubridad pública o 
cuando se sustraigan a la obediencia del gobierno federal. Las mercancías que arribaran al 

país provenientes del extranjero por un puerto clausurado que podrían importarse por algún 

otro habilitado que los interesados eligieran. · 
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El mercado de los Estados Unidos Mexicanos quedó abierto a todos los productos 
extranjeros, sujetándolos a requisitos especiales, prohibiciones , o limitaciones que acordara 
el gobierno federal • así como las exenciones y franquicias para artículos específicos 
grabados por las tarifas de los impuestos de importación y exportación. 

Desde el momento en que las mercancias cruzaran la linea divisoria , las aguas 
territoriales y el espacio aéreo mexicano quedarían sujetas a las disposiciones del código 
aduanero así como las tarifas , leyes federales y tratados internacionales que regularan el 
comercio internacional. 

La vigilancia aduanera se ejercería en los recintos fiscales o fiscalizados y se 
extendería : en las fronteras, a una zona de 200 kilómetros de ancho, paralela a la línea 
divisoria internacional; en los litorales, a las aguas territoriales, playas marítimas y a una 
zona de 50 kilómetros de ancho , paralela a dichas playas. Se hace un alto hincapié para 
efecto de Jos tránsitos ya sea interno o internacional por cuestiones de seguridad económica 

y fiscal . 

Las mercancías tendrían la obligación de responder directa y preferentemente ante el 
fisco por el importe de sus impuestos y derechos, así como por el de las multas Y gastos a 

que dieren lugar . 

Con tas mercancías se podrían practicar las siguientes operaciones aduaneras : 

1.- Importación : 

a) Definitiva : Que significaba el arribo de mercancías destinadas al uso o consumo 

dentro del país. 

b) Temporal : Introducción de mercancías extranjeras para permanecer dentro del 

país por un tiempo limitado. 

1 • de mercancías nacionales o e) Especial . Significaba el retomo a P~1.s 
. . b' n do de manera defimuva nac1onahzadas que se hu 1eran expo a 
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D.· Exportación : 

a) Definitiva : Envio de mercancías nac'ionaJ · · es o nacionalizadas para uso.º consumo 
en el exterior 

b) Temporal : Salida de mercancías nacionales o nacionalizadas para pe~anecer en 
el extranjero por tiempo limitado. 

e) Especial : Retomo al exterior de mercancías extranjeras habiéndose importado 
previamente de manera temporal. 

111.· Tránsito Internacional : 

a) Por territorio nacional : Paso de mercancías extranjeras a través del país. 

b) Por territorio extranjero : Salida de mercancías nacioniiles o nacionalizadas para 
ser reintroducidas a la República atravesando territorio extranjero. 

IV.· Transbordo : Traslado de mercancías de un vehículo de transporte a otro, o al mismo 
vehículo en distinto viaje. 

· ~I código aduanero clasificó a las mercancías de tres maneras diferentes para 
determinar, de alguna manera, el origen de las mismas, y el estado que guardaban frente a las 

distintas operaciones aduaneras, para asi poder clasificar el tipo de gravamen al comercio 

exterior que las regiría; Estas fueron: 

a) Mercancías extranjeras; Aquellas que por su origen provengan del extranjero y no 

se hayan nacionalizado. 

b) Mercancías nacionales; Las que se produzcan en el país o_ se. i;iian~,facturen_ en el 

mismo con materias primas nacionales o nacionalizadas. 

e) Mercancías nacionalizadas; Las que siendo extranjeras han satisf~chc;i todos. los · 

requisitos y pagado sus impuestos de importación. 
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También el código aduanero fijó las características en Ja importación y Ja 
exportación para determinar el "momento" en que cada una de ellas surgía, y cuando 
concluía; Así, la importación comenzaba al entrar la nave conductora de las mercancías en 

aguas nacionales, o al cruzar las propias mercancías Ja linea divisoria internacional 

concluyendo ésta cuando se ha tenninado la tramitación fiscal, quedando así, las mercanci~ 
a Ja libre disposición del interesado; y la exportación principiaba en Ja fecha de.presentación 

de las mercancías a las oficinas aduaneras, terminando ésta con Ja salida de las mismas del 
territorio a aguas nacionales. 

El código aduanero, en su articulo once estableció las reglas a seguir para la 
aplicación de las cuotas, precios oficiales, tipos de cambio, recargos, requisitos especiales, 
restricciones, así como prohibiciones; A la importación , en tráfico marítimo, serian las que 

estaban establecidas en el momento de fondear las mercancías ; en tráfico terrestre, las de la 
fecha en que las mercancías crucen la linea divisoria internacional; en tráfico aéreo, las que 

estuvieran vigentes en el momento en que la nave arribara al primer aeropuerto nacional; y 

en tráfico postal se atendería de acuerdo a las normas que estuvieren vigente~ según sea el 
medio de transporte en que se realice, pudiendo ser éste, marítimo, aéreo o terrestre. 

P~ra las mercancías que se importaran de una zona libre, se aplicaban las que regían 

en la fecha en que se realizara la clasificación arancelaria de las mercancías que se internaran 

al resto del país; de la misma forma, las mercancías que eran destinadas a las plantas de 

montaje. 

Por Jo que ~e refiere a la exportación regirían las de la fecha de presentación de las 

mercancías ante las oficinas aduaneras. 

Si hubiese existido contrabando se aplicarían las reglas vigentes en el momento de la 

aprehensión de las mercancías o en el momento en que fuera descubierta la infracció~. 

Esta legislación estableció Ja zona de inspección y vigilancia ~o~~cida; c~m~ garita, 

que se encontraban a doscientos kilómetros paralelos a lo largo de lahnea d1~1sona de las 

zonas libres asi como todo el perímetro que abarcaran los. aeropuen~s;' en ~'º.que las 

mercancías deberían de transitar al amparo de los siguientes documentos : -
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A) Pedimento o documento que acredite la legal im .. al . . . . . portac1on pais de mercanc1as 
preVJamente nac1onal1zadas. 

B) El documento expedido por establecimiento comerc'al · · · 1 que estuviera previamente 
.escrito en el registro federal de causantes. 

C) Factura de compraventa en el elCtranjero para productos comestibles, ropa, 
calzado y articulos en cantidades limitadas para uso 0 consumo d · · 
tenedores. 

e sus prop1etanos o 

D) Tarjetón del registro federal de automóviles para los vehículos ya fueren 
importados o nacionales. 

La falta de cualquiera de estos documentos creó la infracción de contrabando y a 
consecuencia de ello, las mercancías quedarian secuestradas y consignadas a la autoridad 
aduanera para su averiguación y emisión de los resultados que de ésta deriveran. 

El código aduanero se refiere panicularmente al despacho de mercancías o 
tramitación fiscal como el conjunto de trámites a que toda operación aduanera esta sujeta ; 
dividiéndolo en dos faces; la primera para todos los actos o trámites que se relacionaban con 
la función del polleador o conductor de las mercancias y la segunda aquellos otros en que 
intervienen los remitentes o los. consignatarios o destinatarios de las mismas. Siendo de ésta 
segunda fase la mas relevante ,, .. el reconocimiento aduanero " que tiene por finalidad el 
examen exhaustivo de las mercancías para asi obtener su exacta clasificación arancelaria y 

por consecuencia la determinación del impuesto que les corresponda. 

El despacho de las mercancias debería realizarse basado en un orden cronologico de 
las diligencias de tos interesados, leniend'a pliorfdad éI de ·e;uipajes; menajes; materias 
explosivas o inflamables, frutas frescas, ~lántis; '¡niíiiales ,vi:-:os, püb'ticaciones periódicas, Y 
en general todas las mercancías susceptibt'~~ dJ'.~~frir pr~nto "p~;j~icio con, la demora del 
despacho es decir todas las mercanciaS:q~~~~fcoii·~¡J~~·e~1P~í~~ed~;a~~ · · ,,._ · 
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Así, todos los funcionarios Y empleados de las oficinas aduaneras tendrian Ja 
obligación de auxiliar en los servicios de salubridad, migración, comunicaciones, marina y 
estadísticas federales a las autoridades a quienes están encom~ndados estos servicios ; 
cuando lo juzgaran necesario podrian solicitar la cooperación de \os empleados aduaneros, 
prese11W1do la solicitud correspondiente al jefe de la aduana respectiva para que gire las 
ordenes pertinentes al personal que tiene a su disposición. 

Los agentes del ministerio publico federal que ejercieran sus funciones donde 
estuvieran ubicadas las aduanas tendrían el carácter de asesores juridicos para todos los 
asuntos en que los jefes de las aduanas solicitaran su opinión. 

Cuando las mercancías adeuden cargos a los porteadores las aduanas de despacho 
deberán retenerlas en un lapso no mayor a quince días a petición previa y escrita del 
acreedor. al vencerse este plazo no se recibe orden judicial de retención, ésta se dará por 
concluida y así las mercancías quedarán a disposición del consignatario. Tratándose de 
aduanas interiores, la retención se hará de oficio por parte de Jos almacenistas, hasta que Jos 
interesados les presenten constancia de la empresa porteadora de que las mercancías no 

adeudan fletes. 

Para el despacho y toda clase de trámites y gestiones relacionados con las mercancías 
es importante establecer que el código aduanero delimitó la personalidad para realizarlos, 

quedando así : 

A) El destinatario en importación y el remitente en exportación 

B) Los consignatarios designados en un conocimiento nominativo de embarque. 

C) A los agentes aduanales. 

D) A Jos corÍsignjtarios ~esignados en fas fácturas com~rciales. 

E) . A los capiÍ~ríes de b~que{ 
,--.-'~~·;o·-;~:,~~-

F) 

G) 

A las empr~s~s d~ e~prés~'ycie t~~n~portes aéreos. 

A las plantas d~ :º:;:je ~:torizadas'. 
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B) A las personas que en trafico terrestre gestionen operaciones temporales 0 de 
tránsito por el territorio nacional. · 

1) A los rem!tentes de mercancías al. eicterior o en tránsito por territo~o extranjero 

J) A las personas que presenten para su despacho, mercancias que traigan 0 lleven 
consigo. 

Se ~ntiende por destinatario al interesado directo de una importación ya sea que 
actuó por si mismo o atraves de un agente o apoderado aduana! 

Se entiende por remitente al que del extranjero remite mercancías hacia la república y 
el que las envia al e"terior o en tránsito por territorio elC!ranjero. . 

El despacho aduanero quedará sujeto a los siguientes requisitos : 

l.) El capitán del buque que vaya a salir deberá de presentar una solicitud por 

duplicado, pidiendo a la aduana la expedición de un certificado de solvencia en el que deberá 

de anotarse la clase, nacionalidad y nombre del buque, así como el puerto extranjero a que 

se dirija. 

11.) Para e"pedir el certificado, es necesario que la nave haya terminado sus 

operaciones en el puerto y no tenga ningún adeudo fiséal o haya otorgado garantía por las 

prestaciones pendientes. Comprobado lo anterior, por duplicado se elC!enderá el mencionado 

certificado de solvencia. 

La exportación en el tráfico de altura, se realizará con los siguiemes requisitos : ante 

la aduana donde se efectúe el tráfico, deberán de haberse cubierto los impuestos a la 
exportación, Ja aduana expedirá el documento de exportación para agregarse al manifiesto 

de salida. 

45 



El tráfico de cabotaje, se regirá según disposición expresa del código aduanero, por 
las disposiciones de la ley de vías generales de comunicación, y Ja transponación de 
mercancías y equipaje, se llevará acabo sin intervención aduanera y sólo estarán sujetas 8 

~gilancia para evitar que puedan mezclarse mercancías que correspondan a otro tráfico. 

El tráfico mixto, por lo que se refiere a la imponación o exportación, se seguirá por 
las disposiciones relativas al tráfico de altura, si las mercancías que se pretenden importar 0 

exponar caen dentro de este supuesto o a las de tráfico de cabotaje en las mismas 
condiciones apuntadas. 

El tráfico terrestre se efectuará por los lugares donde exista aduana, los cuales 
señalarán en sus reglamentos interiores, los lugares, vados, pasos, puentes y vías férrias, por 
las cuales podrá efectuarse dicho tráfico; asi como las horas hábiles para Ja realización de 
este tráfico. 

Para la imponación de mercancías de tráfico terrestre, deberán entrar acompañadas 
de la factura comercial. Las naves que realizan el tráfico aéreo internacional, deberán de 
aterrizar y despegar de aeropuertos declarados por el Ejecutivo Federal, con el carácter de 

internacionales. 

En el reglamento interior de la aduana, se marcará el tiempo hábil para el tráfico. 

Las autoridades aduaneras efectuarán visitas de inspecció.n a las naves que en tráfico 

aéreo internacional aterricen y despeguen. 
,',;:; 

La imponación y exponación en éste tráflco;>se ~~aliza·C:OriJa solapr~seritación de 
las mercancías a los empleados de servicio en los ~erophi:n~s}nt~r~acfo,nales:_ El vista de 
servicio efectuará la clasificación arancelaria y e~pedÍrá u~·v~lañ,fe p~i:a§ada bult?.º bultos 

destinados ªuna misma persona; cobrando 1os i~p~e~!6~ ¿'·~~~e~~ós.wu·e se causen: 
\~·:-~/,;. ::.>~ >~-~(::.'i~~:f:\~!:::.::•.- ·_,.-:,,_: 

En el tráfico postal, las mercancías de ini~ona~ión}§~p~i-t~~ió~, quedan confiad~s ª 
· · · · · · · l · d- · E '. bl"g'ación ineludible de las oficinas la custodia pero bajo la Junsd1cc1on de as a uanas. _s.º-. .'._ _ _ . _ _ _ . 

. 1 - -- ' "" 'qüe reciban para que se efectue su postales presentar a la autondad aduanera as mercanc1as . -- . 

registro y clasificación arancelaria. 
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La abertura de las valijas procedentes del e>ctranjero, se hará en presencia de un 
interventor designado por el jefe de la aduana y la recaudación de los impuestos que se 

causen se llevará a cabo por las oficinas de correos, no debiendo entregarse las mercancías a 

sus destinatarios mientras no estén cubiertas todas las percepciones y requisitos especiales a 
que estén sujetas las mercancías; el reconocimiento aduanero será efectuado por los vistas 
que se designen para tal efecto, quines clasificarán en un documento aduanero 
denominado • boleta • . 

En el reconocimiento aduanero se dan las reglas para la toma oficial de muestras y su 

remisión a la Dirección General de Aduanas, así como la formulación de pedimentos para el 
despacho de mercancías. Se regula el recurso de controversia arancelaria y su forma de 
tramitación . 

2.3. LEY ADUA:\'ERA 

La ley que regula todo lo concerniente a los actos relativos al comercio e>eterior fue 
promulgada mediante decreto presidencial de 28 de diciembre de 1981 y publicada el 

siguiente día 30. se dispuso su entrada en vigencia para el 1 de julio de 1982. 

Con este acto legislativo se dio por terminada la época de aplicación del código 
aduanero, que transcurrió entre el 1 abril de 1952 y el 30 de junio de 1982. y anteriormente 

había existido otra ley aduana! de 19 de agosto de 1935. 

2.3.1 CO~SIDERACIONES PR4.CTICAS DEL DESPACHO ADUANERO DE 

MERCAl\TV\S CON RESPECTO A LA LEY ADUAJliER\ YIGEIHE 

1.- Despacho aduanero de las mercancías.-

La Ley Aduanera vigente, la de los impuestos generales de importación Y 

exportación, y demás leyes u ordenamientos aplicables al. com~rcio exterior,. ~egulan la 
entrada al territorio nacional y la salida al mismo de mercanc1as, as1 como los medios en que 

se transportan, atraves del despacho aduanero. 
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Estarán obligados al cumplimiento de estas d' · · 
isposic1ones quienes introduzcan 

mercancías al territorio nacional o las eKtraigan del mismo 
ya sean sus propietarios, 

destinatarios, apoderados, remitentes y/o agentes aduanales. 

Para los fines de la ley aduanera se consideran mercanc'as J d · . 1 • os pro uctos, a111culos 
efectos y cualquier tipo de bienes aún cuando las leyes Jos cons'd · al' bl ' 1 eren m 1ena es o 
irreductibles a propiedad del particular. 

Así,.la ley aduanera vi2ente define al despacho aduanero como J · d . . - e conjunto e actos y 
formalidades relauvos a la entrada de mercancías al territorio nacional y a su salida del 

mismo, que deberán realizarse en la aduana por las autoridades fiscales, Jos consignatorios 0 

destinatarios en imponaciones y remitentes en exportaciones, así como Jos al!entes 0 

apoderados aduanales; que deberán realizar de acuerdo con los diferentes triificos y 

regímenes aduaneros est~blecidos en ese ordenamiento 

11.· Documentos que deben acompañar a las mercancías durante el 
despacho.· 

A) Pedimento 

El artículo 25 de la ley aduanera nos indica que todo aquél qu~ impone o 
e~porte estará obligado a presentar ante la aduana un pedimento que es el 'cÍocumento 

aprobado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y que contendrá los datos 
referentes al régimen aduanero al que se pretendan destinar las mercancías, así como los 

necesarios para la determinación del pago de los impuestos al comercio e»terior y cuotas 
compensatorias. En los casos de las mercancías sujetas a requisitos de permiso de 

importación o exponación, el pedimento también deberá incluir la firma electrónica que 
demuestre el descargo total o parcial de dicho permiso y el código de barras que contiene la 

información compactada del pedimento referente a los datos del importador o exportador, 
guía aérea o conocimiento de embarque, fracciones arancelarias, tasá aplicable de impuesto 

ad-valorem, impuesto al valor agregado y derecho de tramite aduanero:' 
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B) Factura comercial 

La factura comercial es otro de los documentos que se acompaña al pedimento 

y en ella se expresan el valor de transacción de las mercancias a sujetarse a cualquier 

régimen aduan.ero. La factura comercial deberá co~tener los siguiente requisitos y datos : 

¡) Lugar y fecha de expedición. 

2) Nombre y domicilio del destinatario de la mercancía. En los casos de cambio del 

destinatario .la persona que asuma este carácter anotará dicha circunstancia bajo protesta de 
decir verdad, en todos los tantos de la factura. 

3) La descripción detallada de las mercancías y la especificación de ellas en cuanto 

a clase, cantidad de unidades, números de serie, cuando éstos existan, así como los valores 

unitario y global en el lugar de venta. No se considerara descripción comercial detallada, 
cuando la misma venga en clave y existirá la obligación de que cuando la citada factura se 

encuentre en idioma distinto al español, ingles o francés, deberán traducirse dichos datos en 

el cuerpo de la misma factura o en documento anexo. 

4) Nombre y domicilio del vendedor. 

C) Conocimiento de embarque, carta de porte y guía aérea. 

J) Conocimiento de Embarque es el documento o recibo de las mercancías 

embarcadas abordo de un buque, firmado por la persona que lleva acabo su transpor1ación, 
o por su agente de carga y que describe las condiciones en que las mismas fueron recibidas Y 

entregadas al buque. 

La doctrina dominante admite que el conocimiento .de e111~a,r~u:}~I tra~SP?rle 
marítimo es un titulo de crédito, perteneciente a la categoría de los, tit~l~.s .repm7ntativos 

de mercancías. '', :'.:;~:: .. ,·,.:-: '·,:. 

2) La Carta de Porte, de acuerdo con nuestra legisl~ción'e,s e!d~~~~~e~!~: e.n qu~ se 
· · 1 · d' · de transporte que: eL penador. de especifican los ob;etos transpor1ados y as con 1c1ones . . >· .. , .< . ·:c. ... • ·.: :· .' 

d. bl' 1 •0 y· en··e1 que ·se:expresara el 
mercancías deberá ex1ender al cargador de mo o o 1ga on . . .. . , ·. . . . · · . 

- 1 b ellido y domicilio de la persona a 
nombre apellido y domicilio del porteador ; e nom re, ap " · . . . 
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quien o, a cuya orden vayan dirigidos los efectos 0 si han de entre 
1 

d 
. . . • garse a porta or de la 

misma carta., la des1gnac1on de los efectos con expresión de su calid d · · d . . a genenca, e su peso 
y de las marcas o signos extenores de los bultos en que se conte 1 · d 

1 ngan, e precio e 
transporte, la fecha en que se hace la expedición, el lugar de entrega al rt d 

1 1 . po ea or, e ugar y 
plazo en que habra de hacerse la entrega al consignatario, y la indemnización que haya de 
abonar el porteador en caso de retardo. 

La práctica y la doctrina, le han dado, a la carta de pone, el tratamiento y los efectos 
de un titulo valor, aunque resulte sumamente discutible el que tengan tal naturaleza. 

La carta de porte se distingue, en nuestro derecho, del conocimiento de embarque, 
por la circunstancia de que este documento es utilizado, exclusivamente, en el derecho 
maritimo. En el derecho anglosajón no existe la distinción sino que ambos documentos 
reciben un tratamiento unitario ( bill of landing, waybill, freight bill). 

3.- La guía aérea, es el documento que las empresas autorizadas para prestar 
servicio de transporte de mercancías en tráfico aéreo utilizan. 

Así como el conocimiento de embarque y la cana de pone, la guia aéreá servirá para 
documentar mercancías por ~ia aérea con las siguientes condiciones: 

El piloto entregará la documentación que ampara las mercancías que la nave 
conduzca. Dicha documentación se llama manifiesto de carga, que es el conjunto de guias 
aéreas de las mercancías transportadas, no requerirá de certificado consular debiendo e;tar 
redactado en idioma español. Para la exportación de mercancías, el piloto de la nave que 
vaya a conducirlas al extranjero deberá formular un manifiesto con las mismas características 
del manifiesto de importación. 

Presentar los documentos y mercancías. a la autoridad aduanera. En. caso de que 
transpone mercancías en tránsito con destino a otro país,: cm~prÓbarh· ·con el citado 

manifiesto. 

Las aeronaves que salgan de las zonas libres o de las fr~~ja~:frorÍterÍza~ al interior del 

país serán revisadas a su salida por la autoridad aduanera . 
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Los datos que deberá contener la ~ía a·érea son : 

• .. Número de guía aérea. 

•. Nombre y domicilio del expedidor. 

Nombre y domicilio del destinatario. 

•. Agente transportista emisor. 

Aeropuerto de salida. 

•. ~eropuerto de destino. 

•. Notificación especial para el agente aduanal autorizado para realizar el despacho 
de mercancías. 

·. Valor declarado para el transporte ( para efectos de seguro de carga). Valor 

declarado para aduan~s. 

•. Vuelo y fecha. 

Instrucciones de manejo: 

Naturaleza y cantidad .~e la mercancía. 

Núnieros de bultos. 

Peso bruto. 

Peso a cobrar: 

rarifa a cobrar por kilo. 
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•. Indicación de que el flete aéreo viene pagado o por cobrar. 

Fecha de salida del vuelo. 

Nombre y firma del agente de carga. 

2.4. CONSIDERACIONES PRACTICAS CON RESPECTO AL DESPACHO 
ADUA1''ERO 

La 'ley mexicana define al despacho aduanero como el " co11)11nto de actos y 

formalidades relativos a la emrada de merca11cias al territorio 11acional y a su salida del 

mismo que de acuerdo co11 los diferentes tráficos y regíme11es adua11eros establecidos e11 la 
ley, deberá11 reali:ar e11 las aduanas las autoridades fiscales y los co11Sig11atarios o 
desti11atarios e11 las importaciones y los remitentes e11 las exportaciones ". 

Podemos apreciar fácilmente que esta definición es limitativa a los actos y formalidades que 
deben realizar los consignatarios o destinatarios en la importación y los remitentes en la 

exportación, dejando fuera de los actos y consecuencias que en otros sujetos tiene el 

despacho aduanero, y que necesariamente tienen que intervenir como es el caso de lo~ 

pilotos, capitanes, empresas consolidaras de carga, agentes na\ieros, porteadores, 
apoderados aduanales y agentes aduanales. 

El despacho aduanero de mercancias, para realizarse, llel'a un orden cronológico 

aparejado con la presentación de las solicitudes y documentación inherente al mismo, 

dándole prioridad a las mercancias perecederas, como son alimentos, frutas y legumbres, 

carnes, animales vivos e incluso las publicaciones periódicas ( periódicos y revistas ); y 

equipajes, menajes de casa, materiales explosivos, corrosivos, contaminantes o radioactivos 

e inflamables. 

Quienes realicen el despacho aduanero, por obligación tendrán que presentar un 

documento aprobado previamente por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público llamado 

pedime11to, en donde los importadores o exportadores realizarán una declaración referente 

al régimen aplicable a las mercancías, descripción de las mismas, asi como su origen , el 

valor de transacción en importación, y el valor comercial en exportación, la clasificación 

arancelaria correspondiente, el señalamiento a que estén sujetas dichas mercancías con 

respecto a las restricciones arancelarias como lo son los permisos Y requisitos especiales , 

cuotas compensatorias, tipos de cambio aplicables a los factores de moneda ex-iranjera y en 
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consecuencia la determinación de los impuestos al comercio eKterior. Todos estos datos 
deberán estar manifestados bajo protesta de decir verdad. 

En una operación de imponación se deberá acompañar al pedimento la factura 
comercial. además dependiendo el tráfico, el conocimiento de embarque en vía marítima; si 
es aéreo la guia de carga aérea; si es terrestre cana de pone; estos documentos deberán ser 
revalidados por la linea poneadora. También se anexaran los documentos que comprueben 
el cumplimiento de las obligaciones en materia de restricciones o regulaciones no 
arancelarias; asi como la comprobación del origen y de la procedencia de las mercancías. 

En una operación de exponación se deberá acompañar al pedimento con la factura 
que exprese el valor comercial de las mercancías así como Jos documentos con Jos que se 
compruebe el cumplimiento de los requisitos especiales o regulaciones no arancelarias a que 
están sujetas las mercancías. 

Estarán exentos de la obligación de presentar las facturas comerciales para las 
imponaciones o exponaciones, las embajadas o consulados eKtranjeros, sus funcionarios o 
empleados y las relativas a la energía eléctrica, petróleo crudo, gas natural o sus derivados 
cuando se hagan atraves de tuberías y por ultimo, cuando de trate de menajes de casa. 

Las facturas comerciales se deberán redactarse en idioma español, y en su defecto 
junto con el pedimento y la factura comercial se deberá acompañar de la traducción firmada 
por el remitente, destinatario o agente aduana!. Se considera como falta de factura cuando 

ésta tenga enmendarudas, borraduras o anotaciones que alteren sus datos originales, se 
redacte en idioma diferente al español y no se acompañe de su traducción firmada; carezca 

del nombre o domicilio del vendedor, o se omita señalar la clase, cantidad de unidades, 
número de serie o el valor unitario o global de las mercancias en el lugar de venta. También 
si al realizarse el despacho la autoridad descubre mercancía no comprendida en la factura 
presentada, o en mayor cantidad de la amparada por esta. Si el exceso no es mayor del 1 O % 

y los bultos no varían en número no se considerara como falta de factura. 

El despacho aduanero. de merca.ncias deberá efectuarse atraves del empleo de un 
sistema electrónico en el que pani~ipen ·las autoridades fiscales, administrativas, 
destinatarios y remitentes atraves de Jos agentes aduanales o apoderados aduanales. Este 
sistema electrónico es el que se conoce con el nombre de sistema de automatización 
aduanero .integral ( S.A.A.l. ) en el que los agentes o apoderados aduanales suministran la 
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información pertinente respecto de los actos y formalidades que deban realizar durante el 
mismo despacho, de conformidad con los diferentes tráficos y regímenes aduaneros. 

Cada agente o apoderado aduana! tendrá una clave electrónica confidencial que 
significará la firma autógrafa de ellos para los efectos legales consecuentes del despacho 
aduanero, y asi cada despacho se grabara en discos ópticos imborrables . Se considera que el 
agente aduana! será responsable de la veracidad y exactitud de los datos e información 
suministrados, de la determinación del régimen aduanero de las mercancías y de las 
contribuciones causadas, asi como el cumplimiento de las obligaciones que en materia de 
restriccione.s y regulaciones no arancelarias rijan para dichas mercancías. No serán 
responsables de la determinación del valor para efectos aduaneros en importación, cuando 
el importador se los manifieste por escrito y conserve en sus archivos el documento con 

dicha manifestación. 

Según la ley aduanera sólo tendrán legitimación para promover el despacho 

aduanero: 

A) El agente aduana! . 

B) La persona fisica o moral que promueva el despacho aduanero por conducto del 

apoderado aduana!. 

C) El agente o apoderado aduana! que promueva el régimen del tránsito interno 

D) El agente adu.~~al que tr,amite el tránsito internacional. 

E) Los .. pasajeros.pr~venlente~,de viajes internacionales por las merca~cias que 

excedan de su fr~-~é¡~l~i~ q~3oo:~sd, .~i~ q~~. e~c~da.n el v.alor de 1000 dólares americanos. 
, .,,,_, : .. ·. -- ···~'<"J;.~' -:-'<.t;~_::\'.~~r :.; 

F) La~'';P~~s~~~~}qu;,;~:;¡~¿~;i~~~rta.ciones o exportaciones temporales de 

determin~da; mer~an'~í~s.' 

G) ·· La autoricl~d· aduaiiera 'para tódas ias operaciones efectuadas por >ia postal, 
• ·¡ · • ·os de un agente ad u anal. cuando el interesado no recurra a os serv1c1 . . -

54 



Mecanismo de selección aleatoria " Semáforo Fiscal" 

Otro de los profundos cambios en lo que al despacho aduanero se refiere fue la 
introducción en México en 1990 del llamado comúnmente semáforo fiscal o sistema 
aleatorio que supuestamente trajo como consecuencia .la agilización del tráfico de 
mercancías en el comercio. 

Este sistema funciona a través de un equipo muy sofisticado de computo en el que 
se seleccionarán los pedimentos a los cuales se les practicará el reconocimiento aduanero y a 
los que quedaran declarados con desaduanamiento libre. El porcentaje de 88 % pertenece al 
desaduanamiento libre, cuestión que nos deja con incertidumbre de la mercancía que 
amparan estos pedimentos y que puedan tener errores, omisiones, evasión fiscal o hasta 
contrabando. 

Con esto quiero decir que queda desprotegida la garantía de certidumbre de que las 
mercancías cumplen con las especificaciones de los pedimentos con desaduanamiento libre. 

Una vez validado el pedimento y efectuado el pago de las contribuciones 
determinadas por el interesado, incluyendo el de las cuotas compensatorias, se presentarán 
las mercancías y se activará el mecanismo de selección aleatoria que determinará si deberá 
practicarse el reconocimiento aduanero de las mismas; en caso afirmativo la autoridad 

aduanera lo efectuará ante quien presente las mercancías en el recinto fiscal. Por lo 
contrario, si el mecanismo de selección aleatoria otorga desaduanamiento libre, no se 
practicara el reconocimiento aduanero y por consiguiente se entregarán dichas mercancías 

de inmediato. 

Las autoridades aduaneras, únicamente practicarán la revisión documental Y 

verificaran la exactitud de los datos asentados en los documentos, antes de que el vehículo 
haya salido del recinto fiscal, en los casos en los que el mecanismo de selección aleatoria 

determine que debe practicarse el reconocimiento aduanero de las mercancías. 

Reconocimiento Aduanero 

Es el acto por el cual teniéndose las mercancías a la vista se examinan para así 

precisar sus características y proceder a clasificarlas, determinándose el pago de los 
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impuestos y los requisitos que deban e ¡· · ump irse para considerar que estas mercancías están 
legalmente imponadas o exponadas. 

El reconocimiento aduanero consiste en el examen detallado de las mercancías a 
imponarse o ellportarse, asi como de sus muestras, para allegarse de elementos que ayuden 
a precisar la veracidad de lo declarado, con respecto a Jos siguientes conceptos : 

Descripción, naturaleza, estado, origen, los datos que permitan Ja identificación de 
las mercancias, las unidades de medida señaladas en las tarifas de las leyes de los impuestos 
generales de imponación o exponación, asi como el número de piezas, y otros datos que 
permitan cuantificar la mercancia. 

Si la autoridad aduanera detecta que de la documentación presentada para su 
despacho dentro del reconocimiento aduanero existe alguna irregularidad, ésta se hará 
constar en una acta circunstanciada que contendrá los hechos u omisiones observados y que 
a juicio de la autoridad se levantará el procedimiento administrativo en materia aduanera. 

Segundo Reconocimiento 

Las mercancías que hayan sido sujetas a reconocimiento aduanero, posterior a éste 
se conducirán a otro módulo, volviendo a activar un nuevo mecanismo de selección 
aleatorio que indicará un número de pedimentos a los que se les practicará un nuevo 
reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento que consistirá en examinar las 

mercancías presentadas previamente a la autoridad en el primer reconocimiento aduanero, 
pero ahora a una empresa privada autorizada por la Secretaria de Hacienda para realizar 
operaciones de apoyo y control sobre el despacho aduanero y asi calificar la actitud de Ja 
autoridad aduanera por un dictaminador aduana! quien es un profesionista de conocida 
experiencia y probidad, y legalmente autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público. 

Si por motivo del segundo reconocimiento, se detectan. irregularidades, éstas se 

harán constar en un acta circunstanciada que para tal efecto levante·la autoridad; No se 
entregarán las mercancias cuando la autoridad aduanera determirie· IJn precio estimado para 

merc:ncias susceptibles de subvaluación o sobrevaloración/haiiá ·que el importador no 
garantice la diferencia del monto de las contribuciones y de los accesorios que se ·causen en 

los doce meses siguientes. 
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2.5. ANALISIS COMPARATIVO DEL DESPACHO ADUANERO ENTRE EL 
CODIGO ADUANERO Y LA LEY ADUANERA VIGENTE 

No obstante los grandes avances que en materia aduanera proporcionaba el precitado 
código aduanero en una etapa de incipiente comercio internacional, con el tiempo, sus 
sistemas procedimentales resultaban cada vez menos aplicables a las circunstancias y 
necesidades que requiere un comercio exterior en constante evolución y cada dia con mayor 
complejidad, de donde cabe concluir que la concepción de los años cincuentas quedó 
ampliamente rebasada por la realidad de los treinta años en que duró la vigencia de tal 
ordenamiento. 

De esta manera y a fin de que México estuviera en posibilidad de actualizar su 
sistema aduanero, requeria de un ordenamiento firme, sistemático y moderno que 
coadyuvara a fomentar el Comercio Exterior; Que adicionalmente facilitara las operaciones 
y constituyera un verdadero instrumento de Política Económica. 

Fue con esa idea que el Titular del Ejecutivo Federal sometió a consideración del 
H. Congreso de la Unión la iniciativa de la nueva Ley Aduanera que contiene Jos principios 
fundamentales sobre esa materia en 149 aniculos, a diferencia de los 727 que consignaba el 

Código Aduanero. 

Dicha Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de 
Diciembre de J 98 J se elaboró con base a una estructura en la que los procesos de 

imponación y exponación se presentaban en el orden sucesivo de sus fases normales de 
aplicación y en Ja que dentro de sus inno\'aciones más imponantes pueden advenirse desde 
luego Ja actualización de su terminología para hacerla más compatible con la que se utiliza 

internacionalmente. 

Tal es el cambio de denominación adoptada del término "Regímenes Aduaneros" en 

sustitución de "Operaciones Aduaneras" que contenía el Código Aduanero, ya que aquella 

tiene un ámbito universal de aceptación. 
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Asimismo en este nuevo ordenamiento, para ser congruente con la política tributaria 
de confianza en el .~ontribuyente, se incluye la posibilidad de que el propio interesado 
formule su declarac1on Y autodetermine los créditos fiscales que le corresponden, sin 
menoscabo de la facultad de la autoridad para comprobar su exactitud 

Igualmente se incluye la obligación de inscribirse· en el Registro Nacional de 
Importadores a todos aquellos que habitualmente lleven a cabo actividades de Comercio 
Exterior, con el fin de tener un mejor control y llevar estadísticas de este género de 
operaciones. 

Se establecen también mecanismos dinámicos a fin de promover e impulsar ramas y 
sectores importantes de la economia, tal es el caso de los instrumentos encaminados a 
consolidar las actividades de la industria maquiladora. 

Otro cambio interesante en esta legislación, lo constituye el establecimiento del 
Régimen de Reposición de Existencias, que pennite la entrada al país, sin el pago de 
impuestos a la importación de mercancías idénticas por su calidad y características técnicas 
y arancelarias a aquellas importadas definitivamente con anterioridad y que fueron 
incorporadas a productos nacionales que se exportaron también definitivamente. 

Adicionalmente se incorpora al nuevo ordenamiento el régimen de Depósito Fiscal 
que viene a ser similar al de la Industria Maquiladora, o sea que se otorga el beneficio de que 
no se paguen los impuestos de importación , cuando los productos resultantes a. los que se 

hayan incorporado mercancías extranjeras sean exportados. 

Dentro de todas estas reformas merece especial mención· el capitulo de Desarrollos 
Portuarios, a los que se declara de utilidad pública, con el propósito de promover el 

desenvolvimiento industrial, fomentar la exportación de productos terminados, incrementar 
la captación de divisas y medios de pago, así como mejorar las condiciones de empleo. 

58 



Finalmente se observa que en la precitada Ley Aduanera, se conserva el régimen 
aplicable en las Zonas Libres y Franjas Fronterizas que ha venido operando en beneficio de 
las actividades económicas Y en apoyo del bienestar de la población en tales zonas 
asentadas, mismas en las que la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial previa opinión 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público determinará qué mercancias estarán total o 
parcialmente desgravadas de los impuestos al Comercio Exterior. 

Respecto de este ordenamiento actualmente en vigor en todos sus aspectos, cabe 
destacar que desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, por 
razones prácticas ha sido objeto de diversas modificaciones para tenerla actualizada 
paralelamente con los ordenamientos legales que con ella tienen íntima relación como es el 
caso de la Ley de Comercio Exterior. 

De la misma manera y como consecuencia de la entrada en vigor del Tratado de Libre 
Comercio de América del None, nuestro gobierno se vió en la necesidad de manejar 
diversos cambios a las legislaciones que rigen y regulan las operaciones internacionales, a 
las cuales la ley Aduanera hubo de adecuarse, siendo las más imponantes la información 
concerniente a la negociación entre los paises tratantes, tales como los relativos a la 
valoración comercial, reglas de Origen, Normas de Calidad, Tratamiento Arancelario y 

Administración Aduanera. 

Por último se hace notar que las autoridades Hacendarias, tomando en: cuenta que las 
normas en materia de Comercio Exterior requieren ser actualizada·; de ~a~ér~ c~nstante por 

la dinámica propia de esa actividad, asi comoporquet~lesnormás~~t~~·?iri~i~a~:~u~sec;~or 
muy especializado de contribuyentes y a que su~·. efe,ctos. son.• imn.~dia;q~.: f.Ó."csi~,é.~a~~o 
conveniente expedir Ja "Resolución q~e establece pará 1994 Reglasp~~~!.és'~~~·~~~á~ier 
General Relacionadas con el Comercio Exterior" publicadas .en el .. piar.io, ºD.~i.~IA~ fec.ha 2~ 
de marzo de J 994, mismas que serán aplicables a las contribuciO,~es'•,r ~~r~\'~~~a~}.ent~s 
federales que se deban pagar con motivos de las operáciones dé,esetipo de t~ansacciones, 
reglas tales que estarán en vigor a panir del Jo de ab.ril y'con vigéncia limitada al 31 de 

marzo de J 995. 
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Basado en este singular análisis de la legislación y organización del ramo aduana! en el 
despacho aduanero he querido seftalar los caminos y precisar ideas sobre el problema tan 
complicado al que se ha enfrentado un país pobre como el nuestro durante más de ciento 
cincuenta ailos y que es el comercio internacional, que como se ha visto en otras latitudes, 
puede hacer florecer o puede hundir económicamente a una nación. 

México tiene muchos problemas económicos en materia de comercio internacional, y 
es el contrabando, la evasión de impuestos, y las prácticas desleales de comercio los más 
graves de ellos; para acabar con ellos, o cuando menos para reducirlos a un grado tal que no 
causen daños de imponancia, hace falta la conjugación de los siguientes factores: un alto 
concepto del honor de los empleados aduaneros; una adecuada conciencia fiscal y cívica de 
¡05 mexicanos y honradez de los industriales nacionales, para que produzcan artículos de alta 

calidad a bajo precio que puedan competir con los productos extranjeros. 
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CAPITULO 111. EL DESPACHO ADUANERO A TRA VES DEL 
SISTEMA MECMIZADO DE SELECCION ALEATORIA. 

Después de conocer los aspectos más relevantes sobre el despacho aduanero en general, sus 
antecedentes históricos, consideraciones prácticas, así como del sistema aduanero mexicano, 
estamos en condiciones de realizar un análisis del despacho aduanero a través del sistema 
mecanizado de selección aleatoria, haciendo una descripción general del sistema y señalando 
sus principales limitaciones. 

Las imponaciones definitivas, temporales, para reposición de existencias y depósito 
fiscal, se ajustarán al siguiente procedimiento para su despacho: 

l.. El imponador o su representante legal determinará conforme a lo dispuesto en el 
articulo 59 de la ley aduanera, sus obligaciones fiscales en el procedimiento correspondiente, 
así como si la imponación de que se trate está sujeta a restricciones y/o requisitos 
especiales, acompañando los datos y documentos que comprueben su cumplimiento, incluida 
la constancia que acredite que se han aplicado las medidas de seguridad en materia de 
sanidad fitopecuaria y las demás que exijan las leyes. 

2.- Si quien debe formular el pedimento ignora las características de las mercancias en 
depósito ante la aduana, podrá examinarlas para ese efecto y procederá conforme a lo 

siguiente: 

a) 

b) 

El agente 0 apoderado aduana!, o su personal autorizado, solicitará en el almacén 

corr;spondiente, autorización para examinar las mercancías, debiendo presentar la 

guia aérea debidamente revalidada, carta de pone ?·solicitud de tránsito. 

Et ersonal del almacén respectivo; p~~vi~ identificación del solicitante procederá a la 

pr!entación de las mercancías para iu· examéri previo al despacho. 
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c) Una vez realizado el examen detallado de las mercancías, el agente o apoderado 
aduana!, deberá cerciorarse que los bultos o contenedores que contienen las 
mercancias por él reconocidas, quedan peñectamente cerrados y para tal efecto deben 

utilizar candados, cintas engomadas con logotipo, etiquetas, sellos, etc., que aseguren 
la inviolabilidad de los mismos. 

3.- El importador o su representante, se presentará con la documentación completa de la 
operación en la ventanilla bancaria o caja de la aduana, según corresponda a efecto de 
cubrir el pago de la liquidación que bajo protesta de decir verdad hayan formulado en el 
pedimento; ·acompañarán al pedimento y sus tres copias, los documentos a que se refiere el 

articulo 25, fracción l de la ley aduanera (en las importaciones se deberá acompañar la 
factura comercial, cuando el valor de las mercancias se determine conforme al valor de 
transacción y que sea superior al equivalente en moneda nacional de 500.00 dólares U.S; el 
conocimiento de embarque en tráfico maritimo o guia en trámite aéreo, ambos revalidados 
por la empresa porteadora; los documentos que comprueben el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de restricciones y requisitos especiales, la comprobación de 
origen y de la procedencia de las mercancías cuando corresponda). Tratándonse de 
mercancías procedentes en régimen de tránsito que aún no arriben a la aduana de despacho, 

el interesado podrá presentar copia de los documentos a que se refiere el mismo articulo 25, 
fracción I de la ley aduanera, salvo los documentos que comprueben el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de restricciones y de requisitos especiales que serán originales, 
excluida la autorización que en su caso otorgue la SEDUE y la SARH, que también podrá 
presentarse en copia debido a que el original debe presentarse en la aduana de entrada. El 

cajero certificará el original y las copias del pedimento, anotará fecha, número de 

pedimento, clave de la aduana y cantidad pagada. 
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Si en el caso se cuenta con un permiso de imponación global que va a descargarse 
parcialmente, al presentar la documentación de la operación en la ventanilla de pago, deberá 
acompai\arse el original del permiso de imponación en cuyo reverso aparezca la declaración 
del beneficiario de que se hace aplicación parcial de dicho permiso, anotando el número de 
unidades, volumen o medida de la mercancia aplicada y el número de pedimento con el que 
se impona la misma. Debe acompañarse también una copia fotostática de anverso y reverso 
del permiso de imponación mencionado. 

4.- El responsable del módulo de la dirección de informática, contabilidad y glosa, 
(D.l.C.G.) separará el original del pedimento con anexos; las copias del pedimento le serán 
entregadas para que prosigan los trámites. Cuando el interesado haya entregado copia de los 
documentos mencionados en el aniculo 25, fracción I de la ley aduanera en vez de sus 
originales, por encontrarse en el caso del punto 3, el personal de la D.l.C.G. imprimirá en el 
reverso de todas las copias del pedimento un sello con la inscripción "pendiente la entrega 
del original de los documentos anexos al pedimento", y anotará a continuación la 
descripción de los documentos cuyo original está pendiente de entrega. 

En ~I caso previsto en el último párrafo del punto 3, el personal de la D.1.C.G. 
constatará que en el reverso d.el original y copia del permiso aparece la declaración indicada; 

a continuación procederá a imprimir la fecha en que se actúa, el sello oficial, el nombre y la 
firma del personal autorizado tanto en la copia como en el original de dicho documento, 
debajo o a un lado de la declaración del beneficiario del permiso. Acto seguido se devolverá 

al interesado el original del permiso ·y_se conservará la copia para anexarla al original del 
pedimento. Si en el caso se agota la aplicación del permiso con el descargo parcial de que 
se trate, el personal de la D.1.C.G. conservará el original del mismo para anexarlo al 

original del pedimento. 

Cuando se trate de los llamados "ingresos vinuales", el trámite de pago se efectuará 

ante las cajas de la aduana. 
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5.- En el caso de régimen de tránsito, al arribar el medio de transporte a la aduana, el 
personal de la garita de entrada autorizado por el administrador recibirá el original, la 
segunda Y tercera copia de la solicitud de tránsito, imprimirá el sello con el texto "arribo a la 
aduana" (nombre de la aduana de despacho), el número consecutivo para el control de 
llegada en los vehiculos en tránsito, la fecha y hora de llegada; devolverá al interesado las 
copias mencionadas con los documentos originales a que se refiere el artículo 25 de la ley 
aduanera que el interesado les hubiere exhibido, turnará el original de la solicitud de tránsito 
con una copia de los documentos anexos al administrador de la aduana y registrará la 
llegada del vehículo en el libro de control correspondiente. A continuación , el interesado 
podrá optar por pasar directamente ante el mecanismo de la selección aleatoria, caso en el 
que se permitirá el acceso de vehículo al área correspondiente o podrá optar por llevar la 
mercancia a depósito ante la aduana, supuesto este en que se le dará acceso al almacén. 

6.· Una vez que el pedimento reciba el sello del pago, quien promueva el despacho lo 
presentará ante el módulo de selección aleatoria, para accionar un sistema electrónico que 
determinará si debe practicarse o no el reconocimiento aduanero de las mercancías; 
tratándose de vehiculos en régimen aduanero de tránsito, el mecanismo de selección 
aleatoria se accionará una vez que el medio de transporte se encuentre en la aduana o 
despacho. En los casos en que el reverso de las copias del pedimento aparezca la 

inscripción "pendiente la entrega del original de los documentos anexos al pedimento" el 
interesado deberá entregar al personal de reconocimiento aleatorio -previamente a que se 
accione el mecanismo de selección aleatoria- el original de los documentos anexos al 
pedimento que estuvieran pendientes de entrega, los que se turnarán al personal de la 

D.l.C.G. para que se anexen al original del pedimento. En todos los casos al presentarse el 
interesado ante el módulo de selección aleatoria, entregará al personal oficial las copias 

primera a tercera del pedimento. 

La autoridad aduanera digitará el número de pedh!1.énto ó pedimentos de que se trate; 
el del apoderado 0 agente aduana!; elnú~ero de i:onte!Íedor;ó el' de la ·caja del trailer, o en 

su defecto, el de las placas del vehículo que· transporte las mercancías en su caso, o el 
número 0 números de guia que ampare la mercancía y la cantidad pagada; una pantalla 

reflejará la información digitada que el interesado deberá verificar. 
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Concluida la captura de los datos referidos, se activará el mecanismo d.e selección 

aleatoria Y se imprimirá el resultado. El mecanismo de selección aleatoria se accionará por 

cada pedimento, salvo en el caso en que la mercancía se presente en contenedores o en 

vehículo proveniente en tránsito de alguna aduana de entrada, caso en el que el mecanismo 

de selección aleatoria se accionará por cada contenedor o vehículo en que se transpone la 

mercancía, sin que resulte trascendente que dicha mercancfa está amparada por uno o más 

documentos o que un mismo pedimento ampare mercancía transportada en dos o más 

contenedores o vehículos. En este último caso, los vehículos o contenedores de que se trate 

deberán presentarse juntos ante el módulo de selección aleatoria o deberán encontrarse en el 

almacén de la aduana, debiendo accionar el mecanismo que determine si debe practicarse o 

no reconocimiento aduanero, un número de veces igual a la cantidad de vehículos o 

contenedores de que se trate, y se imprimirá el resultado correspondiente en el pedimento 

cada vez que se accione el mecanismo. El resultado de la selección aleatoria puede ser de 

dos tipos: el llamado "luz verde" o "desaduanamiento libre", que indicará que el interesado 

no se sujetará al reconocimiento en cuyo caso el personal autorizado por el administrador, 

entregará al interesado la documentación correspondiente para el desaduanamiento libre si la 

mercancía se encuentra en el almacén o fijara en el acto el engomado plástico oficial de la 

aduana sobre el candado que el interesado haya colocado pre\iamente, al presentarse ante la 

autoridad aduanera cerrado el acceso al área de carga del vehículo o contenedor para su 

reconocimiento. Dicho engomado plástico oficial indicará a otras autoridades el contenido 

del vehículo de que se trata, y que se sujeta a los trámites de despacho y que en 

consecuencia no debe ser revisado con posterioridad. Quede bien entendido que estos 

engomados plásticos tienen por objeto evitar las molestias de nuevas revisiones en el 

trayecto del vehiculo a su destino, donde el interesado podrá retirarlos antes si a juicio fuera 

conveniente. 

Si el resultado es el llamado "luz roja" o "reconocimiento aduanero", se deberá 

practicar de inmediato dicho reconocimiento a la mercancía de que se trate. Cuando un sólo 

pedimento ampare mercancía en dos o más vehículos o contenedores, de resultar '.'luz roja" a 

uno de ellos se practicará el reconocimiento a todos los vehículos o contenedores que 

transporten las mercancías del pedimento de que se trata. 

65 



En importación de armas explos' · · · · . . . . • 1vos, sustancias rad1oact1vas o menaJes de casa, se 
practicara reconocnruento en todos los casos. 

7.- Una vez impreso el resultado de la selección aleatoria en las copias del pedimento, si 
resulta "luz verde" o "desaduanamiento libre", el personal actuante retendrá la tercera ·y la 
séptima copias para tumarlas al personal de la D.I.C.G., la tercera copia se destinará al 
archivo de la aduana que junto con sus anexos se remitirá ante la dirección de informática, 
contabilidad y glosa, como lo han venido haciendo hasta la fecha. El resto de las copias del 
pedimento 'se entregará al interesado, si resuha "luz roja" o "reconocimiento aduanero" se 
entregarán todas las copias del pedimento debidamente selladas con Ja leyenda 
"reconocimiento aduanero" al personal encargado de practicar el reconocimiento. 

8.- El reconocimiento aduanero no debe llevarse más de tres horas, lo que significa que el 
vista designado deberá adoptar la medida que considere conveniente de acuerdo con el tipo 
de mercancías y forma de estiba para reconocer el embarque. El administrador de la aduana 
deberá supervisar personalmente los actos de reconocimiento por lo menos los últimos 45 
minutos del mismo, debiendo firmar en todos los casos, las copias de Jos pedimentos 
correspondientes al término de la revisión. El \ÍSta encargado de practicar el reconocimiento 

deberá firmar y sellar el pedimento, como se ha venido haciendo actualmente. Si no 
encuentra irregularidades, el administrador anotará en todas las copias del pedimento la 

leyenda "reconocimiento aduanero practicado", y a continuación pondrá la fecha y su firma, 

entregará al interesado las copias del pedimento, salvo la tercera, a la que dará el destinó 

mencionado en el punto anterior y se liberará de inmediato la mercancía. 

', ·.; ,_ '._. 

En el caso de que con motivo de la práctica delreconocimie.nto se presuma que·~e ha 
cometido una infracción a las disposiciones legales que regulan :·la:' introaucción de 

mercancías y de asta se deriva perjuicio para el interés tiscal,'se esí~rá a lo sigüienté: . 
· .. ·-·"' ,_.,,._. -

a) El administrador de )a aduana resolverá si procede o nó el in~cio del pr~cedimiento de 

sanción correspondiente. 
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b) Si el administrador de la aduana encuentra irregularidades que produzcan perjuicio al 
interés fiscal, por omisión en el pago de contribuciones y cuotas compensatorias en su caso 
exceda de S 20,362.00 nuevos pesos o hasta el 10 por ciento de los impuestos causados, 
procederá en el acto a determinar la diferencia de impuestos o derechos correspondientes y 
las multas que procedan, Y un vez cubierto el Crédito fiscal por el particular, el 
administrador anotará en todas las copias del pedimento, "reconocimiento aduanero 
practicado", diferencia de contribuciones y accesorios cubiertos, mediante recibo oficial 
número "__:_", anotara la fecha y su firma, entregará al interesado las copias del pedimento, 
salvo la tercera que tendrán el destino mencionado en el punto 7, y liberará de inmediato la 

mercancia. Si el administrador considera que existe irregularidad que produzca perjuicio al 
interés fiscal por omisión de impuestos al comercio exterior u otros impuestos o derechos 
que se hubieran causado en más de 1 O por ciento de los debidos, o si no existe el permiso o 
requisito especial correspondiente, dará aviso de inmediato al titular de Ja coordinación de 
Administración fiscal de la circunscripción, para que éste verifique e informe en un término 
de tres dias si el importador se encuentra registrado y al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, y avisará también al administrador general de auditoria fiscal federal. 
Al mismo tiempo, el subadministrador ordenará que se levante el acta que se acompaña 
como anexo 1 con lo que iniciará el procedimiento administrativo en materia aduanera·y 
procederá al secuestro de las mercancías. Dicho procedimiento debera instruirse al ~gente 
importador o apoderado aduana! y en su caso al transportista de que se trat~. ~~¡ifi¿~;,do)es 
su inicio en forma personal o por estrados, según corresponda, conforme a.lo dispueswpor 

los articulos 134, 136, 137 y demas relativos al código fiscal ,de laJ~d~'.~ci9}1, y:iS.d~la 1~/ 
aduanera. Si de la información recabada por la coordinación . de '.Ad~inis~;aci~~ fis~al .. se 

deri1·a que e1 imponador no se encuentrá regisir~do ~ a1 corri,ellt~·~~ ei~t~~1!;;;i~~10Aesus 
oblimiones fiscales o:~i existe .en el caso la(jmisión.enielpago,de los,i,mpue~tos al 
co~ercio ex;erior u .otrÜque ~é hubi~r;~ ¿au~ad~i. e~cedi ele N.s 20'.3~2;00 ): ~e1 iopo¡ . 

ciento de los impuesios debid~~; o ~el:45por'ci~~to'de 1ó.s'mi.s!11os.~~~nd~la.'~misión se. 
deba a la inexacta Clasifi~ació;,,:arkncela~ia(e~ et :caso p;évisto.én elultinio p~r~afo d~I ·' 
articulo 102 del código fisc';ú·d~(l~iféd~;a~i§~.].~ó:si'.carec{.del;perÍniso :de,iinpo~ación · 
correspondiente.~ si ír¡;~:d~"ri;í'ca~da;pmhlbid~~; se proéederá de in~ediáto .~ .haser del 
conocimiento de Ja ProclÍradurí~~Fis6~1délaFe°deraclón los h~chos~n éuestiÓn, afin de que 
se formule la correspondieme'declár~t~~Íá~é perjui.cio d.e conformidad'conlo dispuesto en 

el articulo 92fracción11 del código fiscal de la.federación. · · · 
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En estos casos, no se autoriza al interesado la liberación previa garantía de la 
mercancía, sino hasta que se emita la resolución correspondiente, se cubra por el interesado 
el Crédito fiscal a que haya lugar y se recabe el informe de la Procuraduría Fiscal de que se 
actuó penalmente contra los presuntos responsables por el delito de que se trate. 

Si por el contrario, de la información recabada se deriva que el imponador sí se 
encuentra registrado Y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y una vez 
practicada la Clasificación arancelaria, el propietario, tenedor o conductor de las mercancías 
secuestradas, podrá solicitar que le sean entregadas pre\ia Ja garantía de las probables 

contribuciones omitidas, multas y recargos, siempre que no se trate de mercancías de 
imponación prohibida o sujeta a restricciones o requisitos especiales, a menos que en este 
caso hayan cumplido las obligaciones respectivas con anterioridad al secuestro, tal y como lo 
previene el anículo 171 del reglamento de la ley aduanera. En estos casos, la elaboración de 
la Clasificación arancelaria no deberá tomar más de 3 horas, a menos de que existan causas 
justificadas para ello, y una vez exhibida la garantía, el administrador anotará en todas las 
copias del pedimento la leyenda· "reconocimiento aduanero practicado". A diferencia del 
Crédito fiscal garantizado en los términos del aniculo· 141 del código fiscal de la federación, 
anotara la fecha y firma, entregara al interesado las copias del pedimento, salvo la tercera 
que tendrian el destino mencionado en el punto 7 y se liberará de inmediato la mercancía y el 

vehículo correspondiente. 

Si al tomar conocimiento de Jos hechos, el administrador considera que el agente o 

apoderado declaró con inexactitud Jos datos del. pedimento, por I~ que pudiera 

perfeccionarse el supuesto con el ¡ryjculcSJ4S;fracción !Ide la ley aduanera,' da~~ avi~o. a la 
dirección ucneral de· aduan~;·''ren;itiendo có¡iia: cenificada de·. toda. la ''.documentación · 

relativa, in~luso del acta ínenciilnad~'en e\;pá~~afo ant~ry;r.:; i(: ?;; '. : :~\ _:· .. / 
';.:\•:.,:, ;}_·:~.:· ··_;,;:':·.:,:, •, ·;.'{ . ··'<:,.~.· ::,~ ,;,:·,_.·~ 

:~ran~::~~:ª~::id~m::~:n:ic:·ti:r7tfi~~;(~J:~r ~~~~s;~t_i~;is~tt~~iti(i~.;!00~"1:\~;,, :i·. 
personal aduanero liberará· eii ·eJ acto das mercanc_1as; ~-e~. su cas~ ~~a;a el candado 0 

· · 1 • • •· fi · · J d Ja aduana· en. el . veh1culo . o contenedor precinto fiscal y el engomado p asuco o 1c1a,. e.. . . • .. > . ••. . 

correspondiente. 
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10.- El ejerc~cio de las facultades previstas en el anículo 2, fracción 11, regla 1 O 
complementana de la ley del impuesto general de imponación, en ningún caso darán lugar a 
retención ° retraso en la entrega de la mercancía a los interesados fuera de los casos 
señalados con anterioridad, debiendo únicamente tomarse las muestras, fotografias o recabar 
los datos que permiten la identificación de la mercancía, levantando el acta correspondiente 
antes de proceder ?. su entrega. En el caso de duda o controversia prevista en la regla 1 O 
mencionada, el administrador requerirá la documentación u otros elementos que considere 
necesarios para la identificación arancelaria de la mercancía, otorgando al interesado un 
plazo de 15 días naturales, a cuyo término clasificará la mercancía como corresponda. 

En caso de probable irregularidad en la declaración del valor de la mercancías, si el 
interesado acredita ante el administrador que se encuentra inscrito en el registro federal de 
contribuyentes, se levantará la incidencia correspondiente. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores, el administrador anotará en todas las 
copias del pedimento la leyenda "reconocimiento aduanero practicado". Si se formula 
incidencia de valor, segun se trate, asentará la fecha y su firma, entregará al interesado las 
copias del pedimento salvo la tercera y Ja séptima, que tendrán el destino previsto en el 
punto 7, ordenará que en su caso se coloque al vehículo o contenedor el candado y el 
engomado plástico oficial de Ja aduana y se liberará de inmediato la mercancía. En el caso : 

previsto en el párrafo anterior, el administrador dará aviso de inmediato a la coordinadón de.· 
Administración fiscal de la circunscripción sobre la incidencia del valor. Si .en el .caso de, 
incidencia de valor el imponador no acredita estar. inscrito en el . registr<l,~,Íederal. de 
contribuyentes, se secuestrará. Ja merca.ncía y a la breveda~. se~ inlci~~r·Jlpro'c~di~le11to · 
administrativo en materia aduanera sin que se permita retirar lajnercancia'¡ire\;ia' garantía. 

, •.... · · ,,. ,¿~,, .~;:{;·,,z~,; •. ¡;,~,;r:.:_~~·"·:_;;.' .•. ~.•·.-.•~.·'..~.•.· .. ~·?·····.···~·s··:·:·:.:·'.i.~<-~ : ·:.·.r· · _ 
:, ·i'. · · i;~ :.-:~;,~::·~ .. -:.:1.::¿,;: ::~Y·'..~ º - - .' ~ -~,,;: . 

11.- El sistema de selección afeatoiiá qu~ ~~~;·d6iado ~ i~s'aciua~as te~dráun ~e.cariismo 
que imprimirá una ~li~~ cbn~é~~·t¡,:ii_"(:pn:·{f~ch~}'. <'.fnqicirá iéi . ;~~ultadÓ .de. la selección, 

"reconocimiento 'aduanero· .. ''~ i·des~d~a~a;aj~~rlt~ ... ~.ib~e11 
.. : -- e 
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12.· En cuanto a las cuotas base gravable tiºpos de camb· d d · · ' • 10 e mone a, restncc1ones, 
requisitos especial.es Y prohibiciones aplicables, se estará a Jo dispuesto por los artículos 38 y 
61 de la ley mencionada, por lo que en el módulo de selección aleatoria se deberá verificar 
que el pago se practicó dentro de los diez días hábiles anteriores al de preseniación de Ja 
mercancía. Si excede de los diez días hábiles mencionados, se accionará el mecanismo de 
selección aleatoria, Y si el resultado es "desaduanamiento libre", se tomarán las medidas 
necesarias para que en un plazo de cinco horas, se determine la diferencia de impuestos a 
que haya lugar Y se documente y verifique el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
restricciones Y de requisitos especiales, conforme a lo dispuesto en el articulo 38, fracción I, 
en relación 'con el articulo 61 de la ley aduanera. 

Sobre la diferencia de impuestos al comercio exterior mencionada en el párrafo 
anterior, se impondrá la multa prevista en el articulo 129 de la ley aduanera. Además se 
impondrá la sanción prevista en el articulo 139, fracción VIII en relación con el articulo 138, 

fracción IX del mismo ordenamiento. En caso de que conforme a la fecha pre\ista en el 
articulo 138, fracción I se requiera permiso de importación y no se exhiba, se iniciará 

procedimiento administrativo en materia .aduanera y se decretará el secuestro de la 
mercancía sujeta a permiso. Todo ello sin que se practique reconocimiento aduanero. Si el 

resultado de la selección aleatoria es "reconocimiento aduanero" al término del mismo se 
determinará diferencia de los impuestos y sus accesorios, tal como se indicó anteriormente, 
independientemente de lo que proceda por otras irre~ularidades que se detecten. 

13.· Tanto en los casos de reconocimiento, C()mo·en los que éste nose efectúe, la 

documentación presentada deberá ser objeto.de l~}lÍisrri~ re.':isióp,)ól~ qúe:s: erect\Jará c.Ón 

posterioridad al desaduanamiento y por el P.~rs~~a!.~e;1~. i;nsq: a~§ui~,11~~ ~e,forz,ar,~n !~s. 
empleados de la mesa o mesas de imponaci~n.' W l~s¡c~~?\df;}~f~~c!°',n ! o;, s,imple 
incongruencia detectada en esta fase, los confr~ntadores rendir~~·al ~dll)•~.•strador el pa~e 
corre;pondiente para que este determine' I~ qÚe ¡)r~cede. confÓ;íne a ;los ·lineamientos 

señalados con anterioridad. 
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14.- Sólo se admitirá la determinación y pago de los impuestos mediante el procedimiento 

simplificado para pasajeros a que se refiere el aniculo 60 de la ley aduanera y el acuerdo 

correspondiente publicado en el Diario Oficial de la Federación, y que las mercancías no 

excedan en su valor del equivalente en moneda nacional a 1,000 dólares de los Estados 

Unidos de America, 300 dólares tratándose de aeropuenos, adicionales a la franquicia que 

integra el equipaje del pasajero, en los términos de la regla 7 de carácter general en materia 

aduanera. En ningún caso se tramitará el pago de impuestos promovidos por pasajeros 
mediante la utilización de las llamadas "boletas". 

15.- Las imponaciones que se sometan al régimen de depósito, se ajustarán a lo dispuesto al 

aniculo 96 de la ley aduanera con la modalidad de que al promover el despacho para 

destinar la mercancía al régimen aduanero de depósito fiscal, únicamente se hará el pago de 

los derechos por servicios de trámite aduanero. 

16.- Las imponaciones que se realicen por maquiladoras o por empresas que a la fecha se 

encuentren autorizadas para despacho mediante verificación fisica de bultos, se sujetarán a lo 

dispuesto en la ley aduanera con una incidencia de un reconocimiento por cada cien . 

despachos. 

Ahora bien, aún cuando este sistema se estableció corno uria m7di~a p~ra l~grarla 
simplificación de los trámites de despa~ho de las mercancias Y ho~o}og_~~- el proc~~imi.e~to 
de despacho aduanero, es posible observar' que presenta algu~a: hi:1na~1-~~es ~ara lograr el . 
control de aduana en el despacho. · Entre las principales. hm1tac1ones ·cabe . destacar las 

siguientes: 
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Existe una gran probabilidad de que se dé luz verde o desaduanamiento libre a mercancía 
que requiere ser sujeta de reconocimiento. 

No permite el enlace oponuno y adecuado con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Publico, así como llevar un adecuado control diario de las operaciones realizadas. 

No se prevé la autorización para utilizar los servicios de procesamiento electrónico de 
datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el despacho aduanero de 
manera eficiente. 

En general, el sistema mecanizado de selección aleatoria no garantiza un control 
óptimo en el despacho aduanero, se ha hecho necesario desarrollar nuevos sistemas con los 

que se adelanten y actualicen los sistemas aduaneros, como es el caso del sistema de 
automatización aduanero integral, el cual será analizado en el siguiente capitulo. 
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CAPITULO IV. EL SISTEMA ALEATORIO Y EL NUEVO SISTEMA 
DE AUTOMA TIZACION ADUANERO INTEGRAL. 

Una vez que se ha descrito de manera general el procedimiento al que se ajustarán las 
· importaciones definitivas o temporales para su despacho a través del sistema mecanizado de 
selección aleatoria, Y se han señalado algunas de sus limitaciones, es conveniente analizar 
este sistema, profundizando sobre su operación, conjuntamente con el nuevo sistema de 
automatización aduanero integral. 

4.1. SISTEl\'L-\. ALEATORIO. 

Las medidas administrativas que permiten actualmente ejercer el control aduanero 
sobre las operaciones de comercio exterior (imponaciones y exponaciones), con el objeto 
de agilizar el trámite de su despacho y en lo referente a la implantación del sistema 
mecanizado de selección aleatoria, de conformidad con el aniculo 116, fracción XVII de la 
ley aduanera y 80 frac.ción XLII del reglamento interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; fueron emitidas por la Administración general de aduanas. Mediante 

acuerdo de observancia general en las aduanas se encuentra establecido dicho sistema, 

ajustándose a las disposiciones establecidas por la ley de la materia, su reglamento y el 

código fiscal de la federación. 

El sistema aleatorio forma pane de las actividades de mejoramiento general en la 

Administración y el servicio público prestado actual".lent~. p~(la aduana en nuestro pais Y 
dicho sistema se implantó el 9 de octubre de 1989 11.ára agiliz~r"y si~plificar las operaciones 
de comercio exterior o incrementar 1~ recaudación, e\·itarido la 'discr.ecionalidad y mejorar la 
calidad de los -~eco~ocimientos de embarqúe · poi pa11e:• del'. p·ersonal ·administrativo 

encargado. 
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Además, este mecanismo de selección aleatoria se estableció como una medida para 
lograr, como ya señalé anteriormente, la simplificación de los trámites de despacho de las 
mercancias propias del comercio exterior ante las de las oficinas públicas encargadas del 
control aduana!, además de homologar el procedimiento del despacho aduanero bajo 
cualquiera de los regimenes aduanales establecidos. 

El sistema de selección aleatoria funciona por medio de un mecanismo que contiene 
una cinta debidamente programada e inviolable. 

Cuando se trata de pasajeros que utilizan los medios de transpone terrestre, aéreo y 

maritimo, el mecanismo se acciona manualmente encendiéndose una luz verde o roja. 

En el caso de despacho de mercancías, una vez que el interesado ha pagado Jos 
impuestos correspondientes, pasará al módulo en donde existe un equipo de computo que 
contiene una cinta programada del sistema, y una vez que se han capturado los datos de la 
operación de que se trate relativos al pedimento, el empleado de la aduana encargado del 
equipo, acciona la tecla .del sistema de referencia emitiendo un sonido en la computadora si 
se trata de un despacho sujeto a reconocimiento aduanero o en caso contrario, la pantalla 
indicará "desaduanamiento libre", imprimiéndose en el pedimento cualquiera de las dos 

situaciones. 

En el caso de que la lu: del semáforo fiscal sea roja o que la computadora indique 

reconocimie/l/o, se procederá de inmediato a practicar el reconocimiento de la 

mercancía que se trate. l 9 

En el caso de que por cualquier causa, no imputable al personal demmo,enc~r~adci 
del mecanismo de selección aleatoria tuviese fallas en su funcionamiento, tanto los pasajeros 

como las mercancías sujetas a despacho, no serán objeto de revisión alguna.'. º· · 

19 Cjr. l&l:.Aduanera. Op. cit., arts. 28y 29, P· 22. 
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Para los efectos de la ley aduanera el reconoc'i . t d . 
. . . • nuen o a uanero consiste en el examen 

de las mercanc1as de 1mportac1ón o de exportació d · 
. . . . n o e sus muestras, para precisar su 

ongen, ~a'.uraleza, compos1c1on, estado, cantidad, especie, envases, peso, medidas y demás 
caractenstlcas, a fin de comprobar el cumplimiento de las obJ' · bl 'd 

1gac1ones esta ec1 as en esta ley. 

Todas las personas en calidad de pasaJ'eros nacionales 0 'intemac· 1 • 10na es, proveruentes 
de las fronteras, asi como las mercancías objeto de comercio exterior, contempladas en 
cualquiera de los regímenes aduaneros, estarán sujetas al despacho correspondiente bajo este 
sistema de selección aleatoria. 

El seguimiento del procedimeinto de selección aleatoria se sujetará a Jos siguientes 
lineamientos: 

J.. El personal comisionado se presentará ante el administrador de la aduana a efecto de 

entregarle el original del oficio de comisión citado, quien se dará por recibido en dos copias 
del mismo, anotal)dO la fecha, cargo, nombre y firma (se identificará ante el administrador). 
En caso de ausencia del administrador, el oficio se deberá entregar al subjefe de la aduana; 
quien se dará por recibido en los términos señalados. 

2.- Acto seguido, dicho personal solicitará que se le designe una persona para qué se den 
traslados a los departamentos o secciones de la aduana en donde· opera el mecalli~mo 'de 
selección aleatoria. ;·-':·> . -~<- ·/«:· ::: -~;:-. 

. ;_' --:·\¿ ··,:·•,,·' ;: .. :~\-
. .'" .~·<,: :_'·.' ·:.:.:::::._ >;·Ó~!'.'·c·--:·;·,; ._ .. ):.~\·'. .::·;:('.· -·"· :.-.::_ ?.:·,_.

J,• Una vez ubicados en el depanámento o la s~ccióñ~e.legi_da'éií_la,que s'.s ~plica elsist~ma. 
de selección aleatoria, en donde el représentantéd~I ~gentea~~i~~l'.~'e~foi~T~~~do~P.[es~pta. 
ante el empleado administrativo dé la aduaná la· dóc'umentaciÓn'~reláD\:a?'~I; d,espacro 

aduanero; los visitadores procederán a verificar el pedimento de'[~pb~a~iÓn;~·k'.xp9r1aciÓn, · 
traerá anexo los siuuientes documentos: factura comercial, shipper éx¡io~;;é:'onociinieritode 
embarque, o en su- caso, la guia aérea, permiso de importación, eri sü c~s,6;: o~~e ~~:álqtiier 
otra dependencia que por la naturaleza de la mercancía lo requier~, com? glJe~:.ser,_elc_aso 
de artículos perecederos (animales vivos, pieles, etc.), que pueden en i.ín mo,ment~ dad~ 
requerir permiso 0 certificado de Ja Secretaria de Salud; armas y áplosivos qúe requieran 

permiso de Ja Secretaria de la Defensa; productos quimicos tóxicos, etc,, · 
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que requieran penniso de Ja SEDUE 
1 S S ; productos farmacéuticos que requieran cenificado de a .. A. 

4.- El auditor comisionado proced · fi 
d' d . . . era en orma selectiva a verificar que la tramitación del 

pe l~~nt~ e 1mportac1on que resultó desaduanado se haya cumplido con lo~ siguientes 
requ1s1tos, que el sello de cenificación de 1 • • 

. a CaJa impresora en él contenga los si¡zuientes 
datos: fecha, numero de pedimento clave de 1 d · -

. .' a a uana y canlldad pagada, que el chequeo 
efectuado por el empleado adm11ustrativo se re l' · . 

. a izo correctamente, es decir, que hava 
confrontado contra el pedimento de los datos· si se trat d · · · . · . . • a e mercanc1a restnng1da, el numero 
de perrmso, la fecha, la cantidad, valor y clase de mercancía· 1 shi · · . . , e pper expon, conocmuento 
de embarque guia aerea, la fecha, el número y la clase de mercancia. 

5. • En el caso de que como resultado de la confrontación efectuada no se detecten 

observaciones, no deberá anotar a la copia del pedimento que se remite a la aduana la 
leyenda que fue revisada. 

En el supuesto de que en la revisión citada se conozcan irregularidades, procederá a 

obtener copia fotostática de la documentación y en el informe que rinda al administrador de 

la aduana al final de su comisión se hará de su conocimiento las. irregularidades 
determinadas. 

"· ..... · .. :> .. _' .. ·,·~;·: 
6.- Tratándose, de los pedimentos de impon ación sujetosºa ~ iecoiíócilnÍento, e(auditor 

comisionado;· selecÍivamente eligirá úno de'. ell~s. pa;a' q~~· ind~p~i;¡j¡~·~ierne~ie de dar 

desaho!.!~ a lo indicado ~n el' punto 5,: proced~ lo siiz~ien!~; ií~a ·~éz!'d~sfg~ado er l'ista 
- . - .· .·_· - •. ,._ - ;_ ' .. ·' .. \.,, \ -----~ '.·' - ,_:_ ·\.;;,·: ·:: .. ,::,' '·:·,;.¡: •. '· ·,í··-:··-,·'·.:-<",i-;.::·,·'"·'"."':', .. ,-.,'> '':· : 

aduana! del reccin'ócimierito: en i:oin¡iañia déliríteresado;· él 'pó!iciá' fiséaleii't'urno; acudfrá a 
. . . ,., .... "·' ··• , .,. ·'.-·-_ ,·;i-·.:, · ... :·~- .· ';" --, -.· ,•;, < .. ¡-.-:º º: .. ,_,_ ~;:_;-·<-:,,·:.e-,,_,·;;_;: .. -~ ·¡'1,'..>, · - ;_+x··-, :i···:··., ,• --. 

presentar el reéoricicimiento': de.· Iás': mercáriéias t'en· lós~' alm'ácenes' fiSéaliZados; en:' dicho 
"'·'. :. , >~~ '. .. :'. ,: .. >,;.:... ·':'· :::.·,> .. ·:·,.·,,:,.<! ;.;\'i~:-' ~,~ '~> .,. !:;.-,. "':~\;~i:...::.;;::p"· ·';. '.-' •. ':, .· : ... · ...... · . 

almacén el auditor se ce'rcioraiá' de'qu~ el interventoréóteje lás1nan:as,Cnúmefos yc~ntidad 

s~gf:f l~~~~t~li~~~f~f 1~1r~~11~~~~; 
auditor verificará que tanto la mercánda é:dni'o la docu'mentación correspondiente es turnara 
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al almacenista, observándose que este empleado en 
su registro de control, dé entrada a la 

mercancía con los mismos datos antes citados. 

A continuación ,el auditor estará presente en 1 . . . . . . e reconocnruento de la mercanc1a que 
realice el vista designado, tal acto consistiendo en lo · · . ºfi · . • s1gu1ente. ven car fis1camente en 
forma selecuva algunas partidas de la mercancía con las d 1 d 1 · ec ara as en e pedimento 
constatando, además que las fracciones arancelarias declarad · · . . . . as, cuotas, requ151tos, y 
tratandose de maqumana, eqmpo o mercancías que contengan número de serie 0 clave de 
identificación, corresponden o no a las que se describen a Ja factura comercial 0 en el 
pedimento .. 

En el supuesto de que como resultado del reconocimiento efectuado no se determinen 
irregularidades, el \Ísta sellará de reconocido y firmará anotando la fecha en el original y en 
cada una de las copias del pedimento, devolviéndoselos al interesado para que el almacenista 
e interventor le den salida correspondiente, en donde el policía fiscal que controla la salida 
de vehiculos también sellará estos documentos de conformidad. 

En caso de que con motivo del reconocimiento el vista encuentre alguna irregularidad, 
anotará al calce del pedimento las observaciones o las partidas correspondientes, sellando y 

estampando con su firma en el original y cada una de las copias del pedimento en cuestión. 
Finalmente el vista aduana) formulará un comunicado al administrador de la aduana, 

haciéndole del conocimiento de las irregularidades determinadas. 

En la aplicación del sis!ema d.e selección aleatoria a los pasajeros y cuando éstos 
utilicen c~alquier medio de transporte, ·deberán presentar en el módulo correspondiente una 

forma fiscal ofidal aprobada por la s;cr~taríade Hacienda yCrédito Publico (articulo 28 de 
la lev aduanera) d~bldaiÍient; fir+d~:fE ¡;jinif~~tando si portan o no mercancía de 

proc~denci~ex;ranj;(adistln!~·aLetj~ipa]ico~'.~:a.1éJ~·5~~e[ior.~ los).00 dólares; ep: ~l caso de·· 

que su respue¿t~ se~.negaÍ)\},Proced:er(,,.a ~fciéiij.ar, el ,~eé~~is,iTio del/.e~~~~r~{t~c~l;: y s.i 
resulta luzve~de, pasá aÚÍÓmátican:ieme;sin re\·i.sióry~~ en caso ·con~rar!9• s1. l~lu~ ~s roJa, e.l 
policía fis~al. turnará.· e.l ecjÚip~j~ anie el vista ~duan~l qu~· ejecÚtar~ .el reconodmiento de. los 

. . . 

artículos contenidos. en éL 
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Si a juicio del vista considera que fi · 
1 d 

. . . . d e ectivamente no hay exceso del monto autorizado 
o eJara proseguir; s1 etermina exceso e 1 • 

1 
. d . . . n su va or, procederá a efectuar las clasificaciones 

arance anas y etermmac1on de los impu t · 
. . es os correspondientes, sin descontar el monto de la 

franqu1c1a formulando la boleta respectiva pero 1 d · 
. • en e caso e que la totalidad de las 

mercanc1as o parte de ellas requieran permiso de auto 'd d · · 
. . n a competente y no se exhibe as1, 

deberan retenerse Y consignarse por medio de un an 1 d · 
P e a a a uana correspondiente, en 

donde se girarán las instrucciones que procedan legalmente ~ d · 1 · · _ a eiectos e continuar e tramite. 

El personal comisionado elaborará el termino de Ja comisión, un informe dirigido al 
administrador de la Administración fiscal y federal, con copia al administrador de Ja ;duana 

en el que se comunicará el resultado de la comisión efectuada, haciendo constar las 
irregularidades o incidencias determinadas, anexando las pruebas correspondientes a dichas 
incidencias, para que éstos tomen las medidas peninentes, ya sea multa o algún tipo de 
medida coactiva, para castigar al interesado por excedente en Jo imponado o en las 
irregularidades presentadas. 

Los resultados del sistema aleatorio en Ja aduana de el aeropuerto internacional de la 
ciudad de México son alentadores ya que se ha incrementado considerablemente la actividad 

recaudatoria, se ha constatado la agilidad en el desaduanamiento y en la calidad del servicio. 
Se presume que en los dictámenes que informan presuntas irregularidades y dictámenes 

to¡ales durante el periodo que comprende de. octubre de 1989 a la fecha, sólo se han 
presentado un 2.94% de irregularidades.con 10°que se está combatiendo en pane el problema 

tan grande que desde la antigüédacfexiste'en las aduanas: El contrabando. 

Asimismo, el .númeroÜ;pedi,~e'~tf~ ~é;ha i~cre}p~ntado coqsiderablemen.~~~p~r. lo 

que se denota nuev~ine~i~ qu¿:la[f6cauéla~ió
0

n a''se ha incrementado en·.~~n,e~~iq:~~~ la.· 

nación, po~ ejemplo·~~· ei'año dé 19,§S. ~{pr~~e,dip)efr día: in, lqs'p~din1~nt~s º ~r.á ª·~'720; .· 
en 1989 v hasta el 6 de ~ctubr~'ciei 'mismO' año, füérnri ~42 pédiiñéntqs"por,?i~,;;i d~s.de la 

impleme~tación del ·sisteri.a 'al~¿to~\o, es.deci~t.de~cÍe'_~1'.~ie·§.~í1J~J,~ di.X~.8~~a~!a,~l;~~ .. cle 
marzo de 1990 era~ si 1 pédi~elltos por día,· para 199~,se logrª!º~·~odul.ar hasta _1500 
pedimentos por día. (datos recogidos' del centro de, estadísticade la aduana d,el .aeropuerto 

internacional de la ciudad de México). · 
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Por lo que respecta al personal que ¡ d · opera en a a uanadel aeropueno internacional de 
la ciudad de México, las acciones que deben asum:r con el prese t · · ·¡ d' h 

• • • • uu n e sistema es: v1gi ar 1c o 
sistema , ad1111rustrar el cambio mejorar la infraestructura 0 t' · 1 · . . • , p 1m1zar os recursos, mejorar en 
cuanto a profes1onaltsmo, mecanización, comunicación y apoyo, ya que si bien es cieno 

que el mecanismo de selección aleatoria agilizará el despacho de mercancias en materia de 
imponación y exponación, también es cieno que por su condición aleatoria, en un momento 
dado, pudiera llegar a sufrir desviaciones en su objetivo en perjuicio del erario federal. 

4.2. SISTEMA DE AUTOMATIZACIOX ADUAXERO L'HEGR\L. 

El sistema de automatización aduanero integral consiste en un proceso que pane de un 
sistema de captura desconcenada del pedimento aduana! (C.A.D.E.P.A.), pero al cual se le 
han agregado nuevas claves y campos para validar operaciones hechas directamente con el 
sistema de cómputo que será instalado en la aduana de adscripción. Es. decir, que es un 
sistema de automatización aduanero integral, en el que los agentes aduanales tendrán una 
clave determinada para ingresar a él ; y asi poder capturar la información necesaria en las 
operaciones diarias que se susciten, todo en base a claves, inclusive habrá un apanado para 
clientes e>.:clusivos que tratan directamente con el agente aduana! en una operación, ya sea 

de impon ación o de exportación o de tránsito de mercancias por el pais. 

Con este sistema habrá más control y seguridad en el trabajo del usuario, así como 

para la misma Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la Administración general de 

aduanas, la aduana de entrada o salida de la mercancia, permitiendo que la validación se 
haga más completa, sobre datos estadisticos más reales y también sobre cuotas Y requisitos 

especiales más actuales. 
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Con el inicio del sistema de automat' .. . 1zac10n aduanero integral (S A A ¡ ) · · · 
además, registrar las claves de los depe d' . · · · · , se pernuura 

n 1entes autonzados de un a t d 1 . 
las responsabilidades que asume el nu· 

1 
. gen e a uana , menciona 

smo a rei;t1strar sus clav p · b" 
usuario desarrollar un archivo d d . - es. ernute tam 1en al 

e to os sus clientes, así como los b 
mismos. En este campo de clientes tambi . . . ancos que operan los 

1 
• en se podran registrar las empresas transponistas 

con as que comunmente se lle\'an a cabo los t . . E 
. . ransitos. ste módulo contiene un archivo de 

acciones arancelanas, tanto de imponación co d · · . 
. . . . mo e exponac1on, que el u su ano desarrollará 

con la 1nformac1on necesana para la elaboración l'd .. 
Y va 1 ac1on correcta de las declaraciones 

aduanales. 

Este programa de cómputo en el que estarán enlazados directamente el agente aduana! 
con la aduana del lugar de circunscripción, ayudará a agilizar más Ja elaboración de los 
pedimentos y transacciones que se llevan a cabo diariamente en las aduanas, eliminando la 
corrupción, burocracia y el intermediarismo. 

El objetivo del S.A.A.I. es profesional izar más la actividad del agente aduana!, agilizar 
el despacho de mercancías reduciendo los errores y la corrupción, teniendo al dia la 
información de la recaudación de los impuestos. 

: .i .. . ·'- ~-.< .: 

Con esto, el S.A.A.I .. nos)yu~a~á'·;# determinarsituaciones como la balanza de pagos, 
empréstitos al extranjero y 'séiíai'át'~I in'di~;cÍ6/dWprod~cto interno bruto (P.l.B.); ya que 
en la actualidad para determinaiio ~g ba~iri''éri I~· infórmadón .de los ingresos obtenidos por 

. ·. ' ';:' '.~;¿á:'.>··':!~~·5.c';:·h~<"";· ';:.·.\.". :"··~",,." :-:.···: , . . : ,'., ·' 
Pemex en conjunto con lo obtenido ¡íor el coni,ercío'extérior (recaudación dé impuestos. por. 
imponaciones y expomido'ne~):CÓñ' Jiii'~n~~rio~i·se ve, que ia tecnología· está invadiéndo 
todos los terrenos y. que f~cilit~;el :;fu¡¡~ij~- po; ter~eras persoria5: ,en, información qu~ debe. 
estar al dia para no rezag~rse,:;¡~~r'ú;i~ei'si'pife'<lé consuh~r en la éoníputado~a de la ad~ana 
el registro federal de contdbü):~riteS'~e~~tsri~F: e~ipre~as, fracciones arancel~riás, ,státus de 
en los que se encuentran la~ de~Íar~~lone'S-(adu'analés' validadas por el agente ad~anal, etc ... 
Es sumamente imponant~ par~_est~r~c;_Ü~Jiiado'.~n la; operaciones aduanales que se han .. 

tramitado y además para podér.actuaÚzár ~rchi~ós propios de la agencia aduanal. 
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Una explicación simple del procedimiento que se llevara' 
a cabo por el S.A.A.l., es el siguiente: 

).. 
~ecepci~~ de mercancías, documentos y anticipo por pane del agente aduana! para su 
1mponac1on o exponacíón. 

2.- Revisión y Clasificación arancelaria de las mercancías. 

3.- Elaboración de la declaración aduanera en el programa de cómputo. 

4.- Selección de las declaraciones aduanales en el programa de cómputo, para validar 
mediante este sistema. 

5.- Llamar a la computadora del S.A.A.I. para transmitir las declaraciones. 

6.- Esperar para recibir el reporye de validación y/o errores. 

7.- Imprimir repone de validación y/o errores. 

8.- Corregir errores e iniciar con el inciso (5) nuevamente. 

9.- Proceder al banco para hacer el pago de los impuestos para los pedimentos validados. 

l O. - Elaborar la relación de entrada con los datos de las declaraciones aduanales para su 
cruce. 

11.- Cruce de las mercancías a México. 

12.- Presentación d~· la mercancía junto con la relación de entradaal ~ódulo. de sel~~ciÓ~ 
aleatoria ~or;esppndiente al tipo de operación. · · · · . · .•. 

·~ .. 

13.- En caso de desaduanamiento libre, expedición de las memndas a ·5·ü· de~tino final .. 
-·. ·; ._,·, ;,. 

14.- Proceder al reconocimiento aduanero en casode ser seleccionado para elmismo. 
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15.· De resultar conforme con el recon · · 
. . ocmuento, se procede a desaduanar las mercancías y 

expedirlas a su desuno final. 

16.· En caso de existir diferencia de criterio, se inicia el procedimiento administrativo en 
materia aduanera, (P.A.M.A.). 

17 ·• Al terminar este trámite Y dejar debidamente satisfechas las diferencias en el 
reconocimiento, se procede a desaduanar las mercancías para su expedición a su 
destino final. 

18.· Cancelación definitiva de la operación aduanera de la impo11ación en el kilómetro 26. 

Al iniciar el programa de S.A.A.I., deberá el agente aduana! o el usuari~ que haya 
sido dado de alta por la dirección general de aduanas, identificarse con su clave secreta que 
se le dará para empezar a usar el programa respondiendo a lo que la pantalla de la 
computadora le indique como: nombre del usuario, clave de acceso, tipo de cambio al día, 
fecha y hora, para después irse al menú principal de dicho sistema en el que se indican tres 
distintas operaciones: No. 1, pedimento de impo11ación o expo11ación; no. 2, tránsitos; no. 
3, otros. 

Podrá seleccionar cualquiera de es.tos progra¡nas oprimiendo el número que le 
corresponda. El prog~~ma ·de otr_os incluy~: dar de ~ha ~I agente adG~nal,mantener archivo 

de clie~tes, m~nten~r tarifa; seleccio~arimpreso;,reiñdex~r. pe~iínentos; reinde~ar tránsitos, 
mantener arclii\:o d~'us~a~i~5'. ;n~~t~rÍ~f ~lav~~ d~-~rr6res de archi\•Ó_s de transmisión . 

.. . , . L . -; ·' ., ,. ' . ·¿'.··_ ,?_.-_:/·:::,<.~ ... :'.· , "· .. -· -··~·;: :-. :':.-.'~··.:· ;\.~'.:<'.'._~;~_;··><·~·· . ' -

Todose'lle\;a~~>pbicI~~{~'.·es~~~i~l~'ente::e'n)a·déclá~~cióll ~duanal que llevará en 

pantalla y que a contin~:aciÓ; se' i~_cli¿íi"co~.1~s,cl~v~~ más usu~le_s que deberán rendir en su 
declaración 165 age~tes"c6n~l si~¡¡;;na: cfe_aut~~aÍÍ~aéión áduanero integral: 

;> ·,·- ' ,·.::.·" ,:.,._ < . - ., ... ,-, ~ . ,~ .. ' 

1.- Tipos de operac;cikYEim~g~a~ióri; 2°' ~xponación. _ 
--:-~·,._~-· -r-~'=' .. - -

2.. A 1 = pedimento definitivo común.'. 
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3.- Destino final de las mercancías importadas: O= no aplicable; 1= zonas libres; 2= resto 
del país; 3= zonas fronterizas. 

4.- Medio de transporte: l= maritimo; 2= fluvial, 3= lacustre; 4= aéreo; 5= postal; 6= 
ferroviario; 7= terrestre (carretera); 8= tubería; 9= otros. 

5.- Clave del país de origen: ES= Corea del Sur; F2= Costa de Marfil; Gl= Dinamarca; 

GS= Estados Unidos de América; HS= Francia; 12= Grecia; J4= Holanda; J6= Hong 
Kong; K6= Italia; K9= Japón; L7= Líbano; M2= Madagascar; N3= México; T4= Isla 
de Santa Lucia; U7= Suecia; Vl= Tailandia; WS= Venezuela; X2= Islas Vírgenes 
(Británicas); Z3= China Popular (Pekín); etc. 

6.- Unidad de clave para medidas: 1 = kilo; 2= gramo; 3= metro lineal; 4= metro 
cuadrado; 5= metro cúbico, 6= pieza; 7= cabeza; 8= litros; 9= par; 1 O= kilowatts, 11 = 
millar, 12=juego. 

7.- Forma de pago: O= efectivo; 1= subsidio; 2= fianza; 3= virtual; 4= depósito en cuenta 
aduanera; 5= temporal no sujeto a impuesto; tS= pago pendiente; 7= \irtual (entidades 

gubernamentales); 8= franquicia y 9= exento de pago: ' 

8.-

9.-

10.-

11.-

12.-

Clave de vehículos: A= tolva; B= caja; C= tanque; D= platáforma; E= contenedor; F= 

piggybank (ferrocarril), en camión; .G,~)ernolque_ caja ~errada; H= remolque 

plataforma o cama baja, y es igual a tariq~~ 9. pipa; J;= tortón o camioneta abierta Y K=: 

tortón o camioneta cerrada. 

Cl= pedimento de importación ª .. ~~na[~on~eriza. ·. 

D 1 =pedimento para r~torno~~l}~i.s e~~-~u1siit~ción en importaci~n ... 

E 1 = operación "q~~~kt~~:rtr~~l:~·-í~~i·~,:~~~'ple~~n~aria •• de: lá le~ del impuesto 

general d.e importación;.;_ ·. ; •· . , ';, :: ; -~< ,} : .," . ,, ·· ' 
· ·.··.·._ .· . • < : { ''· ; . '· ·. ~da~ erí d~liniti\·á (en desistimiento 

Kl= pedimento para ret9rno ~e-rnerca~c1asexp_ol'_l. < . .. - . , ... ·. . 
de régimen). . ·. · · .· . . ·. · . ·, · · · · · · · ·· 
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13. - BP= muestras o muestrarios destinados a dar a conocer mercancías. 

14.- AD= mercancías destinadas a ser presentadas o utilizadas en una eKposíción, feria, 
congreso o evento deportivo. 

t S. - AJ= importación y exportación de envases de mercancías. 

16.- BM= exportación temporal de mercancías para su transformación, elaboración o 
reparación. 

17.- Clave de permisos: CI= importación definitiva; C2= importación abierta; C3= 
refacciones urgentes; C4= cuota global; CS= plantas ensambladoras; C6= exportación 
definitiva; C7= exportación abierta; CS= carne deshuesada; C9= ganado en pie; CO= 
temporal de importación o exportación; RS= importación regla 8 (lo anterior para la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial). 

Para la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos: A 1 = autorización sanitaria; 
A2= requisitos fitosanitarios para la importación de cárnicos; A3= tratamiento 

profiláctico. 

Para la Secretaria de Salud: S 1 = autorización sanitaria de importación. 

Secretaría de Ecología: E 1 = autorización para la movilización de materiales Y 
residuos peligrosos, E2= importación para la internación al país de especies de flora o 

fauna silvestre y acuática. 

Secretaria de Ja Defensa: o¡= autorización para importación de armas, municiones Y 

materiales explosivos. 

Secretaria de Gobernación: G 1 = permiso para importación o exportación. 

S 
. d _E· ducac::.,•·o;n·U· 1= permiso de educación para importación o exportación. ecretana e _ ., , . 

,·,'·< .:: ' .'··: ·. , ·;·. 

- : .- ~::.::_''. ;'- .· ·N cleares· NI= autorización:parai~p~rtar 
Instituto Nacional. de· Investigaciones · u · _ · ·· · . =Al . 

· _. _ , - .. ; d altamente exportadora. AX. tex. 
materiales radioactivos. Autorizacion e empresa · : -· -
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Autorización de importación con Pite¡¡: PX. 

Autorización para importación mediante verificac'io'n fis'ica· VI- v 'fi .. fi · . . - en cac1on s1ca. 

Autorización para importación o zona fronteriza· FF- 'tmport .. fr · fi · · - ac1on an;a rontenza. 

Autorización programa de maquiladora: MQ= autorización programa maquiladora. 

XX= otros. 

La autoridad está pretendiendo simplificar las disposiciones en materia aduanera, 
aunque si bien hay algunos avances importantes, estos no representan lo que se requiere para 
una modernidad. 

Asi por ejemplo, es evidente la falta de pmisión en el derecho aduanero vigente, del 
sistema de automatización aduanero integral, pues se carece en absoluto de una disposición 
que reglamente su aplicación y desarrollo. Ahora bien, de acuerdo con la descripción del 

sistema de automatización aduanero integral, puede considerarse la importancia fundamental 
de este sistema para el adecuado funcionamiento de la actividad aduana!, por lo que se hace 

necesario preverlo en la legislación para asi garantizar su eficiencia, funcionalidad Y 

transparencia. 
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CONCLUSIONES 

El cambio de las condiciones económicas interna . 
1 

h 
. ciona es a creado la necesidad en el país de 

adoptar las medidas adecuadas para enfrentar los ~ . 
. . eiectos producidos por la movilidad de 

capitales. Es as1 que la reorganización de las inst'ru · . 
. . . 1 ciones Y modernización económica se 

convin10 en la presente administración en un impe at' · ¡ · . 
. . . r 1vo msos ayable haciendo necesano 

actualizar las formas trad1c1onales e inoperantes apro h d · ¡ · 
desarrollo que estos procesos conllevan. 

, vec an o as1 as oponumdades de 

Una muestra de lo anterior es el dinamismo adquin'do en las · d ¡ · operaciones e comercio 
exterior producto de las acciones orientadas por Ja apertura comercial. 

Siendo asi el comercio ex'terior, uno de los instrumentos mas imponantes para promover el 
desarrollo de la economía a través de la captación de divisas, resultado de las exponaciones 
y la imponación de bienes y servicios socialmente necesarios para el desarrollo. 

Sensible a este concepto la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a través de Ja 
Subsecretaria de Ingresos y la Administración General de Aduanas pretendió imponer como 
necesidad, la reestructuración y modernización de la operación aduanera buscando con esta 
acción que el país cuente con un sistema moderno y supuestamente simplificado que 
facilitara las operaciones de comercio exterior. 

Pero para lograr sus aspiraciones tan elevadas, en la reestructuración de la operación 

aduanera se requerirá principalmente de la actualización de nuestra legislación aduanera sin 
tantas complicaciones cómo hasta ahora hemos venido observando, por la discrepancia y la 
confrontación que tienen los'distintos ordena_ffi,ientos enesta materia y que muchas .veces se 
contraponen pro\:o~a~do coiifitsión désde l~s ,furicio~áriós públicos.. hasta los mismos 

'::·:::º:~ '"' .:.~ ,,~.!r~~j~l2~})¡,;~~ .~ii~.~"~;~,iicf oo,"'' 
voluntades y. ~onoclmiénios~de. lós':se~;idcires_ públiccls;· eli¡:~~sc~n!.l:~,d-~n;~.C>{~~stco,r,i_o los 

:~::~:s.y·;~:~~~i~º~·~:~~~1~i~6~.W~r~f~§~r~~~t~rci~t~:¡~:~q~f~~~~~~¿;~ª~1t:r q1J~ 
incorpore, en forma · oponun_a Y,.si~temátic~, .. las medidas, adm1n'.strat1vas .y: los.· preceptos 
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legales ~erivados de .las leyes correspondientes; apoyando la operatividad y la simplificación 
de los sistemas que ngen en las aduanas del país. 

Entre los cambios que a mi consideración se deberían hacer para que exista una 
administración sana en el sistema aduanero del país y una verdadera simplificación 
administrativa en el despacho aduanero, considero que es necesaria Ja adecuación de la ley 
aduanera así como un nuevo reglamento, consolidar el manual de operación aduanera, la 
redefinición del segundo reconocimiento, mayores actos punibles para los servidores y 

usuarios de aduanas, así como la interconexión de las 46 aduanas de la República mediante 
el sistema de automatización aduanero integral ( S.A.A.1. ), con el fin de unificar los criterios 

de aplicación de la norma aduanera y que ésta sea cumplida en todas las aduanas a través de 
un solo validador que tenga la apertura para que las autoridades aduanales tengan facilidad 
en la toma de decisiones ante situaciones especiales que no estuvieran previstas por el citado 
valídador. Y por último, será de gran imponancia que el personal de las aduanas tenga una 
capacitación integral, para que al momento de dar cumplimiento a las normas e>dsta 
uniformidad y apego pleno a las mismas, de tal manera que no exista división de criterios, y 

puenas abienas para evitar el cohecho, el comrabando y la evasión de impuestos, ya que hoy 
en dia el empleado de aduana intenta calificar tamo al contribuyente, como al agente aduana! 
como contrabandistas, y más aún, como evasores fiscales, como medio para obtener a base 
de presión de la famosa auditoria o la cancelación de la pa1ente un ingreso ex1ra, por lo que 
será necesario que sus sueldos sean justos y estén determinados por un escalafón para que 
no dependan también sus ingresos del porcentaje que les dejan las muy utilizadas multas. 

En la actualidad, y con la problemática económica existente en el país, el movi~i~nto de . 
mercancías en las aduana;·.mi es·. mucho, .debido principalmente a que los uamues de 

despacho son complicados, po,rlo que la existencia de algunas aduanas peli.gra; c~!llº es ~! 
caso de la ad~ana iriterior de t{'ciud~d dej\füico q11e cu~nt.ª;7.~~.:P.r~.~·~;.~~m.~.n.te,11111 

empleados y con un indice d~ cÍp¿i~dón c~si nulo; Otr~. ej~~~l~.~s ),? qu7, t~:l.a aduana: ~e 
., ... -'·"'"d. .. ·... rno·t'nerproducuvidad alguna, }·S! un alto m~el 

Cucrnavaca Morelos, que esaparec10 po . " •·•: .. . . •, ·'· . > ·. . 
de corrupción . ".' 
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La nueva creación del padrón de importadores por · d 
. . . giro e cada uno de los sectores 

productivos ( padron sectonal ) es la muestra de la 1·nefi · · · 
. c1enc1a que en los sistemas de 

aduanas prevalese, pues parece dificil entender que desp ·s d · l · 
. . . . ue e ya 1mp ementado el sistema 

de automa11zac1on aduanera integral ( S A A 1 ) ten a al' · · · · g n que re izar mensualmente 
estadísticas de las cantidades de importaciones " exportaci'one a1· · • , · s que se· re izan, y mas aun, 
que si ya exis'.e un padrón de importadores que aunque no es por sector,¿ que problemática 
tiene la autondad para adecuarlo a sus necesidades sin hacerle más e>cigencias y barreras a 
los importadores ?; todo aquél importador que no se dé de alta para Jos primeros cinco 
meses de 1995, tardará en hacerlo hasta mes y medio y durante ese tiempo no podrá realizar 

ninguna operación en tanto no lo obtenga. Por Jo que yo agrego ¿ esto es simplificación 
administrativa ?. 

Para mejorar el servicio de las aduanas y eliminar sus fallas deberán implementar programas 
con los distintos sectores industriales entre los que se cuentan el acero, textiles y confección, 
calzado, agro, pañales, cerveza, vinos y licores, juguetes, hule y caucho, electrodomésticos, 
maquinaria, automotriz, etc... A través de estos programas se podrán revisar de mejor 
manera y exhaustivamente las importaciones en conjunto con los industriales, detectando asi 
las especificaciones, pesos y dimensiones de algunos productos que la aduana nunca ha 

tenido la capacidad para hacerlo, por dedicarse principalmente a detectar contrabando. 

En la actualidad el gobierno de los Estados Unidos lo ha hecho· con gran éxito, Y por 
consiguiente su actividad recaudatoria es mas amplia que la nuestra; Debemos aceptar que 
hay valores extranjeros que serian útiles para ser imple~1entados en nuestro país pero 
muchas veces el sentido de nacionalidad ficticia nos·imÍJide.adoptarlos; Por ejemplo 

refiriéndonos al certificado de origen, para la impo~ación}n EH; s,i Begara a fáltar se daría 

una prórroga para su presentación, y en l\1éxic9.la.falta ~,e;9:~:dat:O,·~~::~~. c~rtific~do seria 
causal de secuestro de mercancía, y hasta multasipor·.el'ta~IH:Y'1!1·ed1o•delvalor de las 
mismas sin tener derecho incluso a que sean entrég~dá~.i"~· su,s propie~arios, 'y también se 
podria ~btener por la responsabilidad solidaria;deLirnp·~~ád9~ _con el agente aduana!,. la 

cancelación de su patente. 
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La autoridad aduanera deberá contar con peritos especializados , con un alto grado de 
honradez Y que conozcan de las principales empresas exponadoras de las diferentes regiones 
del mundo, para que asi sepan detectar lo que se pretenda introducir a México y que no 

corresponda con la descripción que se haga en los documentos correspondientes. De tal 
manera que se termine con el presunto "detective fiscal" convirtiéndose así en analistas de la 
materia realizando un trabajo de inteligencia para detectar o al menos seguir " pistas " de 
embarques de mercancías que se deseen internar al país de forma ilicita. 

Se trata de que, poco a poco, la función en las aduanas sea encaminada a ir dejando la ya 
trillada verificación de papelería, para darle mas importancia a la cuestión recaudatoria 

Por ello, sera de gran importancia que la interconexión de las 46 aduanas por medio del 
S.A.A.l. para cruzar información y se tengan bien identificados los cambios en materia 
arancelaria, norma oficial mexicana, requisitos especiales, franquicias o permisos que 
soliciten las Secretarias de Hacienda, Comercio, Salud, Agricultura y Recursos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ecología, Pesca, etc ... 

Por último considero imponante mencionar que será necesario hacer algunos cambios en el 
marco legal aduanero, pero el cambio mas importante lo merece el Reglamento a la Ley 

Aduanera, ya que el actual de ninguna manera se correlaciona con la misma ley aduanera, Y 
la contrapone con la dificil interpretación de la supuesta normatividad y más aún con la 
nueva miscelanea fiscal para el comercio e~1erior, ya que no corresponde a los 

requerimientos de la apertura comercial del pais con el resto del mundo. 

1.- EXISTENCL~ DE LOS AMBITOS DE APLICAClON : EL TERRITORIO \' 

LOS DERECHOS ECONOMICOS. 

La aplicación de prohibiciones, relativas o absolutas;aJ~.i~~ºffª~Ii~~:xp~pac~.ón de 

mercancias, asi como el cobro de los tributos o impue~t~s i~ .• ~ ~(•ª;"ª~,~~le.~.~ct~\~~~.~an 
puesto de manifiesto la existencia necesaria de.,,ám~i,tos?sp~.~~~l~s:;,:~n~~hry1:.1ª,~ 1~n~~ 

· · · · ·· · nsé:ripciones •aduaneras.·.' Estas .. areas 
Politicas que podemos considerar ·temtonos_':,o .c!r.cu .. , .. •· ... : ... • ... ,· •..• , .. •,.':· .·····•··•. -•. ·. 

1
. · 

' · . · d · · .... ,., ···o cruce.es;:.prec1samente,· o·· 
quedan delimitadas por las llamadas fronteras.a u~~er~s,.c~'. 

0 
;,;; ,, _,: , _-, . 

d ,,. .. n"·o !'exportac1on . • · · · · · · · · que da nacimiento a las figuras e imponacio · . , · · 
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Sin embargo, la interacción, interdependencia e interrelaciones de los pueblos actuales 
entre sí han hecho surgir nuevos conceptos de gobierno y cooperación que trascienden la 
noción de la soberanía clásica Y que van eliminando, igualmente, esa delimitación Politica 
denominada frontera, v.g. la Unión Europea, el Tratado de Libre Comercio, etc. 

2.· TIPIFICACION DE UN Il..ICITO : EL CONTR\BANDO. 

Sea el nombre que se le dé en nuestro país ha dejado de llamarse así la infracción 

administrativa, no así el ilícito penal el contrabando es el incumplimiento en la obligación 
de presentar las mercancías ante la aduana, el hacerlo por vias no autorizadas, en forma 
clandestina. 

En fin, la violación de los controles del tráfico de imponación y exponación 
encomendados a la aduana constituye el tipo del ílicito llamado contrabando y que está 
incorporado a las legislaciones aduaneras. 

Este ilícito aduanero, atraves del tiempo, se ha encontrado sujeto a penas severas, 
previéndose según los casos, la pérdida de la mercancía involucrada por comiso o 
confiscación, el pago de multas, prisión, castigos corporales, suplicio dncluso pena de 
muene. 

legal, para darle sanciones más severas, 
jurídica, sino estrictamente represivos. 
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3.· CONFO~l.\CION DE UN DERECHO ADUANERO. 

Paralelamente a la evolución de Ja institución "ad " . 
. . . . . . uana como orgarusmo encargado de 

la aphcac1on de las restncc1ones directas o indirectas a 1 • .. .. 
. . . . . . . a 1mportac1on y a la exportac1on, Ja 
mvest1gac1on h1stonca efectuada nos ha permitido e b b" .. . . . ompro ar tam 1en una evoluc1on 
leg1slat1va tendiente a ase11urar mediante el dictado de · d . - • un COllJUnto e normas Ja mayor 
eficacia de la aduana en el cumplimiento de las funciones asignadas. ' 

Al menos, tal es la pretensión legislativa. Sin embargo, en Ja realidad de nuestra 
legislación, ésta se modifica con tanta frecuencia que provoca un estado de inse¡¡uridad e 
ignorancia, no sólo en quienes realizan las importaciones o exportaciones en su c;rácter de 
personas privadas, sino también en quienes estén a cargo de Ja función pública aduanera, Jo 
que genera un circulo vicioso de in eficiencia y corrupción. 

4.· LA ADUANA EN EL ORDEN ~TER.i'\ACIONAL. 

El organismo internacional al que compete lo relativo a la materia aduanera es el 
Consejo de Cooperación Aduanera y en su Glosario de Términos Aduaneros 
Internacionales ha definido la palabra "ADUA.!'iA" (Douane-Customs) como sigue: '' Los 

servicios administrativos responsables de la aplicación de la legislación aduanera y de la 
percepción de Jos derechos e impuestos a la importación y a la exportación y que 
igualmente estén encargados de la aplicación de ot,ras leyes y reglamentos vinculados, entre 

otros, a la importación, al tránsito, y a la exportaci~ri.de mercadería". 

En la definición anterior se distingu~)a si~~ie~i~n;ta:. ··. 

"l. J:.:51e 1ér111ino d~signa igu~li;;~,~¡·á ;;i/a~~(1ec1/a1qi1ierq de 1(1 A_dmÍ11istración de 

aduanas y, especialme1/1e.'/!u1f)cn)~idb,~ .. d)0'ofifi;,i:;i;:E,n~le#~o· _con1~co111pleme1110,. 
el 1érmino adua1;a ;~ ~plica'a,'age¡;!~~-.#i·:5eá(cie~l1~:~~dúe}:ho.f.y a los'cn11iroles a los 
que se somete a. ,a; mer~aduias d' ;¡¡; en~Cdd(l j• sqlidq. Ja ;cualquier otra cuestión 
derivada de la,comp;t~l;cia de ¡á dd;l~na:~(dgelít~s d~. dd~aria, .·derechos dé aduana, 
oficinas de aduanas, declaració1; de'~duaiw, ere)'.'." · ,. , '.·· . 
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También se define en el Glosario a la "oficina de aduana" (Bureau de douane-Customs 
office): ... "Término aplicado, aislada o coajuntamente, a: A) los locales donde nonnalmente 
se llevan a acabo las formalidades aduaneras, asi como los ánexos a los mismos; B) las 
autoridades aduaneras que ejercen sus funciones en dichos locales. Notas: l. Estas 
autoridades aduaneras pueden igualmente ejercer sus funciones fuera de los locales donde 
normalmente se llevan a cabo formalidades aduaneras. 2. La competencia de una oficina de 
aduanas puede limitarse a determinadas operaciones". 

5.· TUTELA DE LA FUSCION DE CONTROLAR EL TR.\FICO 

l:'<ITERNACIO:"iAL DE MERCAXCl4.S El\"CO'.\lE:'<IDADAS A LA ADUASA. 

La preponderancia de la función de control a ejercerse por pane de la aduana se pone de 
manifiesto al comprobarse que el ilicito aduanero por excelencia lo constituye el 
contrabando, y el bien juridico de esta tutela es precisamente la función de control sobre el 

tráfico internacional de mercancías que se encomienda a la aduana. . 

Clásicamente constituye el tronco del derecho penal aduanero, aunque en nuestro país 
se ha dado énfasis al daño económico, o sea, que se desvinúa la naturaleza de un acto ilicito 
que atenta contra la moral pública por el alto grado de corrupción que conlle1·a, contra la 

soberanía -en tanto se siga usando el término- en razón de que se evade el control de las 

fronteras, litorales, aerop~enos, y hasta entonces, el daño. a la productividad nac_io_nal. 

. . . 1 ·¡i7· ?O 
En tanto que la ley aduanalestablece_ens~.a;ti~u o ~- . -

")\·~>-+'·};;\: •>·: 

comete las infracciÓ~esreladÓ°,~da/c~nla_irnp~rta,ció~-º e~pon~cióri; quien induzca 

al pais 0 extraiga de é,.~~~~~,á~é~~&'~~<i,~~J2j.i~::i.~t{09i~~i:o/es 'casos:· 
·:, .. ,,. , .: ... :.:~:<~:'. ,·:~.· .- .:~_'Y .· >::., 

l ~,::::::.,~)f ~~;~~~1~"1'é, ;~,,;ióúi•• ~ ~~. " '" ~"· 

20 
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II. Sin permiso de la autoridad compete t . 1 ti . . n e o sm a nna electromca en el pedimento que 
demuestre el descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del 
despacho aduanero o sin cumplir ot · · . ros requmtos o regulaciones no arancelarias por 
razones de seguridad nacional, salud pública, preservación de la flora o fauna del 
medio ambiente de sanidad fit · 1 · · ' . . • opecuana o os relativos a normas, etiquetas, 
compromisos mtemacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra 
regulación. 

Las restricciones o regulaciones no arancelarias a que se refiere el párrafo anterior, son 
aquéllas a que se refiere el aniculo 25 fracción I, inciso c) de esta ley. 

Ill. Cuando su imponación o exponación está prohibida. 

IV. Si no se justifican los faltantes en los términos del aniculo 39; o, 

V. Cuando se ejecuten actos idóneos inequivocamente dirigidos a realizar la~ operaciones 
a que se refieren las fracciones anteriores, si éstos no se consuman por .. causa·s.ajenas a 

l. 

II. 

la voluntad del agente. 

También comete la -infracción relacionada con .la illlportaci~~~d(e')(ponaciÓn; qllien . 
interne mercancias extranjeras . procedentes de las .i~nas: libr~~·o:Í~~nja~ f¡o~terii:as al ·· 
resto del. territor\Ó•na~i~~~I e~;cualqui~ra. deJos:'c~~-6~ ·~¡¡¡¿~\c,~¡i~:~~i ~onfo ;quien 
extraiga ·de re~i~.t~s fl~:¿;¡~{~_fis~aHz~d;s.~in ·C¡Üe I~ hayi~:sid~-·~rÍtregid.~s Jeialmente: ·. 

por la a~tori~;d;·:ºi~~·rilf ;;,r:yau;;w,;d~~.ff~fy~\~i'f ,;"it!f'~~-~~;.r~.:·.·: •.··.· .. ·.··· 
El código. fisc~I de, lafede~~~i?n ~efirie en.'su. ar:iicU.1.0,) ~2.~I ::d~lito ~::~ontraba~do. así: 
Comete . el d~lito cÍe c~ritrabaiÍd~'quie~· introd~z~·a aJ,líais Ó exfraig(de él'inercancias: 

• · . . :·• • : 1·•··/·e;:{;~;'J:?}~~;;.1~·;·:·_'?~'.,·· If0I+1/~·;'f1,;·f.;,~e;yt• "':j · ... 
Omitiendo ei paao iÓÍal o parcia(de lc)s impúestós qué debari é:ú_brirse. · ;:.,: 

' ~~~::·:"· '···,·.·~:,~:";, '':;\~: ,e·\''_/.~·t:·;.: ~-<''.":. ··,'.:··.·.': .':;.:::_', .. ·;.-_ ;_':.:;:. 
• :~ :~:--:. •~''' _"·.·: .·~: .. T;·.- }~·_\\?';~ ~' ,,_-, 

-. - _- -. ~ ' ~ ._.-:-' - : -·; . ·: .. - ~- -"· · .. · ; .'' . " ·"' -,' . ,, : . ' ., ,. -. •' . ·. "' ' . .. .- ' 

Sin permiso de autoridad· có~petente; cuando sea necesario este requisito. 
. . ~-- . >. ' . . : ·. . ; . . . 
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III. De importación o exportación prohibida. 
También comete delito de c t b d . . on ra an o quien interne mercancias extranjeras 
procedentes de las zonas libres al d 1 • • . . resto e pa1s en cualquiera de los casos anteriores, 
ast como quien extraiga de los recint ti al ti · · os se es o scahzados sm que se le hayan sido 
entregadas legalmente por las autoridades o por las personas autorizadas para ello. 

No se formulará la declaratoria a que se refiere el articulo 92, fracción 11, si el monto 

de la omisión no excede de cincuenta veces el salario o del diez por ciento de los 
impuestos causados. Tampoco se formulará la citada declaratoria si el monto de la 

omisión no excede del cincuenta y cinco por ciento de los impuestos que deban 

cubrirse cuando la misma se deba a inexacta clasificación arancelaria por diferencia de 
criterio en la interpretación de las tarifas contenidas en las leyes de los impuestos 

generales de importación o exportación, siempre que la descripción, naturaleza y 
demás caracteristicas necesarias para la clasificación de las mercancías hayan sido 

correctamente manifestadas a la autoridad. 

No existe distinción alguna en cuanto al tipo, sin que existan reglas de graduación para 

definir cuándo es infracción y cuándo contrabando, lo que contará a los principios de 

legalidad y de seguridad jurídica, pues queda al arbitrio de una autoridad administrativa 

resolver el conflicto de esa deficiente legislación. 

El mismo Gl~sario de!Consejo de C~operación Aduanera se ocupa del contrabando, 

definiéndoloc~~~·::)•:¡,ifracciÚ ad11a11e~á c~nsisteme en pasar c/a11des1i11a111e111e, por 

c1mlq11icr medio,:;~;/c~derlas.·~··trªvésde/afr,~111er9ad1/Cu1ei:a,.s11~trayé11dolas de tal modo 
al control d~ la ad//~;;; ". En 1'~5; notas ag;eg.;.: ;~~·J) Esrd íél:,;;;11; p11ede cubrir ig11al111e111e 

cimas .1•inlácio1;es de)a'legislació1;:ad11;,;~;~,r~íd1i1'~·;Ja dete11ció;1 Y.circ11lació11 de 

mcrcadcrias'enéc/ .. 1é;;;;;~;(/~d11alie~o;.2) E11-i:ie;;~5 ér;cs: /·••La •tdea de cruce 
c/a11dcstino•-. ile 

0 

/as: /i·o1i1~ras ,_;;o}i1Íte!,;:;;ílc.oi11eses~;i~í1l~~;,e ~11.·.1ty' calificacitín del 
comrabandó:· i .Unaébifracció1Í. 110, resultaocalijicada:de.ccm1raba11do.si110 .c1tc111do es 

- ,.· ,•,. ' - .· , __ .. -.·_, 

i111e11cio11cil" .. 



Resumiendo, encontramos que la palabra aduana, entendida en sentido institucional, 
designa a aquella dependencia administrativa del Estado a la que se encomienda el control 
del tráfico internacional de mercancias. 

Ubicada en las fronteras aduaneras, los puertos, los aeropuertos y en puntos 
estratégicos del interior del país, la aduana controla la entrada y salida de mercancías y, 

eventualmente, la permanencia y circulación de las mismas en los espacios sometidos a su 

jurisdicción, para asegurar que las consiguientes operaciones se celebren de acuerdo a las 
leyes mexicanas. De tal manera que nuestra ley de aduanas establece que toda mercancía que 
se introduzca a la jurisdicción aduanera, o que se e:maiga, debe someterse a alguno de los 
regímenes aduaneros siguientes: definitivo de importación, o de exportación; temporales de 
importación o de exportación; de marinas turistícas y de campamentos de casas rodantes; de 
depósito fiscal; de transito de mercancias; y de elaboración, transformación o reparación en 

recinto fiscalizado. 

Por tanto, esto justifica la importancia de la aduana, pero al propio tiempo explica la 
necesidad de que cuente con auxiliares profesionales que hagan menos onerosa la carga de 

dicho control al Estado. 

El derecho aduanero, entendido éste como las normas legales y reglamentarias 

determinantes del régimen fiscal aplicable a importaciones, exportaciones Y cualquier 
operación con mercancias a través de las fronteras del pais, ha adquirido una mayor 

relevancia dadas I as crecientes operaciones de comercio: exterior que r.ealíza el país derivado 

de la gran apertllrúÓmercial. . ; . ' 
,:.:~.·: . ' . . :.-.·-.:· ' . . 'i:: 

:;::~::~;~~f ~~1~i:f tl~f t~j¡~lll't~;~{:~~;M~~ 
• • . ·· ·.·.

1
' 1•· ·.' 1 ·: :: · ·decúe f'contell1plemievas·d1spos1c1ones t~nd1e~tes a la 

1mprescmd1ble que ª··>eg1.~,~c1on:·ª, .. •, ,: -:::).: .. ::: .:. ,,:. ·\}.,.:: .. :;..:;, : . .·. 

modernizáción en los sisterr,ias~d~~~~~s:/' ,'.:' ~ ·_, _· -- ' "':f ,:, .· 
··•·· , ~., •. d . >1 ·. ; :· • aiea;oria fue C:~eado p~r~ simpÍificar fo~ .t .. r. ámites 

El sistema mecamzado e se ecc1on. , . . . . :· . ; · .... , , . · . ; . d 
· . ·d" te: la .homogemzacion de los proced1m1entos · e 

de despacho . de. las . inercancias, me ian . . . . 
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despacho aduanero. Sin embargo, este sistema presenta algunas deficiencias que impiden un 
óptimo control de aduana. 

Para superar tales deficiencias se ha creado el sistema de automatización aduanera 
integral, con el cual se logrará un mayor control y seguridad en el trabajo de los usuarios, 

además para las autoridades fiscales permitiendo una adecuada coordinación entre las 
aduanas y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Con este sistema se pondrá en orden todo lo referente al comercio exterior en 
México, y que implique por los impuestos, que se lleguen a recaudar para hacer del sistema 
aduanero un ejemplo a seguir y que durante años han combatido males tales como; el 
entorpecimiento en los sistemas operativos de la aduana, lentitud en el despacho de 
mercancias, corrupción por terceras personas que por interés requieran una "estipendio" 
para lograr o evitar el desaduanamiento libre, errores en el cobro o despacho de mercancías 
y poca seguridad tanto del agente aduana! como de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público de estar cumpliendo al nivel óptimo las operaciones tendientes a elevar el producto 
interno bruto. 

Debemos pensar objetivamente respecto a los servicios que han de prestar tanto los 
agentes aduanales que junto con el personal administrativo de la administración general de 
aduanas, llámense vistas hasta el administrador de la aduana para mejorar el servicio e 
inspección correspondiente tanto a mercancias como a pasajeros, evitando la corrupción y el 
contrabando que son irregularidades que por décadas han asechado esta rama del derecho 

que viene a contribuir a que el país se fonalezca más Y, q.ue.brinde con el prestigio que se 
espera recuperar, por pane de dicha entidad admillistratiy~, ~~n, s7ryici~ apto para cualquier 
individuo y que queden satisfechos por la calidad )' p~~cti~a;,de,'~iste111as; como es el de 
automatización aduanero integral (S.A:A.I.)j sÓbr~Jodd·porqú'e co.n la. simplificación 
administrativa que dicho sistema significa y p';ési~; e~iareiriéi.s contribuyendo a hacer un 

l\!éxico más fuerte, más organizado y menos i:orrupt'o .. 
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